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INFORMATIVO AL DIA Bogotá, Miercoles, Abril 10 de 1991 

COMISION SEGUNDA 

TEMA: 

TESIS : 

FUNCIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES 

Exposición del doctor Armando Montenegro, Jefe de Planeación Nacional. 

Señala que los servicios deben ser descentralizados para buscar una mayor 
eficacia en éstos. Entre las funciones que le indica a la nación están: 

a) El establecimiento de políticas económicas. 
b) Dirigir la política internacional. 
e) El recaudo y administración de impuestos nacionales . 

A nivel departamental se debe realizar. la planeación de ésta entidad 
territorial, además debe ser un intermediario entre la nación y los 
municipios. 

Con relación al muntctpto éste se debe encargar de su planeación como 
también de las obras públicas. 

Dentro de los servicios que el expositor hace énfasis son la salud y la 
educación y determina como se distribuye en las entidades territoriales las 
funciones de dichos servicios. Es así como cuando habla de salud dice que la 
nación se encarga de la creación de campañas generales sobre la salud; en 
los departamentos la función es la administración de los hospitales de 
carácter regional y en el municipio la prestación de la salud básica que se 
presta en los puestos de salud y hospitales locales. 

Con relación a la educación la nación se encarga de diseñar las políticas 
generales y directrices de la educación como también se responsabiliza de la 
Universidad Nacional. Indica que las demás universidades deben estar 
vigiladas por los departamentos. 
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COMISION SEGUNDA 

TEMA: 

TESIS : 

RECURSOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES 

Ponencia de los Constituyentes Eduardo Verano y Carlos Fernando Giraldo. 

Los Constituyentes en la ponencia hacen un análisis de los diferentes 
proyectos que se han presentado a la Asamblea Nacional Constituyente. Es 
así como señalan que con relación al gasto público a nivel municipal 
algunos proyectos determinan que deben continuar recibiendo las 
transferencias que actualmente tienen; otros aceptan la cláusula general de 
competencia, con la cual el municipio debe atender los servicios locales y se 
hará la transferencia de acuerdo a éstos. 

Algunos proyectos, señalan los ponentes, cijcen que la responsabilidad de los 
municipios va en proporción a los recursos que obtengan. 
En el departamento se debe tener en cuenta el papel de subsidiaridad que 
cumple en la prestación de servicios y además como apoyo en la 
fmanciación y la técnica de las actividades de los municipios. 

La relación fiscal intergubemamental y los sistemas de financiación para el 
gasto público municipal en algunos proyectos tienen en cuenta el situado 
fiscal que se realiza de acuerdo a los servicios que presta el municipio, así 
mismo la distribución del IVA. Los ponentes indican que el situado fiscal 
debe financiar los gastos de funcionamiento de los servicios de salud y de 
educación y para esto requiere por lo menos del 20% de los gastos 
corrientes de la nación. Cuando la educación y la salud sea competencia de 
los municipios, el situado fiscal se debe municipalizar y solo se debe 
retribuir a los departamentos cuando asuman dichos servicios . 

El IVA se debe distribuir entre la nación, los municipios y algunas entidades 
descentralizadas. 

Otros proyectos hablan de una sola transferencia que recae sobre los 
impuestos de la nación. Esta teoría, indican los ponentes, no es conveniente 
por la inestabilidad de algunas rentas de la nación, que no se presenta en el 
IVA. 

Es necesario establecer en la Constitución los criterios para las relaciones 
fiscales gubernamentales. Además señalan que las transferencias de las 
entidades territoriales se deben respetar, como se determina en el artículo 
183 de la Constitución. A este artículo se puede incluir la prohibición de 
realizar gravámenes municipales sobre las rentas y los bienes de los 
departamentos y la participación de los entes territoriales en las rentas 
nacionales ejerciendo el control fiscal. 

No se debe hablar de transferencias por la autonomía de las entidades 
territoriales para el manejo y administración de las rentas. 

El criterio para la distribución del situado fiscal son las necesidades básicas 
insatisfechas con la ayuda de un porcentaje. 

En los ingresos públicos se debe tener en cuenta los siguientes p1incipios: 

a). La equidad de los gravámenes. 
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b). La neutralidad y el beneficio colectivo en el pago de las contribuciones y 
tributos. 

e). La simplicidad y la capacidad contributiva. 
d). La coordinación tributaria para el cobro de los tributos por parte de las 

entidades territoriales. 

La potestad tributaria se debe enmarcar en la autonomía fiscal territorial y 
de acuerdo a los parámetros de: 

a). Capacidad de fijar tributos de acuerdo con la ley. 
b) Señalar una taza sobre los impuestos para el desarrollo de los proyectos 

de las entidades territoriales. 
e) Formar unos régimenes tributarios de acuerdo con la capacidad 

económica de las personas. 
d). Delegación por parte del Legislativo o del Ejecutivo a las Asambleas 

Departamentales para la creación de impuestos. 

Para lograr todo lo anterior es necesario que en la Ley Orgánica del 
Presupuesto se rija por los siguientes principios: 

a) Definir los principios comunes aplicables a los tres niveles de gobierno 
sobre la gestión presupuesta! y las facultades reglamentarias que tendrán 
las entidades territoriales sobre la materia, garantizando la armonía del 
presupuesto con la parte operativa o programática anual de los planes 
de desarrollo económico y social y de inversión pública . 

b) La armonización de la inversión pública de los tres niveles de gobierno 
y la forma como se dará prioridad a la conformación del presupuesto 
nacional, a las regiones, secciones y municipios del país. 

e) Los periodos fiscal,contable, devaluación, seguimiento y control. 
d) La correspondencia entre la programación y la ejecución presupuesta!. 
e). La conformación territorial del presupuesto ... 

A CONTINUACION SE TRANSCRIBE LOS ARTICULOS DE LA PONENCIA DE 
LA COMISION 

-Artículo A: El sistema de relaciones fiscales intergubernamentales. 
El sistema de relaciones fiscales intergubernamentales está conformado por 
la participación de las entidades territoriales en las rentas nacionales, en los 
recursos de créditos que se le asignen, en el gasto público nacional 
orientado a la cofinanciación y coinversión de proyectos y en otras 
modalidades de cesión de rentas o de competencia fiscal , para el 
establecimiento de dichos sistemas se considerarán todos o algunos de los 
siguientes propósitos: a) la eficiencia administrativa y el esfuerzo fiscal de las 
entidades territoriales. b) la compensación de las diferencias de capacidad 
de contribución entre las entidades territoriale~ . e) las reglas de 
participación de las entidades territoriales en los organismos nacionales, a 
quienes se les confíe la administración del crédito relativo a los servicios , 
funciones y obras que les corresponde atender. d) la asociación de las 
entidades territoriales entre sí y con la Nación , o sus entidades 
descentralizadas para el mejoramiento de la eficacia y eficiencia en la 
prestación de los servicios o el cumplimiento de sus funciones . e) los costos 
de las competencias que les corresponde atender a fin de suplir las 
necesidades básicas insatisfechas. 

-"Artículo B: Situado fiscal. 
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Corresponde a los departamentos y distritos especiales una participación 
mínima del 20% en los ingresos corrientes de la Nación, para la atención de 
los servicios de educación y salud a cargo de sus municipios y de los 
distritos especiales, así como para la atención de esos servicios que aquellos 
directamente atiendan de acuerdo con el estatuto orgánico de las entidades 
territoriales. 
Primera alternativa para el segundo inciso: el 20% de esta asignación se 
distribuirá por partes iguales entre los departamentos y distritos , el 30% de 
acuerdo al número de habitantes con necesidades básicas insatisfechas en 
educación y salud, y el resto en proporción a su población, la ley podrá 
establecer otros criterios para su asignación a los municipios de acuerdo al 
artículo A y al giro directo de los recursos a estos, la base de población y la 
configuración de los demás indicadores establecidos para efectos de la 
asignación de recursos, serán suministrados anualmente de acuerdo a los 
proyectos y cálculos realizados por los organismos institucionalmente 
encargados de llevar las estadísticas generales del país de conformidad con 
la Ley Orgánica de las entidades territoriales. 

- Segunda alternativa para el segundo inciso: Esta asignacwn se distribuirá 
en atención al número de habitantes con necesidades básicas insatisfechas 
en salud y educación por partes iguales entre los departamentos, distritos y 
en proporción a la población de los distintos territorios , la ley podrá 
establecer otros criterios para su asignación a los municipios de acuerdo al 
artículo A, y el giro directo de los recursos a estos. 
Tercera alternativa para el segundo inciso: El 20% de esta asignacwn se 
distribuirá por partes iguales entre los departamentos y distritos , el 40% de 
acuerdo al número de habitantes con necesidades básicas insatisfechas en 
educación y salud y el resto en proporción a su población, la ley podrá 
establecer otros criterios para la asignación a sus municipios de acuerdo al 
artículo A, y el giro directo de sus recursos a estos ... 

-"Artículo C: derechos sobre los bienes y rentas territoriales. 
Los bienes y rentas de las entidades territoriales son de sus propiedades 
exclusivas, gozan de las mismas garantías de la propiedad y la renta de los 
particulares y no podrán ser ocupados sino en los mismos términos de la 
propiedad privada, la ley o el gobierno nacional en ningún caso podrán 
conceder exenciones ni tratamientos preferenciales respecto de derechos e 
impuestos de tales entidades, ni imponer a favor de la Nación, ni entidad 
distinta recargo sobre sus rentas o a las asignadas a ellas. Los municipios no 
podrán gravar los bienes, rentas o ingresos de los departamentos y de las 
entidades descentralizadas dependientes de estas, cuando se ordena una 
participación o cesión total en favor de las entidades territoriales , el 
Congreso o el gobierno mediante decretos con fuerza legislativa no podrán 
revocarla, disminuirla en forma alguna, ni cambiarla su destinación, las 
entidades territoriales tendrán derecho a recibir cesiones y participar en los 
recursos nacionales, así como ejercer el control fiscal sobre ellos , en los 
términos y condiciones que defina la Constitución y la ley ... 

-"Artículo D: Participación en el impuesto a las~ventas, IVA. 
Para la atención a los servicios públicos locales .... entidades territoriales de 
acuerdo al artículo A, parágrafo transitorio, el incremento de la 
participación de que trata el presente artículo, será progresivo, de acuerdo a 
la ley, y deberá causarse plenamente en el año de 1.997. 
-Artículo E: Atribuciones del Gobernador. Son atribuciones del Gobernador 
a veces, una de ellas sería presentar oportunamente a la Asamblea e l 
proyecto de ordenanza sobre el presupuesto de rentas y gastos. 
-Artículo F: En atribuciones a la Asamblea departamental. 
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Aprobar, por iniciativa del Gobernador, los planes sectoriales de inversión 
departamental, expedir el presupuesto de rentas y gastos del departamento 
con base en el proyecto presentado por el Gobernador. 
Reglamentar el régimen de control fiscal departamental de acuerdo con los 
principios establecidos por la Constitución y la ley. 
Adoptar los tributos necesarios para el cumplimiento de la funciones 
departamentales de conformidad con la Ley Marco. 
- Artículo G: Son atribuciones del Alcalde. 
Presentar oportunamente al Consejo el proyecto de acuerdo sobre ·e l 
presupuesto de rentas y gastos:· 

-Artículo H: Atribuciones del Consejo. 
Decretar los tributos necesarios para el cumplimiento de las funciones, de 
conformidad con la Ley Marco. 
Reglamentar el régimen de control, fiscal y municipal , de acuerdo con los 
principios establecidos por la Constitución y la ley. 
Expedir anualmente el presupuesto de rentas y gastos del municipio con 
base en proyecto presentado por el Alcalde: 
Adoptar los tributos necesarios para el cumplimiento de las funciones 
municipales de acuerdo con la Ley Marco. 
-Artículo 1: Son atribuciones de las Juntas Administradoras Locales. 
LLevar la iniciativa en el gasto municipal de conformidad con la ley. 
Gestionar directamente los recursos que el Consejo Municipal deberá 
asignarles. 

-··Artículo]: Los derechos de las entidades territoriales. 
Las entidades territoriales tendrán derecho dentro de los límites de la 
Constitución a: Administrar sus recursos, adoptar los tributos necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones, ejercer la autonomía tributaria, 
participar en las rentas nacionales y ser beneficiario del sistema de 
relaciones fiscales intergubernamentales de que trate el artículo A, al cual se 
obliga a la Nación, de conformidad con los principios de esta Constitución, 
que esta Constitución establece y con las disposiciones legales que se 
expidan en desarrollo de estos, automía fiscal. 
Las entidades territoriales podrán adoptar con caráter temporal, los 
impuestos , contribuciones y sobre tasas distintos de lo de l régimen fiscal 
ordinario que autorice el estatuto general de la organización territorial y 
ratifique la comunidad. La ley establecerá para el ejercido de esta facultad 
los lineamientos básicos, tanto en el aspecto sustantivo, como e n el 
procedimental. 

-Artículo K: Derechos sobre las minas, y los recursos naturales del subsuelo 
y las minas. 
Los recursos naturales del subsuelo y los de más recursos naturales no 
renovables y bienes que determine la ley son nacionales y sobre e llos se 
pagarán regalías . La ley establecerá las condiciones y los medios para su 
explotación, así como la participación que sobre el Fondo Nacional de 
Regalías, corresponde a cada una de las re~ones . Los de parlamentos y 
municipios en cuyos territorios se adelante n explotaciones de hidrocarburos 
o de recursos naturales no renovables tendrán derecho a una partici pación 
en dichas regalías.·· 

-·Artículo L: Legalidad del gasto. 
No podrán hacerse gastos públicos que no hayan sido decre tados por e l 
Congreso y demás corporaciones autorizadas en esta Constitució n, n i 
transferirse ningún crédito a un objeto no previsto e n e l respectivo 
presupuesto. 
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-"Artículo M: (. .. ) mecánica de la planeación reglamentará todo lo relativo a 
la elaboración, aprobación y control del plan nacional de desarrollo 
económico y social por mecanismos de integración entre el plan nacional y 
los demás planes de desarrollo, la sujeción de los presupuestos públicos a 
ellos y la participación de distintas fuerzas económicas y sociales de las 
entidades territoriales y de las regiones en la concertación del plan y en los 
organismos, de planeación. ·· 

-··Artículo N: Ley Orgánica del Presupuesto. 
La ley orgánica del presupuesto definirá: 
a- Las normas de elaboración, presentación, aprobación y armonizac10n de 
los presupuestos de la Nación y las entidades territoriales y de los entes 
descentr?.lizados de cualquier nivel administrativo, su coordinación con la 
parte programática del plan de desarrollo económico y social y de inversión 
en obras públicas. 
b- La presentación y elaboración de los presupuestos nacional, 
departamental, distrital y municipal con base en la organización y 
prioridades territoriales así como a las comunidades respectivas. 
e- Los periodos fiscal, contable, de devaluación, seguimiento y control , de 
eficacia y resultados, los principios de flexibilidad y transparencia 
presupuestales y las formas de hacerlos efectivos. 
d- Los sistemas para garantizar que las participaciones en las rentas 
nacionales de parte de las entidades territoriales y demás sistemas de 
relaciones fiscales intergubernamentales, se hagan en función del valor 
efectivamente causados por las prestación de servicios o la ejecución de los 
programas o proyectos. 

-··Artículo 0: Control fiscal: 
Las entidades territoriales ejercen su propio control fiscal , el cual será 
posterior, de resultados y orientado a la verificación de la eficiencia, la 
eficacia, la economía, en el manejo de los recursos públicos, las contralorias 
de las entidades territoriales no desempeñan funciones administrativas 
distintas de las inherentes a su propia organización. En las entidades 
territoriales el control fiscal corresponderá a los organismos que señale la 
ley, la cual podrá establecer normas generales para su ejercicio. 

- La contabilidad de las entidades territoriales será llevada de conformidad a 
como lo establezca la ley, facilitando el registro, el seguimiento físico y 
financiero de los proyectos de inversión.·· 
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PARA LA PREPARACION DE LA 
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TRANSCRIPCION DE SESIONES 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

COMISION SEGUNDA 

SESION DEL 8 DE ABRIL DE 1991 

COMISION SEGUNDA 
Abril 8 de 1991 

... Contrapartida, por toda la parte política, lo que nosotros denominamos Apertura Regional o 

la necesidad de darle más autonomía a la región (...) los casos extremos de lo que está viviendo 

Europa del Este o el caso de China, donde como digo, no es comparable pero por el extremo 

al que llegaron estas situaciones, pero observamos que al lado de los cambios políticos y 

económicos, sin ninguna duda, el proceso regional, por · ejemplo ha adql-Jirido una 

consideración y un dinamismo inusitado. Entonces yo quiero insistir que el país está viviendo 

desde hace varios años, varios lustros, movimientos en éstas dos direcciones y por lo tanto no 

es sorpresivo que este movimiento de la autonomía tenga todo un dinamismo y una fuerza que 

estamos seguros se va a consolidar con las decisiones de la Asamblea Constituyente . 

El segundo punto, y quizá yo quisiera dejarlo como la conclusión central, es que no se puede 

separar por lo menos tres cosas en el ordenamiento constitucional con respecto a ese tema. En 

primer término los propósitos del Estado de llegar a la población, sobre todo a la más pobre , 

con unas funciones sociales y con unos servicios que se van a articular seguramente como unos 

propósilos y objetivos de la sociedad colombiana . Por otro lado las funciones que aparezcan 

en la división de responsabilidades entre los tres niveles del Estado, por lo menos, la Nación, e l 

de partamento y el municipio. Y por otra parte algo fundamental que son los recursos, no 

puede haber un modelo y un funcionamiento annónico del país y de nuestras insti tu ciones sin 

todos estos elementos, los propósitos, los recursos y las funciones están plenamente articuladas 

y ordenadas, si se van a otorgar funciones si no hay recursos, e l modelo no va a funcionar, o si 

hay recursos y no hay funciones , va a ex istir una carencia de o tra parte y en síntesis si ésto falla , 

los propósiws de dar sa lud , educación y servicios básicos no se van a alca nzar. Enronces un 

poco la orientación general de lo que vamos a hace r es como un llamado a la anno nía, a la 

consistencia entre las diferentes partes del diseño de un mode lo Cle un país desce ntrali zado. 

Nosotros comenzamos e l documento con algo que se resume en un gráfi co qu~ está e n la 

página ocho,o si quieren un res umen tecnocrá ti co de la histo ria recie nte. Ahí e ncue nLran 

ustedes un gráfico que es un a curva, una curva e n asce nso que muestra como, en nuestra 

inte rpretación después de nuestra Constitución de 1886, en la cual de un tajo se ro mpi ó e l 

esquema fede ral y autónomo que tenía e l país, comenzó un proceso crecie nte de centra lismo 

que sólo tem1inó, está en la parte de la cima del gráfico, con la Constitución de 1968, y cómo a 

Visto Bueno Relatoría : ______________ _ Página 1 

(es fiel copia de la grabac1:6n eu caselle) 
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partir de entonces, especialmente de los años setenta, el país comenzó a buscar por distintas 

vías y por distintas propuestas unos mecanismos más descentralizados que le devolvieran 

autonomía a la región. Interpretamos que estamos precisamente , en medio de te rminando un 

proceso de búsqueda de un modelo que le devuelva la auLOnomía a las regiones, que 

comenzaron a perder en 1886. 

Sin duda y un poco aterrizando en tema que nos ocupa, la Constitución de l 86 eliminó los 

ingresos propios de los Estados o los departamentos, los ingresos que según ellos, el 

monopolio de la venta del tabaco, los monopolios de la venta de producLOs extranjeros, quizá 

sólo desde los años 9 y 10 con la Constituyente del año 9 y con algo de las ideas republicanas, 

hubo tal vez el único movimiento que le dió marcha atrás a éste proceso de centralismo, pues, 

en aquellos años se le devolvieron algunos recursos a los departamentos. Luego es bien sabido, 

que en los años veinte con la Misión Quemerer (sic) , con las reformas de la contraloría , el 

Banco Central, a la política monetaria y después con la Constitución del 36 y los desanollos 

siguientes, pues lo que se elevó y lo que nosotros pensamos que lo que el país debía hace r en 

este momento, pues se elevó la capacidad de inte1vención del Estado Central e n todos los 

campos, pero esa intervención fue concentrada más en el nivel central del Estado, más que en 

los departamentos y los municipios, es decir, todas estas reformas tenían la racionalidad de 

integrar un país desarticulado, unos mercados inexistentes, unas regiones dispersas, entonces 

con la creación de un mercado y una economía nacional y la conformació n inclus ive de un 

Estado Nacional por estos mecanismos era inobje table , con el tie mpo e mpeza ro n a nacer 

instilucion como el IFI , el INSFOPAL, LA CAJA AGRARIA, muchas de las cua les atendían desde 

el nivel central funciones y responsabilidades, que le podían competir en un diseño alternativo 

a los departamentos y municipios . Naturalmente este proceso de centralis mo, log ró más 

annonía y racionalidad, por decirlo así, en la é poca de l Frente Nacio nal, y sobre tod o con la 

Constitución de 1968, desde emonces se desarro lló un esque ma que nosotros lla mamos 

desconcentrador y no descentralista, por medio de los cuales la racionalidad mism a y e l 

tamaño del país hacía que las instituciones ce ntra li zadas se romp~ ra n e n o tras ins titu cio nes 

también a nivel central , más autónomas pe ro qu e nunca de jaron de se r centra lis tas, así 

apareciero n, por ejemplo, Col pue rtos, TELECOM , mu chas e nt idades que antes e ran' di vis io nes 

de los Ministe rios , empeza ro n a des liga rse de e ll os, a te ne r auw nomía admini strati va , pe ro 

continuaban s ie nd o centrales . Ento nces cuand o éstas , como es tas ins titu cio nes nacio nales 

irrumpían en todos los departame ntos y municipios, la racionalida d desa rro llada alrededo r de l 

Frente Nacional y sobre Lodo las reformas de l 68, e ra la creación '" e l desan o llo de direccio nes 

y seccionales departamentales que trataba un poco, ins is to , de darle cie rt a racio na lid ad a l 
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esquema, pero por ejemplo en la salud o en la educación llegaban las direcciones seccionales o 

depatt.amentales, tenían un manejo dentro de la órbita de un departame nto, pero no, pe ro eran 

nacionales, no tenían ninguna integración con la vida de partamental o municipal. A pesar de 

que en el 68 se creó el sistema fiscal para canalizar recursos nacionales y fi scales hacia los 

departamentos, lo que fue en últimas, facilitó fue la nacionalización total de la educación y de la 

salud, la parte fiscal era aparentemente una devolución de recursos, pero soportó un proceso 

administrativo e institucional completamente centralista. Yo creo que vale la pena insistir que 

todas estas reformas permitieron y acompañaron un proceso de desarrollo del país bastante 

importante, que pennitió hacer refonnas económicas e institucio.nales con las cuales se inició 

el despegue de la industrialización del país, se apoyó un proceso de urbanización, eri~ general de 

modernización en muchos campos , de protección o. nuevos sectores sociales, pero si bien esos 

fueron los logros, el costo, el costo creciente fue que el Estado fue cada vez más inoperante , 

cada vez más ineficiente, más distante de los ciudadanos, y que dió lugar a un proceso de 

eliminación de la autonomía y de la vida regional, ese proceso fue cada ve z más incompatible 

con la terminación del Frente Nacional, y la iniciación de una vida política mucho más 

democrática, cuando fueron mucho más obvias en la década de los setenta las grandes 

deficiencias e inoperancias del Estado Central, y donde se comenzó a conformar (sic) las 

propuestas de cambio. En nuestro concepto la primera propuesta importante que rompe toda 

la tendencia al centralismo, ocurrió con el fallido proyecto de Reforma Constitucional del 

Presidente López, (. .. ) una fórmula articulada de una re forma de corte municipal do nde se 

redistribuyen ya funciones y transferencias, a pesar de que en esa é poca hubo re fo rmas, como 

la de ISA y el BANCO POPULAR que con el llamado a la descentralizació n e n la práctica sólo 

significaba una desbogotanización de funciones que siguieron s iendo ce ntralistas, se creó un 

proceso que nosotros creemos que ha sido, que ha seguido durante quince años y parte dei cual 

está a punto a culminar con las funciones de esta Asa mblea. Poste ri orme nte ya aparecen y es 

_mucho más conocido, las propuestas de ca mbio e n los años 78 se trató de crea r unos comités 

seccionales en los cuales el Gobernador corno representante local se re un_ie ra con todos los 

jefes nacionales que tuvieran ingerencia sobre e l depaname nto y así coordina r un poco a nive l 

regional, las funciones del departamento , tambié n se crea ro n pro pues tas y esque mas p ara 

delegar furlciones nacionales en las regiones por medio de contratos. luego e n los oche nt as 

aparecieron los cambios al proceso de planeació n, con los co rt es . e n fin me canis mos 

imperfectos que buscaban que las regiones y las co munidades, no de l ce ntro, se vincul a ran a los 

planes de inversión y a los planes de desarro llo. Y lo que es más recie nte. naturalme nte , todas 

las reformas de l ámbito municipal con la e lecció n de alca ldes y las tranfe re ncias de recursos , 
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con las leyes que son ya conocidas. En general con este proceso, yo quiero insistir, que lo que 

se nota es una gran búsqueda del país de un modelo distinto que sea más armóni co y más 

coherente . Por eso, ante, situando esta discusión dentro de un proceso histórico, quizá, insisto 

el mensaje de que toda la refo1ma que se haga debe crear armonía entre recursos y funciones y 

que mire el conju~lO la Nación, el departamento y el municipio, el beneficio sesgado de 

cualquiera de ellos puede desarticular el funcionamiento global, de todo el modelo que se 

diseñe y puede tener consecuencias que no sean benéficas para el país como un todo. 

- A continuación, y después de ésta introducción del documento, hacemos una distribución de 

funciones qúe están a partir de la página once, y quizás fuera , quiero pasarla rápidamente pero 

quisiéra que me acompai1aran a mirarla, perdón, echemos una página atrás, en la once. Un 

país descentralizado de realización. Un poco, nosotros al principio queremos resp onder la 

,pregunta, un poco, sería por qué se le distribuyen funciones, cuál es la racio nalidad de que 

ciertas funciones las presten los municipios y los departamenros y no la Nación, y mirarlo si 

quieren desde un punto de vista técnico, es decir, funciona bien o no funciona bien , a parte de 

la necesidad de las comunidades de vincularse a su propio proceso y a decir sobre las cosas 

que le compete. Y yo creo que en este campo, nosotros creemos que la respuesta técnica se 

acerca mucho a la que acabo de mencionar, muchos servicios desde del punto de vis ta de 

eficiencia y costos se prestan mejor si se descentralizan, es decir, sobre todo sobre la esca la de 

operación, son cosas que se hacen con menores costos si se reali zan en pequeñas unidades, si 

están más cerca de la comunidad, éstas cosas, esta muy claro en salud y educación , son más 

costosas si se hacen a gran escala, es decir a una escala nacional. Entonces nosotros creemos 

que hay una razón tecno lógica o de costos que asegura que la orga nización en pequeña esca la 

sea mucho más e fi ciente, pero así mismo la tecno logía, si ese es el concept o que uno puede. 

aceptar, que es un poco que guíe como se distribuyen fun ciones. no dá respuestas ge nera les 

para todos los casos, por ejemplo, uno en sa lud sí puede decir que un puesto de salud , que un 

hospital puede estar en el municipio porque lo hace mejor, porque está ce rca a la comunidad, 

no suben los cos tos, la administrac ió n es meno r, pero hay p rocesos po r c:>je m p lo de 

comunicació n o de prestació n de serv icios de energía eléctrica que la escab obliga que e l 

control o la dirección de ese t.ipo de procesos sea mayor, entonces , digamos, las fu ncio nes que 

vamos a describir de allí en adelante se van a gui ar por 'ese criterio de lo que hemos mirado los 

récnicos de planeación al respecto y que de <~ h í sale la concl usión. un poco que el régimen de 

distribución de funciones debe ser flexible. Por ejemplo, la Comi ·ión Q uinta el o tro día que 
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hablaba de la Ley Diez de salud, por ejemplo municipalizaba el manejo de la malaria, yo creo 

que tecnológicamente eso no está bien, un mal que afecta de esa naturaleza que afecta una parte 

tan grande del país, lo más eficiente es que la dirección sea mucho más grande , probable mente 

nacional , porque consigue las vacunas, los recursos , la propaganda, la información, eso se hace 

a una escala mayor, se usa la televisión, eso supera los límites político-administrativos de los 

emes territoriales. Y ese criterio yo creo que con flexibilidad se debe buscar para los distintos 

entes. Así mismo, otro ejemplo que les doy es el de los teléfonos si uno hubiéra repartido 

funciones hace veinte años, la mayoría de los esquemas de telecomunicaciones sin duda, 

tendñan carácter municipal, hoy en día hacen que la distinción e':ltre larga distancia y telefonía 

local se halla borrado, y la telefonía celular donde el país va a estar y tiene que estar si quiere 

crecer, el c.onglomerado mínimo ocupa unos espacios equivalentes a varios departamentos, 

porque eso es lo más barato y lo más eficiente. Entonces la distribución de funciones deben 

tener un contexto además de las consideraciones políticas, porque eso es lo que más le 

conviene al país, a la economía y a la sociedad como un todo. Y al igual que no se puede botar 

todo al centro, porque estamos viendo que es muy ineficiente porque la salud, no se presta, la 

educación no se presta, en la redistribución de funciones, hay que tener consideraciones y 

flexibilidades de toda naturaleza, eso lo habíamos alcanzado a comentar en los distintos 

sectores y secciones . En la página doce, miramos rápidamente, las funciones generales de la 

Nación, el departamento y el municipio dentro de estos conceptos, naturalmente de la Nación, 

primero se habla del establecimiento de políticas económicas, dirigir la política imemacio nal, 

la defensa , el recaudo y administración de impuestos nacionales , ahora insis timos e n eso , 

garantizar los servicios sociales básicos, pe ro sólo mediante la redistribució n de recursos y 

vamos a ver que en salud y en educación y en muchos servicios , en nuestro concepto, la Nación 

no debe ejecutar nada , no es un ente ejecutor, debe ejecutar proyectos de obras públicas sólo a 

escala nacional, también lo vamos a ver, y en general ese tipo de 01ientació n, qui zá después 

hablamos sobre planeación, si me olvido, por favor me recuerdan , para un poco , có mo 

articular la planeación a todo eso. Y el nivel departamental que está en la página catorce , 

hablamos de ejercer la planeación departame ntal, que nosotros in sis timos e n tod os los 

campos, que debe de estar validados por el proceso de mocrático con la e lección po pula r, de 

Presidente, Gobernadores, o de Alcaldes, luego prestar los se rvicios y e jecutar las obras 

públicas, que tecnológicamente les competan, que les asigne la le y, es tablece r impuestos y 

tarifas para el departamento, y después vamos a ve r, 1:esrar al gunos se rvic ios te mpo ralme nte. 

mientras los municipios en la transició n a un mode lo más descentrali za do no pue dan hace rlo. 
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Nosotros vamos a (. .. ) sobre la transición a la decentralización, mientras los municipios 

desarrollan su capacidad de ejercer funciones. 

Luego en la página quince, la responsabilidad de los municipios, entonces la planeación local , 

después la ejecución de obras públicas, y prestar, será por excelencia en este concepto, el ente 

territorial encargado de la ejecución tanto de obras públicas como de obras sociales. El 

municipio establecerá impuestos, tarifas, etc. y será pues, también actividad del Estado, que por 

excelencia tendrá contacto directo con la ciudad. 

Entonces, luego pasamos a la página diez y siete, un poco, cómo se traduce ésto y toda esta 

introducción que he hecho, en las funciones, en salud, educación, obras públicas, etc. los 

sectores más impo11antes. Entonces, empecemos en salud, como hemos dicho, en el nivel 

nacional simplemente el diseño político, creación de modernas campañas generales y sólo 

excepcionalmente que se ejecuten programas de carácter nacional , excepcionalmente, por 

ejemplo, algunas campai'las de hospitales como, de cáncer, de algunos programas muy 

especiales, la misma escala de lo que decía, no puede ser ni municipal ni departamental, 

algunas cosas relacionadas con la investigación, deben permanecer a nivel nacional 

posiblemente por que es más fácil, más económico, más eficiente que así sea. En los 

departamentos en salud, nosotros creemos que deben estar la ejecución o digamos la 

administración de los hospitales de carácter regional, universitario especializado, salvo aquellos 

que vayan a la Nación. Yo creo que es:~ debe ser la función en la ejecución, la única función de 

los departamentos, naturalmente participará en los programas, en las c.·unpaí'las, etc. do nde se 

coordine a los municipios. 

Hemos leído también la experiencia de salud en muchos lugares del mundo, y nos dice que la 

salud más eficiente es cu:~ndo los hospitales tienen autonomía administrati\·a y patrimonial , 

inclusive, a pesar de que esté en la orbita departamental o municipal, es muy import ante que no 

se manejen los distintos hospitales como distintas dependencias de una m~sma o rga ni zació n, 

que cambien directores, que tengan autonomía patrimonial y el partamem al, aún al ni ve l 

municipal. En el municipio, nosotros creemos que deben estar la pres ta ción de sa lud básica , 

puestos, centros de salud y todos los hospitales loca les , deben se r responsa bilidad municipal, 

naturalmente, insisto en el punto. que cuando se logre una autonomía patrimonial, es decir, eso 

quiere decir que inclusive para manejar un hospital , el n~unicipio es una entidad mu y grande, la 

descentralización indica que un hospital debe se r relativamente aut ónomo, nn nejado por un 

pedazo de municipio, naturalmente como una entidad municipal , pero descentrali zada, ese es el 
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punto que acerca a comunidad, juntas directivas, le dá estabilidad al proceso económico, al 

proceso administrativo y naturalmente si ponemos toda la responsabilidad a puestos, cemros 

de salud y hospitales, se concluye que el ejecutor por excelencia de los cuidados de salud va a 

ser el municipio. 

Un planteamiento semejante aparece en educación, el Gobierno ejecutará, diseñará las políticas 

generales y las de directricez pedagógicas, técnicas y L'll vez, en el campo de ejecución se deba 

mantener sólo a nivel central la responsabilidad de la Universidad Nacional de Colombia . 

Tanto en salud como en educación, una parte fundamental del manejo del nivel central será , yo 

quisiera que nombráramos a la parte fiscal, lo recordemos, el manejo de los recu1~os, de las 

transferencias de recursos que financian la salud y la educación en los campos municipales y 

departamentales. En el departamento se debe capacitar docentes, simplemente porque esa es 

la escala más adecuada que reune a los docentes de un grupo grande de municipios y se genere 

economías que lo hacen más eficiente . Deben estar las universidades, deben ser plenamente 

departamentales, muchas de las cuales son a nivel nacional , y definitivamente con la 

responsabilidad deben haber recursos es para que las universidades en todo el proceso 

administrativo y financiero sean verdaderamente departamentales y atiendan a sus ragiones de 

la manera más eficiente, cortando el vínculo con el nivel central. 

Nosotros dejamos dos dudas, nosotros creemos que el proceso del BIENESTAR FAMILIAR, y el 

proceso del SENA, uno en salud y otro en educación, deben ser también descentralizados, el 

manejo, por ejemplo, el manejo de Bienestar Familiar de guarderías, atención a madres , 

compra de alimentos, es algo eminentemente vinculado a los barrios, a las regiones pobres de 

las ciudades, que debe tener un manejo municipal. Y por qué no el SENA, la capacitación de la 

fuerza de trabajo, pues debe tener un nivel departamental y otro municipal , en el cual muy 

poco, si acaso sólo en el diseño de orientación y de políti cas generales, el Estado Central deba 

participar. Los municipios deben completamente la parte financiera y administrativa , manejar 

todo lo demás, es decir toda la educación primaria y secundaria, no vemos por qué, esto deba 

llegar a los niveles superiores, por lo tanto tendrá las funciones de contruír , dotar y mantener 

planteles educativos, y debe tener flexibi lidad administrativa para ade lanta r todo este proceso 
- ' 

de cambio, por lo tanto se dice aquí, es necesa ri o con miras en ese proceso, mirar y pensar si 

el estatuto docente que tenemos sirve , es l'llil y es runcional con un esquema clescentrali zacl o . 

Nosotros creemos que no. 
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En la parte de vías nosotros tenemos algo que se llama el Fondo de Vías Nacional, es un fondo 

víal, pero no es nacional, lo comentabamos con ustedes, con algunos de ustedes antes de esta 

sesión, tenemos un sistema por medio del cual todas las aspiraciones regionales en el ámbito 

de las vías, de los caminos veredales de la construcción de escuelas, de la construcción de 

hospitales, todo llega a nivel cenu·al y todo llega a Planeación Nacional, es algo que no tiene 

sentido, por eso yo a veces pienso que es una fuente de fiUstraciones regionales. La Nación sólo 

debe constiUir en vías y los demás campos, las obras de carácter nacional, las regiones deben 

asumir sus vías, sus caminos de penetración por sí mismos, de esa forma la aspiración de 

construir un camino entre dos regiones, no debe ser la aspiración que debe culminar en 

Planeación Nacional, el Ministerio de Hacienda o la Presidencia de la Repúblic~ . nosotros 

creemos que eso no tiene sentido, además porque no somos capaces de hacerlo a nivel central, 

por más buenos técnicos que seamos o que pudiéramos ser, enwnces debemos crear un 

esquema por el cual se rompa y se distribuya qué obras hace la Nación, cuáles hacen los 

departamentos, naturalmente se deben distribuir también recursos, fondos, para que tanto la 

Nación como los departamentos, puedan hacer lo que les toca . Nosotros creemos que para 

determinar qué es lo que hace la Nación es muy fácil, hay unas vías troncales, unas vías que 

conectan a todo el país, que se pueden detetminar técnicamente por su orientación, y por el 

volumen de tránsito, y es así, sólo esas vías deben ser constiUídas y mantenidas por la Nación, 

algo así sucede en otras partes del mundo, en Estados Unidos hay una red nacional de 

autopistas que son responsabilidad del Estado Central , lo demás es federal. Las vías con menor 

u·áfico, o que conectan municipios o regiones de los depa11amentos, no deben ser de ca rácter 

nacional , y ese fue el sentido inicial del Fondo Víal Nacional , de que hubiéran más vías a nivel 

central que las construyera la Nación, pero a medida que las regiones no podían hacerlo 

porque no tenían recursos, las leyes de nacionalización que son cientos, empezaron a 

nacionalizar todas las vías veredales y locales. Nosotros creemos que eso se puede romper con 

la constitución de lo que aquí hemos llamado Fondos Viales Departament.ales, que haya una 

transferencia , que nos imaginamos debe ser del impues to a la gasolina , el cual constituya los 

fondos viales departamentales, junto con la responsabilidad de CQJ.) truír esas vías, y creem os 

que debe ser depanamental, porque también es una escala adecuada, es to no implica que los 

municipios- no construyan, porque también lo debe hacer, pero sí e l atender toda la región 

aparece en principio como una función departament al qu e se pu eda compartir co n los 

municipios más desarrollados. 

Naturalmente uno mira a nivel local , po r ejemplo en los depart amentos conviven secretatias de 

obras, divisiones seccionales del FONDO NACIONAL DE CAMINOS VECINALES y los d istritos 
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de obras, esas tres cosas tienen que fundirse en una sola , está hecho para lo mismo, para 

atender los caminos y l as vías de las regiones y los depart amentos, ahí aparece una función 

departamental clarísima que tiene la esca la propia de su atenció n , de su nivel y que se debe 

ejecutar con mucha m ás eficiencia de és ta fo rma descentrali zada. Natural mente, los municipios 

por su parte deben pa11icipar, deben cofinanciar, pat1icipar en esos programas, atender, cuando 

tenga capacidad para hacerlo , sus propias obras públi cas e n coordinac ión con los 

departamentos. En agua potable y saneamiento es una distribución de func iones m ás conocida, 

a nivel central , eso está en la página veinte, se encargad de diseñar po líticas generales, d ar 

criterios y orientación a los distintos niveles, el departamento también prestará asesoría técnica 

a los municipios y puede ayudarles a financiar obras, pero definitivamente como está planteado 

en la página veintiuno, y está planteado en las normas existentes, la responsabilidad de los 

municipios es fundamental, como principal ente ejecutor, pl anificador y administrado r de todo 

el proceso de agua potable . En vivienda aparece algo semejante a nive l nacio nal solo, y quizá 

en vivienda es uno de los ejemplos más .. . 

... En fin , es uno de los ejemplos más claros de como no hacer las cosas a nive l central, yo creo 

que también es un buen ejemplo como e l programa de vivienda social que ha desarrollado e l 

gobierno, que le da una gran agilidad a la vida mun icipal . po r cuanto la m ayoría de los 

programas que no desarro llan su propio , ¡oh' pe rdó n. o no la ma yoría, todos los program as 

que no d esa rro llan e l secto r pri\'ad o va n a tener como ejecuto res y p ro m o to res a los 

municipios y la Nación, sólo concurre a la co fin anciació n por medio de la transferencia de l 

subsidio a quien adelante los programas. El ICEL, ustedes sabe n , va a deja r de construir, de 

contratar, de dar créditos, de atender a personas individuales. es un ejemplo donde la esGa la, la 

parte tecno lógica iba en contra de la e fi ciencia. En la p ;íg ina \'eint idos cst;í la p ro v isió n de 

energía, donde aparece una func ió n clarísima parecida a las de las ca rrete ras, la red d e 

interconexió n nacional es algo así como las autopistas. e.-; en e l secto r e léctrico co m o las 

autopistas en el secto r vi al. Lo que permite que se trasl:ldc n ;t tra v(' s ele todo el pa ís. eh .. . to das 

las fuentes de energía eléctrica y que puede dar cobertura nacional, una vez se estab lece este 

sistema -.. cle red de interconex ió n y a la generació n reg io nal, nacio nal o pr i ~ · acla p uede 
-, 

articul arse para lleva r los recursos eléctri cos a quien los neces ite . Pod r;·l r<:gular, asesorar y 

contro lar y apoyar a los entes territo ri al<.' .'> en b rc: tli z:tci ó tl de sus proyectos . El derartam c n to 

tendrá también la misma escala de ruidos de distribu ció n cl l' p:nt aml' ntal. <¡ ul' u nos municip ios 

o regiones , o prov inc ias de o tros depart amentos. donde l:lmbién hay una funció n mu y cl ara a 
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la vía departamental. El municipio por su parte tiene una función b ásica en el proceso 

tecnológico de la energía eléct1ica , que es distribuir energía, administrar las empresas locales, 

cobrar y llegar al usu ario , esa es la función que ahora también está desdibujada, p or cuanto, por 

cuanto, por otra omisión (sic) muchas p artes de Colombia tienen empresas nacionales de 

distribución, las cuales, las regiones no se deben articular, nosotros creemos y lo hemos 

planteado, que el ICEL debe desnombrarse en empresas regionales, donde sean los 

departamentos y las regiones quienes manejen concretamente la vía financiera y administrativa 

de las empresas de distribución eléctrica, la telefonía también debe circunscribirse al 

equivalente de la red troncal de carreteras, o a la red de transf!llsión , que es toda la red de 

servicios de larga distancia y de comunicación del país con el exterior, esa es·~ la función 

típicamente . nacional y debe retirarse de toda la ejecución en el resto de entes territoriales . La 

larga distancia depa•tamental, la distribución de servicios a los municipios, deben ser funciones 

que no competen a la Nación, ¿Sí'. 

- En este caso ¿Cómo se haría por ejemplo con el proceso de aveniación (sic), ex actamente 

contraria en casi todos los municipios, que se han vuelto socios? TELECOM se ha vuelto socio 

de todos los municipios para prestar el servicio de telefonía, o sea que sería casi un proceso, 

revertir todo un proceso que lleva menos de 10 aí'los. 

- Sí, yo creo que realmente yo estoy convencido, que personalmente, de que ese proceso que se 

dió no es lógico, y se dió porque la distribución de recursos, lo que se llama la participaci.i>n de 

lo que gana la empresa local y gana TELECOM por cada llamada. 

· - Sí, fue un reemplazo de la exigencia de los municipios. 

- Pero en parte inducido por po líti ca de TELECOM , es decir como se repartieron los recursos. 
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- TELECOM lo hizo a propósito, TELECOM lo que hizo fue que puso muy costoso el servicio de 

telefonía de larga distancia, y la parte que le tocaba al municipio era dramáticamente pequeña, 

a pesar de que era el que conia con la mayor inversión, porque la mayor inversión siempre era 

la red urbana, que es lo m ás costoso, la red, ya la troncal nacional es mucho más barata en 

relación a lo que vale la red urbana, y sin embargo TELECOM se fue comiendo casi todas las 

empresas municipales. 

- Pero fue precisamente por lo que usted dice, la manera de redistribuirse los recurs?s fruto del 

negocio común, que era sesgado a favor de TELECOM y no hacía vi able la vía de las empresas 

municipales; entonces yo creo que eso debe replantearse, porque no tiene sentido de que llegue 

a Atmenia o a Pasto, o a cualquier ciudad de Colombia y la empresa sea una Entidad Nacional. 

- Precisamente doctor Montenegro , yo creo que está tocando y lo felic i to p orque es un 

magnífico documento, usted está tocando es el meollo del problema, el problem a es que ese 

proceso TELECOM duró en comerse todas las telefonías locales, una década, casi dos décadas, 

pero a la hora de vertir el proceso y entregárselo nuevamente a los municipios, p odía 

ocasionar exactamente el mismo problema, los municipios no estarían preparados, o sea es que 

el gran problem a que veo yo, es volver a darle al municipio todas estas funcio nes, si los 

municipios no están preparados, no tienen una infraestructura, salvo algunos municipios como 

por ejemplo Cali , Medellín , Bogotá , en fin, los municipios grandes que tenga n toda una 

infraestructura organizativa para poder otra vez encargarse de todo esto, es to tendría qi8C ser 

más que nada no solamente la asignación de las funciones, tendría que ser materia import ante, 

sino yo creo que es el proceso de cómo se programaría ~sa reve rsión de funciones a los 

municipios, porque podría suceder exactamente lo que suce di ó a la salud y la educació n , les 

dieron las funciones y les dieron algo de plata y no tenían la infraes tructurá o rganiza tiva para 

poderlo hacer y fracasa ron . 

- Estoy completamente de acuerdo y es algo que práctk .amente quería tocar a conti nuación, era 

un poco lo que viene en la p ágin veinticinco, yo creo que podríamos comenzar con lo que 

usted ha anotado, que es la respuesta clave, es decir aparece lo que u ·ted dice, un p lantea miento 
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que le aparecen una cantidad de responsabilidades nuevas y muy comple jas a los municipios, y 

si uno mira tanto los recursos humanos y ge re nciales, recursos fi sca les, inmediatame nte no van 

a pode r desempe ña rlos y va a ser un fracaso co ntra e l cual yo creo que los que creemos e n la 

descentralización, pues hay que proponer alternativas para hace rlo, yo creo que e l primer 

criterio que se debe tener en cuenta, digamos ésto que acabamos de anotar para ser concretos, 

una meta última hacia donde podamos movernos, es que esto no lo podemos hacer ni en 6 

meses, ni en 1 año, probablemente ni en 5 años. En unos sitios sí se puede más rápido, 

entonces yo creo que hay que tener un proceso gradual y selectivo, reconocie ndo las 

capacidades de cada municipio y cada región del país, es decir, y tenemos que hace r un 

esfuerzo como está planteado el documento, por hacer una campai'la de apoyo institucional , de 

desarrollo gerencial. 

- Hay que descentralizar la e ducación pública , es decir la educación e n la administració n 

pública, que está concentrada en Bogotá , donde se están capacitando mayor número de 

personas, informadas o capacitadas e n e l mane jo de la cosa pública, es acá e n Bogotá, e n la 

provincia uno encuentra muy escasas personas que conozcan a fondo esa mate ria, e ntonces yo 

creo que habría que empezar por preparar gente de la provincia para que puedan acome ter 

esta tarea . 

- Eso lo te ne mos planteado como una de las estrategias para hace r viable es te p roceso, que 

quizás está en la página treinta y tres, donde se habla exactamente lo que uste d dice y yQ creo 

que lo he mos apre ndido un poco con sangre , a l anali za r e l proceso q ue lleva mos de 

descentrali zació n, hemos tratado de descentral iza r cuestiones de agua y nos e ncontramos que la 

mayoría han fracasado, no porque los municipios no deban tene r respo nsabilidad, s ino porq ue 

se trasladó de una manera mu y abrupta, s in los recursos humanos y fisca les, "la responsabi li dad , 

a ver doctor. 

- Antes de pasar a la es trategia, a mí me gus ta ría preguntar e l te ma de la ad minis tra ción y 

responsabilidad po •ttia ria, e n e l planteamiento que usted está hacie ndo, es tá incluído e n e l 

capítulo sobre infraestructura víal y la Nación sigue administra ndo los pue rtos. 
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- No lo tenemos desarrollado explíci tamente en el documento, pero la política que se ha 

planteado en la nueva ley de puenos, nos toca plantear es que en el ni ve l centra l hay una 

Superintendencia y un nivel de normalización a nivel general y la ejecución que sea por 

puertos regionales o locales, relativamente autónomos. 

- Perdón señor director, ¿Eso incluye los aeropuertos o sólo los puertos?. 

- En lo de los aeropuertos lo que se ha pensado es algo muy semejante, a nivel nacional el 

establecimiento de normas que debe haber, la regulación de espacio aéreo, e l tráfico por estos 

corredores, por todo el país, cierto lenguaje, hay una codificación mínima que debe ser 

uniforme, pero nosotros no debemos porque los aeropue11os no "an a ser municipales . 

- Perdón doctor Montenegro, hay una solicilud de un Honorable Delegatario para que no 

establezcamos un diálogo, unas inte1pelaciones sí y preguntas, pero no una especie de diálogo a 

ver si agilizamos un poco. 

- Muy bien, entonces ese punto de la gradualidad yo creo que es fundamental, eso quizás Tó que 

lleva como muchas de estas discusiones es a la flexibilidad constitucional y el disei'lo por las 

vías legales de los mecanismos de traslado de funciones y la asunción de ellas por pane de los 

municipios para que se vayan adecuando a las capacidades. Yo creo que la norma m áx ima, 

digamos la dirección completa del proceso, las orieñtaciones generales que uno pudiera 

acercarse ,, a un modelo de esta naturaleza o a algo parecido , pero a una toncepción 

descentralista que yo creo que existe pero que las funciones no sean muy rígidas y que puedan 

más bien irse graduando y adecuando hacia las circunstancias, por medio de normas lega les . 

Naturalmente ahí hablamos del apoyo al proceso de cambio institucional por el sistema, hay un 

programa que este Gobierno está desa rrollando, hay unos recursos. ahí es tá la idea que yo creo 

que es fundamenral , que debe haber un sistema de apoyo al desa rrollo de los muni cipios , por 
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medio de cursos, diseño de metodologías, patrones generales, digamos de siste matización, 

esquemas presupuestales, en fin todo para que las regiones puedan adaptar una se rie de 

mecanismos que le pe rmitan administrar y mirar el manejo de todos es tos procesos. Si us tedes 

lo miran el diseño del Plan Nacional de Rehabilitación, por eje mplo se hizo teniendo e n cue nta 

ya no la acción del Estado que siempre nos pareció, que el Plan Nacional de Rehabilitación 

era un esquema absolutamente centralista, eso sí pasaba por encima del departamento, el 

municipio y todo y había una relación directa entre el Palacio de Nariño y una región en 

problemas. El rediseño que acaba de hacer este gobierno, está muy dirigido a hacer un 

desarrollo institucional-local , municipalista que vincula el apoyo' de los procesos locales y no 

los suplante, un poco con la urgencia de que el Estado llegará a estas regiones, se pasaron por 

encima todos los niveles administrativos. El nuevo esquema ya trata de incorporarlos y vincular 

todo el PNR a la vida municipal y a la democracia local. Volviendo un poco entonces a la 

página treinta y tres, a la pa11e de estrategias, nosotros hablábamos de estrategias, es decir uno 

plantea estas metas y estas funciones y uno dice bueno, ¿Y ésto cómo va a funcionar? Es decir 

yo no tengo ni la plata , ni los recursos humanos , ni te nemos todavía un proceso democrático 

que lo apoye, entonces precisamente se dirige este capítulo a hacer re flexiones y a plante ar 

algunos esquemas que solucionen los problemas. El primero naturalmente es que e n forma 

paralela y simultánea a la distribución de funciones, debe haber una claridad en e l manejo de 

recursos fiscales , porque si no otra vez va a habe r muchas responsabilidades y no va a habe r 

plata para hacer esto. En la parte fi sca l nosotros planteamos ante todo, que la auto no mía 

ve rdadera tiene que darse con la sobe ranía fisca l que ha planteado e l gobie rno en varias 

ocasiones, debe haber una capacidad autónoma de manejar las tazas y las bases gravables de 

varios impuestos que sean la contrapartida de la mayor autonomía de las regio nes, sólo con eso 

vamos a estar tambié n un poco retomando e l camino que pe rdimos e n 1886, cu ando• se le 

extrajo la capacidad y la autonomía a las reg io nes. Lo segundo q ue po ne mos aquí, es la 

redistribución de ingresos de nive l nacio nal, es decir la parte de que haya una soberanía fisca l 

limitada en las regiones, hay que volve r a mira r todo e l tema de, cómo so•1 los recursos de la 

Nación, cómo llegan a los municipios y de partame ntos. Nosotros creemos q ue ade más es 

fundameo~a l , inclusive pa ra esas tres cosas, po rque di ce e n la int rod ucción, fn ncio ne, un 

propósito por e jemplo para que le llegue la salud y la e du cación a los más pobres, s i e l Es tado 

Central no es e jecutor cómo va mos a hace r para que e nti dades autónomas sí cum plan lo que 

dice la Constitu ción · o quiere e l país e n o tra pa rte . Ento nces noso tros cree mos q ue las 

transfe re ncias, lo que equivale al IYA y al situado fi sca l, puede n vincul arse a la ate nción ele 

salud y educación e n ge ne ral y a las necesidades bás icas de la población colo mb iana. Nosotro -
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creemos que no deben existir transferencias sin responsabilidades, algo que hoy existe, si no 

correremos el riesgo de que nuestros propósitos globales no se cumplan, los recursos de la 

Nación deben tener una destinación específica de atender cienos programas y también 

explícitamente a la población más pobre, insistir en que no debe haber traslado de funciones 

sin responsabilidades y ligado a los dos puntos anteriores, si dejamos como propósito atender 

salud y educación, en fin y que las responsabilidades se deleguen con recursos, que la manera 

de hacer las transferencias sea conducida a aumentar la cobertura y a atender a la gente. 

Nosotros creemos que hacer las transferencias en bloque, así sean para educación, así para los 

municipios, pero decirlo así no ayuda a aumentar las coberturas . Yo quiero tocar ese punto 

desde ahora entrando al sector social, muchos paises por ejemplo tienen ' formas de 

distribución que se adecúan a las peculiaridades de cada sector, por ejemplo el caso de Bélgica, 

el nivel central también hace transferencias a los Muncipios y a los entes locales que son 

ejecutores, pero no les distlibuye plata con base en fórmulas generales de la población o alguna 

cosa así, la manera más adecuada técnicamente para distribuir plata es por nir1o o por 

muchacho atendido, pero de las zonas pobres, de esa manera hay una correspondencia, un 

propósito de dar educación a los más pobres, la atención a ellos y el destino de los recursos, 

porque estamos convencidos que si los recursos públicos escasos para vivienda social se 

quedan en la burocracia y uno no los liga a la ejecución de programas, no va a haber atención 

a los más pobres, por eso nosotros aquí otra vez leímos una propuesta de nexibilidad, donde la 

atención selectiva a cada sector es un compromiso definitivo del Estado, con la atención socia l 

a los más pobres, pero unas formas de distribución que sean nexibles, que midan las 

peculiaridades de cada sector y que permitan elevar la eficiencia y las cobertu ras. Nosotros 

traemos aquí a partir de la página veintisiete , una propuesta alternativa al desarrollo del 

situado fiscal, un poco en línea con lo que presentó el Ministro de Hacienda, tal vez e~ está 

Comisión, o en otra Comisión, nosotros creernos que con el compromiso de todo el impuesto 

de valor agregado, la Nación puede comprometerse, el traslado, la transferencia de los 

municipios, de toda esta suma de dinero se pueden atender, todo lo que hoy se hace por 

situado fiscaL todo lo que se hace por presupuesto y además se puede comprometer el Estado a 

elevar las coberturas de salud y educación en niveles muy signifi ca tivos . Nosotros decimos que 

el compromiso puede ser con una suma global ele recursos que sea irrevocable a estos sectores 

y para su ejecución también irrevocable r or parte del municipio. lo que queremos es proponer 

que la redistribución de estos recursos sea caso por caso flex ible, como el ca ·o de los nir1o · que 

dije, para esquemas semeja ntes y que no existan fó rmulas o porcentajes muy rígidos en las 

fómmlas constitucionales que después impidan o dificulten l a labor más eficiente para alca nzar 
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los propósitos que todos estamos buscando. Nosotros creemos que aparte para la atención de 

programas sociales, ya mencioné para apoyar las obras públicas, unas transferencias de 

impuestos probablemente gasolina, a los fondos Departamentales y a los municipios en algunas 

proporciones también determinadas, por la vía legal, pueden asegurar que las 

responsabilidades de construcción y mantenimiento de vías en esos niveles puedan llevarse a 

cabo. Tenemos también planteamientos sobre regalías, nosotros creemos definitivamente la 

función redistributiva de las regalías, nosotros creemos que deben beneficiar en principio a las 

regiones vecinas de las riquezas del subsuelo pero que no se debe descartar que la Nación 

pueda en algunas proporciones que determine la ley, tener funciones redistributivas hacia las 

zonas más pobres del país que por suerte, porque simplemente este es un asunto de suerte, no 

tuvieron el beneficio de contar con un subsuelo rico y que entonces zonas como la pacífica, que 

por ahora no ha tenido ni carbón, ni estos recursos, no puedan beneficiarse de eso, que algún 

mecanismo que permita estas redistJibuciones entre las zonas pobres se pueda llevar a cabo. Yo 

aquí también quiero insistir el término de la flexibilidad, usualmente y lo que ha sucedido 

ahora es que ha coincidido, que han aparecido unos recursos y unas riquezas muy importantes 

en zonas muy pobres, el caso por ejemplo del carbón o el caso de la región del Arauca, pero 

imaginémonos que aparezcan unos recursos muy importantes en una zona muy rica , esos 

recursos no se pueden distribuir con el mismo criterio, tenemos que dejar un margen para que 

el Congreso o en fin la Nación pueda hacer las redistribuciones, no pensando sólo en lo que 

ha sucedido sino un poco en lo que puede suceder, para que se puedan atender a las regiones 

más pobres quizás con esa orientación , con los recursos de las regalías. Nosotros creemos 

también que el Estado Central debe aparte de las transferencias, debe mantener d os 

instrumentos de acción, de apoyo y también para apoyar las políticas que quiera hacer el 

Estado Central, que son la cofinanciación y el crédito, el Estado debe centrar la parte d e las 

transferencias cuando existan programas específi cos , pueda decir que co fin ancia o que aporta 

recursos por ejemplo para que se den planteles ele educación secundaria, que a pesar de que 

en papel aparece como responsabilidad municipal, el Estado puede decir, 'po rque yo creo que 

hay un problema nacional de esta naturaleza, yo entro a patticipar con la mitad o el 80% en fin 

de la construcción de las escuelas y que pueda tener ese mecanismo muy ágil , muy ·flexible, para 

que con ellos pueda rener programas de inversión en cualquier campo especialmente en lo 

social. Así mismo e l crédito, yo creo que la financiera territ o rial o po r lo menos lo que 

queremos que sea , puede ser un modelo por medio' del cual la Nación y el Estado Ce ntral 

apoya, oriema políti cas y orienta recursos a los munic ip ios , yo creo que en esto de la 

financi ación del esquema y la financiación ele los servicios , es inev itable hablar ele las tari fas, 
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como ustedes saben es uno de los puntos más cruciales y con más significancia política en la 

actualidad, por cuanto la Junta Nacional de Tarifas que es una entidad eminentemente 

centralista, determina las tarifas de todos los servicios públi cos , de todos los niveles en 

Colombia. Nosotros creemos, dado que se está planteando una redistribución de funciones, que 

debe existir también una redistribución de las funciones o la fijación de tarifas, es decir la 

lógica necesariamente lleva a eso, a que la junta Nacional de Tarifas o el Estado Central se 

despoje de la función de fijar tatifas de muchos servicios públicos, ahora es necesario tener un 

criterio y una orientación para que ese proceso de descentralización 'de la fijación de tarifas 

pues sea lógico y sea coherente y consecuente con las necesidadeS del país, yo creo que hay un 

primer criterio que está aquí descrito, que es que quien construye presta y administd servicios y 

sea responsable por él, fije las tarifas, de ahí surge por lo menos ya un buen grupo de funciones 

en el campo de tarifas para dividirlo, entonces por ejemplo si hemos hablado que la Nación va 

a poner las troncales de C<\rreteras y las especies de troncales de energía eléctrica, las redes 

nacionales o de teléfonos, yo creo que la Nación sí es responsable , por eso no debe mantener 

su función reguladora de tatifas en ese campo. En el otro extremo, en el campo municipal, si 

los muncipios van a construir con sus recursos, van a mantener acueductos, mataderos, aseo, 

deben ser ellos y no la junta Nacional de Tarifas quien fije las tarifas de todos esos servicios, yo 

a ·eo que ese es un esquema de división lógico de funciones, yo creo que el Estado a u·avés de 

una Superintendencia debe tener algún mecanismo de supervisión para evitar abusos o casos 

muy graves a nivel municipal relacionados con el orden público , pero digamos con una 

intervención verdaderamente excepcional que pueda ocurrir y uno se la puede imaginar, que 

pueda hacer falta . Es mucho más delicado, hay casos intermedios que aquí planteamos , 

especialmente el del sector eléctrico, nosotros creemos que si la Nación es responsable por l a 

producción, construcción, el pago de la deuda , la interconexión que les vende digamos toda la 

energía y la vende a los municipios para que la distribuya a los ciudadanos. pues no hay campo 

en eso para los municipios o para las comunidades, para fijar las tarifas, porque fina lmente 

sigue siendo dentro de la lóg ica que prese nt ába mos una responsabilidad nacional. Eso no 

quiere decir, yo quiero insistir, que no haya políti cas especiales para los más pobres. que 

reconozcao, la capacidad de pago de subsidio de quienes no pueden hacer o inclusive sistemas 

presupuest.1. les especiales, porque ya no so lo dentro de una ciudad hay gentes que no pueden 

pagar, sino que hay regiones colectivamente quienes no pueden en conjunto p aga r los cos tos 

totales de generación y transmisión de energía . Algo semejante ocurre con la larga distancia, la 

larga distancia nacional la presta un arreglo loca l de ca rácter municipal, se la lleva al usuario , 

pero la responsabi lidad como usr.ed decía doctor o pane del cos to lo asume la Nación a través 
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de su red nacional, que conecta las distintas localidades, entonces nosotros creemos que las 

tarifas deben distribuirse , no deben fijarse todas en la Nación, pero deben tenerse estas 

consideraciones sobre su fijación, en general nosotros creemos y esto no quiero repetir lo de la 

discusión pasada, que alrededor de las tarifas decía el doctor Lemos, gran parle de los paros 

cívicos del país, están asociados a la prestación de servicios públicos, nosotros creemos que es 

cie110, pero la mayoría de los paros se han originado por carencia y por mala calidad de los 

servicios públicos, y que en muchos casos el poner tarifas que se puedan ampliar los servicios 

públicos y llevarlos a las gentes más pobres y a las regiones más apanadas, puede ser mucho 

más peligroso para las instituciones y definitivamente más dañino para la gente, que poner 

tarifas que puedan por lo menos para los sectores con mayores recursos involucra/ el pago de 

los costos de la prestación de servicios . Ya me refería a la parle institucional y al apoyo 

institucional, quisiera brevemente referirme a que definitivamente parte definitiva de la 

estrategia, apane de las cuestiones fiscales y administrativas, es naturalmente el desarrollo 

democrático que se está dando , el aumento de los canales de participación o el ta•ietón en 

todas las elecciones o la elección de gobernadores, en fin es un complemento necesario del 

proceso de descentralización que se ha dicho y definitivamente aquí quiero referirme a la 

planeación, definitivamente la vinculación de los programas y planes de desarrollo al proceso 

democrático y eliminar la determinación de las prioridades de la Nación por la vía 

tecnocrática, es un complemento necesa1io, nosotros creemos qu e los puntos centrales de l Plan 

Nacional de Desarrollo y de los Planes Departamentales o Municipales se deben aprobar por la 

vía electoral, cuando se elija al Presidente, al Gobemador o al Alcalde, noso tros no creemos 

que el plan o las ideas básicas deben surgir de Planeación Nacional o ni siq uiera del Congreso, 

porque eso debe tener una validación directa en el e lectorado de las elecciones, antes de 

terminar quisiera mencionar dos riesgos, que yo creo que es necesatio tene rlos e n cuenta ~ e n la 

página treinta y seis, yo creo que un proceso de descentralización funciona mal y se ha 

demostrado en varias partes del mundo .. . 

... y segundo (sic) del desorden fiscal y macroeconó mico. La desarticula ción puede exis tir s i se 

presenta o se crean mecan ismos inOexibles con un exceso ele auto no mía. que im pidan que haya 

políticas y directrices, o coordinación entre los distint~s e ntes , para cumplir cie n os ·propós it os 

genera les. Esta desarticulación puede ocurrir si la distribució n de funciones es tá mal hecha e n 

sí misma , si no tie ne en cue nta es tos condi cionantes tecnológ icos y de escala que he 

mencionado, o si se hace de una manera que no tenga en cue nt a los recursos qu e necesita, o si 
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recursos están desfasados con las responsabilidades que han delegado. Entonces, todo 

to, lo que nos lleva un poco es a sugerir otra vez los mecanismos flexibles que permitan que 

ste esquema se vaya ajustando en el tiempo de acuerdo con las necesidades de cada momento. 

Inclusive, si se tiene flexibilidad, una mala distribución de recursos o de funciones puede 

corregirse. Una inflexibilidad muy grande en este campo puede hacer que el modelo sea 

relativamente poco viable, hasta que se pueda producir un cambio mayor. Yo creo que es muy 

importante, dado que la Nación no va a ser ejecutora casi de nada , que estos mecanismos de 

transferencias, de cofinanciación y de crédito sean muy ágiles . Para que la nación pueda 

inducir o convencer o apoyar a entes autónomos, a ser lo que la Nación y el país como un 

1 todo, quieren. Como no van a existir digamos estos mecanismos forzosos, qu~ no deben 

1existir, como la planeación no debe ser obligatoria , ni esa ley que antes se preveía, que 

obligaba a todo el mundo a hacer lo que una ley seguramente, o se pensaba, debía obligar, estas 

fórmulas de influir de unos niveles en otros deben ser suficientemente bien dise riadas. Ahora , 

hay un campo finalmente , con el cual quiero terminar, es el campo del manejo 

macroeconómico. Ahí queremos resaltar que si se lleva un caso en que cientos de municipios y 

departamentos autónomos tienen déficilS fiscales, c.1 da uno no muy grande, pero que la suma 

de pequeños desequilibrios a todo lo largo y ancho de Colombia alcanza una suma que puede 

ser calamitosa para el país como un todo. Entonces la distribución de funciones y recursos 

debe prever unas limitantes a los desequilibrios locales. El caso de la Argentina, donde no es 

posible hacer una política, y gran parte del problema inflacionario que todos conocemos se 

debe a que el nivel central es relativamente impotente e inc 1paz de controlar los desequilibrios 

locales. Yo creo que es un aviso, de que mecanismos, yo creo también, de ca rácter lega l y 

orientaciones generales quizá más ... de un nivel mayor, puedan hace r que no ex ista un c.1os 

global a partir de pequeños c.1os locales . Entonces, como conclusiones, yo quisiera avanZ7u· las 

siguientes: que la descentralización definiti\'am ente es un ord enamient o simult áneo ele 

funciones y de recursos . Que hay una armonía y balance entre estos dos capítulos, digamos, 

funciones y recursos. Que el desbalance en cualquier sector puede ser su m~une nte grave . 

Segundo, que en ambos c.1mpos, la asignación de fun ciones debe ser flex ible. Hay diferencias 

y peculiaridades tecnológicas de cada servicio , de cada función que se descentra l iza, que debe 

tener en cuenta una escala de operación, que además ... que ca mbian con el tiempo. Aho ra , no 

está cerca de ocurrir, que uno podría imaginarse que la educación. por ejemplo, pudiera darse 

en cincuenta o sesenta años, hacerse por medios masivos, que definitivamente borren o 

eliminen, o le quiten preponderancia a la rela ción directa de maestro y alumno. Es decir, ese 

tipo de consideraciones las debemos tener en cuenta, para pensa r en el horizon te ele tiempo en 
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el cual estamos pensando. Fundamental, el punto de la capacidad de las regiones para poder 

dirigir sus propios procesos. Esto simplemente para tener en mente los procesos de 

transición, las limitaciones iniciales que puede tener el proceso de la descentrali za ció n de 

funciones. 

- Perdón, una interpelación. 

- Sí señor. 

- Con la venia. Gracias. Por regiones, qué se es tá entendiendo' A ni,·e l secciona!, o a nivel de 

planificación regional, como existe en la actualidad!'. 

- Tiene usted razón. Es una imprecisión. Me estaba refiriendo a los entes territoriales, 

municipios y deparlamentos. Porque en la pane anterior de la exposición, hablamos mucho 

de las funciones que ellos recibirían. 

- O.K. 

- Una p arte fundamental , para el futuro, cuando el Estado Central lo ejecute; debe tener mucha 

m ás ca lidad y capacidad de pl aneació n y direcc ió n . Deoe ser u n Estado Central 

cualitati vamente mu cho más capaz de pensar y d i rig ir. y mirar el futu ro . lo que tcn<:; mos aho ra. 

Y para insistir o tra vez en que los mecanismos de tra nsferencias. co fi nanc iac ió n . c rédito . 

mecanismos de tarifas , deben se r mu y bien d ise i1ados r ara que toda es ta arti cul ación el e 

funciones tenga posibilidades. Muchas gracias Se r'lo r Pres idente. 
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- Muchas gracias doctor Montenegro. Ahora una serie de preguntas. 

posteriormente el doctor (. .. ) 

El doctor Giralda y 

- No, hay una serie de preguntas cortas que nacieron del Liempo en que yo estuve acá, oyendo 

su intervención, doctor Montenegro. Sería, no sé, el proceso que viene adelantando TELECOM 

de comprar las pequei1as empresas de teléfonos en todos los municipios, incluyendo el 

departamento mío, que lleva ya varios años, entonces tendría que deshace r, po r emplear un 

tém1ino, esa se1ie de operaciones, y volver a cargar los municipios, unos con pla~tas nuevas, 

otros con las plantas viejas y obsoletas, y cargarle a quienes se han quedado atrás, el costo de la 

renovación de esos equipos, para que se puedan insertar a la red nacional de comunicaciones. 

Esa es una pregunta. La otra que yo le quería fommlar es que hablaba de que mejor que los 

municipios para manejar los programas de vivienda, que son, o es una de las necesidades que 

siente más la provincia. Obviamente también la capital. Y Planeación no ha pensado que las 

cajas de vivienda popular o aquellas similares que funcionan en los municipios, puede ser el 

camino que conozca mejor las necesidades en los respectivos municipios. Y por último, pues 

felicitarlo porque si hoy en Planeación no frustran a los municipios y a los departamentos , 

porque en la época que me tocó a mí el foco era Planeación, donde funcionarios, perdóneme, 

de tercera categoña , echaban al traste con cualquier iniciativa que viniera de la provincia . Esa 

es la pregunta. 

- Muy bien. Doctor. Otra vez, lo que hemos planteado en todas estas funciones es conlti una 

meta de lo que aparece lógico que debiera se r. Entre eso está que las empresas municipales de 

teléfonos sean de los municipios, es decir, e llos conocen sus necesidades, sus barri os , en fin . 

Ahora, la transición nuestra puede ser complicada, especialmente si hemos t.enido un proceso 

de descentralización creciente que ha llevado a todo lo contrario . Yo ·reo que es un punto para 

el diseño de la transición, y poder llegar sin traumatismos a algo que aparece lógico. Que no 

haya ... todos estos municipios, llegan los sei'lores de TELECOM, de Bogotá a hacer junta 

Directiva , manejan la (. .. ), es decir, y se dejan pocas comunidades por fu era ele sus p ropios 

problemas, la ampliació n de redes, de m antenimient o . . Eso no ti ene ningún se nt id o. ni en 

ninguna pane del mundo donde dejen la distribu ción m;ís lógica , ocurre así. El problema que 

usted dice de transición, en algunos casos es traumáti co, pero yo creo que pa ra eso debe 

haber soluciones, que no queda mayor dificultad. Lo que usted dice de vivienda , está p rev isto 
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así en una nueva ley de vivienda. Todas esas entidades de las cajas y fondos municipales 

deben ser sin ninguna duda, quienes conduzcan la construcción de vi v ienda popular en sus 

localidades. Allá también, las regiones, los municipios, perdón por la imprecisió n , los 

municipios conocen y deben conocer, a través del proceso pol ítico y cív ico, dónde están las 

mayores necesidades. Que muchas veces, otra vez, un señor que es nombrado en Bogo tá. , no 

tiene ni debe tener, ni tiene por qué tener, dónde construir, dónde adelantar, qué prio1idades 

dar dentro de la vida de una comunidad a la cual muchas veces ni ellos mismos no pertenecen. 

- Gracias Seilor Presidente. Felicitaciones Doctor Montenegro porque nos ha hech o una 

cátedra d~ planeación clara y objeti va. Tengo tres preguntas (...) . La primera se refiere al 

sector agropecuario, que usted no lo ha mencionado. En Colombia, trece millo nes de 

colombianos viven en el campo, más de la tercera pa11e. Y son los que producen la m ayor 

cantidad de divisas. Usted sabe que el sector externo , está sobre Lodo fundado ·todavía sobre el 

sector prima1io, que llaman (.. .) los economistas a la gente del campo. Quisiera saber, dentro 

de este esquema, la política agropecuaria , en sus diversas manifestaciones : producció n , 

investigación, crédito, ref01ma agraria , etc. Cómo la concebiría Planeación Nacional? A qué 

ente estaría confiada? Entiendo que, para mí es el sector fundamental del país en este 

momento, el sector agrícola, ganadero , forestal, recursos naturales, fauna, no ra, etc. La 

investigación sobre estos sectores. Un segundo tem a es .. . Usted decía que en el 68, y es cien o , 

hubo una descentralización , pero hacia adentro, hacia el gobierno central. Tamb ién hubo la 

intención a través de la, de el Situado Fiscal , de las juntas administradoras loca les , de las 

asociaciones de municipios, de buscar alguna forma de descentrali zación, que luego se impulsó. 

Por la exposición que usted nos ha hecho. supongo que habría que desmontar la m ayor parte 

de los insti!utos descentralizados que se han constituido en insriru cioncs burocrati zaclas, a veces 

un poco politizadas, y que son un freno para el proceso descent ra lista. porque, como usted lo 

dijo muy bien, han concentr;tdo poder en la Ca pital ele la l{e pü b l i l?<~ y adenü s pues demuestra 

un gran ausentismo y desconocimiento ele las realidades nacionales . Esto tendría que ve r con 

instilucione-> como la seguridad social , po r ejemplo, se trata ele busca r. como lo ha p'ropues lo el 

Ministro ele Sa lud, unificación ele las instituciuones ele previsión. o mantener este archip iélago, 

esta multiplicidad ele institucio nes, casi cada entidad está fundada en su insti tución ele · previsión 

social, pensando que i1i la Caja Nacional de Previsión Social n i el lnstiluto de Segu ros Sociales , 

cumplen aclecuaclamente con sus funciones. y tercero , supongo o infiero, r o r su expos ición, 

que todo esto implica un c .. ) ele las corporaciones, como algunos lo hemos propuesto. En las 
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Asambleas Departamentales actuales, en los Consejos Municipales, son herramientas idóneas 

para cumplir un proceso de descentralización como el que se está dibujando. Esas serían las 

tres inquietudes. Muchas gracias Sei'lor Presidente. 

- Bueno, a ver. Realmente el sector agropecuario no está delineado en el documento, pero lo 

que uno podría plantear inicialmente, pues es lo siguiente: Yo creo que las políticas de crédito 

agropecuario pueden seguir teniendo alguna inferencia nacional ; se puede avanzar en el campo 

de la planeación, de la realización de programas de entidades como la Caja Agratja, teniendo 

mucho más en cuenta las peculiaridades dentro de cada región, porque definitivamente los 

problemas agrícolas de las distintas partes del país, y ahí sí regiones, son diferentes. En el 

campo de la investigación, yo creo que aparece a nivel central una función que puede, debe 

seguir siendo nacional probablemente , que es la concentración de algunos recursos para 

beneficio de todo el país. Sin embargo, en la operación de entidades como el !CA, 

definitivamente puede haber mucha más autonomía en los departamentos y en las regiones, 

porque otra vez los problemas y los recursos son muy distintos, y debe haber un gran campo 

para que exista un buen nivel de autonomía en los campos ele investigación. En los programas 

de (. .. ) aparecen, yo creo que hay un campo para la labor departamental muy grande. Hay 

programas a veces , que superan el ámbit o departamental, y aparece un espacio para la 

Asociación de Departamentos, o lo que serían las regiones, como la costa, o algo así, donde 

hay problemas y beneficios ya muy globales, que superan , o entran en e l ámbito de varias 

unidades administrativas. Pero también hay un espacio grande para e l municipio. H ay unas 

tecnologías muy difundidas ya, de pequei'lo riego, de río campesino, que también difícilmente 

se puede planear o ejecutar o promover desde los niveles centrales . Entonces aparece ot ra vez 

un buen espacio para la descentrali zación , y algo semejante podría decirse de la Refo rma 

Agraria, dependiendo de la concepción que uno tenga, pero uno puede pensar en programas 

de Reforma Agraria a todos los niveles, dependiendo ele la escal:1 ..... con que se realice. En los 

municipios, en los clepanamentos, pueden ex istir , y yo creo que la histo ria de Co lombia 

muestra que han existid o programas ele Reforma Agraria a nivel departamental , si nó estoy mal 

en Cunclinamarca, en varias épocas, y que debe dar un espacio ele fun ciones y recursos (. . .) en 

el marco y en el ámbi to de la vida ele municipios y departamentos . Yo no quisiera responder 

la segunda pregunta de una manera tajan te, po rque creo que es muy arriesgado. Si usted dice 

que todas las entidades centrali zadas ... , yo creo que habría que ,·er caso por caso como e l país 

lo ha hecho, con el INSFOPAL ... Hay cosas que sí se pueden hace r, yo creo que COLDEPORTES, 
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por ejemplo, no tiene mucho sentido que en Bogotá decidan dónde construir una cancha de 

basket en un municipio del Valle, por ejemplo, como se hace ahora. Eso no tiene ningún 

sentido. Y hay algunas cosas de tu1ismo. Hemos hablado de que la influencia geográfica del 

ICELF, se debe partir y devolver a las regiones, algunas de las funciones de TELECOM, algunas 

de las funciones del SENA y BIENESTAR. Pero yo no quisiera aniesgarme a una pregunta, una 

respuesta global, porque muy seguramente uno comete imprecisiones. Probablemente en 

muchos casos, en algunos casos deban desaparecer algunos institutos o entidades, y no ser 

simplemente funciones, acomodándose a una nueva distribución. Es un poco el resultado de 

lo que hemos planteado. Lo de la asamblea también me parece .un punto interesante . Como 

usted sabe, la propuesta del Gobierno es diferente a la que yo le escuché el otro día, porque el 

Gobierno considera que la asamblea, y él tiene muy mala imagen y con razón por lo que es 

ahora, puede ser un buen foro democrático para ventilar los asuntos departamentales en los 

campos de su competencia, especialmente cuando haya recursos y responsabi lidades de un 

proceso democrático más abierto. Yo creo que es una instancia que puede ser muy impo•tante. 

- ... regionales, subsistirán, y si subsisten, van a seguir siendo una apéndice de Planeación 

Nacional? 

- No. Eso inclusive tenemos un borrador, de un proyecto de ley, porque las corporaciones 

regionales, usted sabe, se llaman Autónomas Regionales. No son autónomas ni regionales , 

porque dependen de Planeación . Yo creo que el manejo de las corporaciones debe ser. .. • Ahí 

hay una discusión (. .. ) que es interesa nte. Porque si se mira la coqJoración desde el punto de 

vista del medio ambiente, el espacio de una cuenca no coi ncide con e l departamento, y to ma 

pedazos de departamentos. Entonces, la distribución desde el punto de vis.ta técnico, es muy 

distinta. Es decir. es una regió n, pero una región distinta a las 0(,.!:-1S, es una región de medio 

ambiente, una región ecológica . Entonces los técn icos dicen que ese debería ser el espacio de 

acción de ' una corporación . No estoy seguro que se pueda ahora ca mbi ar la o ri entación 

departamental que ha tenido todos los ú1os. Si se lle~a a una situa ción departamental , debe se r 

autónoma, no debe depender ni rinancicra ni adminis tr~tivamen t e de Bogotá. Y debe mos crea r 

mecanismos para maneja r los problemas comunes. Tenemos (.s ic) mu y e fi cientes para 

manejar lo que ellos llaman problemas de frontera, porque un río o un bosque, en fin , no 

empiezan donde empieza el departamento. Son sistema s que son int rconectaclos y para 
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manejarlos y cuidarlos efectivamente, tenemos que crear mecanismos que definitivamente son 

distintos, o hay que compalibilizarlos bien con las disttibuciones político-administrativas. 

- Tengo en lista al doctor Zafra, al doctor Verano, al doctor Fals Borda, y Juan Gómez. Si hay 

alguna pregunta (sic). Si hay algún otro que quiera anotarse. Sigue el doctor Zafra . 

- Bueno, yo también me uno a las felicitaciones al doctor Montenegro, y no sólo por la 

exposición de hoy, sino por el primer documento que nos envió, doctor Montenegro, que, para 

serie sincero, me gusta mucho más que el segundo. El punto de las corporaciones usted ya lo 

contestó. Lo único es que yo pondría en su cuadro de los cien años de centralismo, 

precisamente ese que se le quedó como en interrogante, el de 1974 en su cuadro, las 

Corporaciones Autónomas, porque las corporaciones realmente fueron autónomas hasta el año 

74, cuando hubo un cambio de política . Es como para completar probablemente el 

inconcieme que había cuando ustedes pusieron allí 1970 con una intenogación. Lo segundo es 

para no entrar en el debate, en la misma pendiente, yo no lo pondría en parábola, en el 

momento de los cortes, pero para no entrar en el debate, sugiero que lo hagamos como una 

línea horizontal , porque yo creo que los eones, al menos muchos pensa mos que no es 

precisamente un avance en los procesos de descentralización. Ese es un debate que no quisiera 

que hiciéramos ahora. Mis tres preguntas se relacionan con tres puntos de su , digamos, nuevo 

documento. El primero es que la fórmula del cien por ciento del IVA, obviamente suena muy 

sugestiva para los que somos municipalistas. Pero a mí sí me gustaría que Planeación hi~ra el 

ejercicio de comparar la proyección de esos recursos en una década , p or ejemplo, y por 

supuesto que digo sugestiva, porque pues el IVA por lo menos garantiza un crecimiento igu al al 

de la inflación, o aún eventualmente, más si Colombia, como lo ha sabido hace r, ha manejado 

muy bien el esquema IVA. Pero sí me gustaría que se hi ciera la pL_oyección frente al Situado 

Fiscal actual. O por ejemplo, como lo ha plant eado muchas veces en sus escri tos el doctor 

Jaime Castro, y como lo recogen en la ponencia Carlos Fernando Giralda y Eduardo Verano , 

con otras fórmulas que existieron ele Si tuad o Fiscal , e l Es tado, med iante una gi mnasia 

matemática, fue disminuyendo: antes e l Situ ado Fiscal se liquidaba sobre unos ·ingresos 

ordinarios que tenían · unos componentes m ayores que e l ac tu al, y antes se liquidaba sin 

considerarse el mismo Situado Fiscal, como una asignación específica. Entonces sería bueno 

hacer unas simulaciones a ver <..le qué estamos hablando. Para ver ql:ién se queda con e l 
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negocio paisa, digamos. Si es mejor para las autonomías regionales y municipales, el cien por 

dento del IVA, o si es mejor el Situado Fiscal en las diversas variables. El otro punto que yo le 

quería plantear, porque en su ponencia lo trae, y le anticipo que yo respeto mucho la posición 

de Planeación y del Ministerio de Hacienda y de la juma Monetaria, en ese aspecto. No es que 

sea una discusión que, ni más faltaba, se dé por terminada, pero en todo el documento hay una 

serie digamos de concesiones a los departamentos y a los municipios, y se nos dice que 

podemos administrar la salud, la educación, la inversión pública, en obras, etc., pero cuando se 

llega al terreno del manejo macroeconómico, ahí se vuelve lo que los físicos llaman el hueco 

negro, ahí sí desaparecemos todos. Y lo digo con esta reflexión, si,nceramente sin ningún ánimo 

polémico. Hay muchas personas que han estudiado el manejo macroeconómico del país, que 

ha sido un manejo sano, y es justo reconocerlo, pem que dicen que es un manejo autocrático, 

arrogante, y que además en algunas épocas ha beneficiado no precisamente a los sectores más 

débiles de la población colombiana , sino a los privilegios económicos, y que en el manejo 

macroeconómico que se ha hecho en la junta Monetaria, en el Banco de la República , en el 

Ministerio de Hacienda, pues los grupos económicos fuertes van como en turno. Unos años le 

toca al sector industrial , otros al sector de la construcción , otros al sector de las grandes 

producciones de comercialización agropecuaria, etcétera . Y un poco los municipios van allí en 

el último vagón, porque cuando se trata de controlar el excedente monetario, lo que se hace es, 

a través de unos manejos lentos de la tramitación del crédito municipal y departamental , pues 

como decía el Expresidente Pastrana , acelerar la demora . Y me parece que eso ha pasado 

mucho con la inversión pública municipal. Yo veo que usted por ejemplo plantea que los 

municipios y los departamentos no tengan acceso al crédito interno por medio de sistemas de 

bono y de emisión de títulos de deuda pública. 

- No, no. Sólo en emergencias. Sí, no quedó claro. Sólo en emergencias. 

- Bueno. O .K. Bueno, eso está bien la acl aración, porque ya hay allí un avance. PerÓ lo pl anteo 

por lo siguiente. Nosotros dimos una batalla ante la Corte y la ganamos. Cuando d igo nosotros , 

somos los departamentalistas y los municipalistas . Precisa mente para que se ·decla rara 

inconstitucional una n.orma que prohibía a los depart amentos y a los 1nunicirios emitir tí tul os 

de deuda pública. Y se ganó la batalla y a raíz de eso al<> unos depa rt amentos pud ieron coloca r 

emisiones modestas, además. Vale la pena decir que mientras el país auto ri za ba a empresas 
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medianas, diría yo, cadenas de hoteles medianos, a emitir títulos para captar en el mercado, los 

depa1tamentos como Antioquia y el Valle, que tienen capacidad financiera, por poner ejemplos 

concretos, no podían hacerlo. Y denrro de un sistema autonómico regional o municipal , es 

obvio que la variable crediticia es tan importante como cualquier otra variable ; como la 

variable rentística, etc. Entonces a mí sí me preocupa digamos un poco, me perdona que sea 

sincero, el doctor Montenegro, un poco esa concepción monetarista que sigue permeando todo 

el tema de la descentralización . Entiendo las razones. Sé que usted, como Director de 

Planeación, tiene que pensar en llave con el Ministerio de Hacienda, con la hasta ahora Junta 

Monetaria, si no se cambia. Pero me preocupa porque yo s! creo que no podrá haber 

autonomía regional mientras las regiones y los municipios no puedan maneja / su palanca 

financiera, al menos interna, competir en igualdad de condiciones con el Gobierno Nacional y 

con las otras fuerzas, por la oferta de crédito. Por supuesto que en el marco de crédito externo 

estoy de acuerdo con usted en que no podemos caer en la (...), ni en la brasileñización; pero en 

el crédito intemo no creo que haya ningún problema , además es un derecho constitucional , 

creo yo, salir a competir por los recursos del mercado interno. Además, yo entiendo que la 

FINDETER ha hecho unos esfuerzos grandes por atender el mercado, pero si usted revisa los 

mismos estudios de FINDETER, en estos momentos están atendiendo el 19% de la demanda de 

crédito, según las cifras de la misma FINDETER. Entonces eso muestra cómo realmente a los 

municipios no se les puede cerrar su capacidad de utilizar el endeudamiento, y lo mismo a los 

depa1tamentos. Creo que en eso (.. .) son argumentos míos, varios de los preocupados p or el 

tema lo han manifestado recurrenteinente, entre ellos e l doctor Mario Calderó n Rivera. 

Entonces esa es mi otra preocupación. 

- Yo creo que son de la mayor importan cia . Con respecto a la primera . docto r Za fra, nosotros 

creemos que el IVA es el mejor ingreso del Gobierno, el nüs dinámico . Pero p odemos. con 

mucho gusto, enviarle unas proyecciones. Es lo que ha crecido nüs y lo que üene más po tencial 

de generar recursos. Yo creo que en eso no hay ninguna cana escogida. 

- Comparados con el Situado Fiscal , con la fó rmul a de ingresos co rrientes y (. .. ) 
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- Y podemos demostrarlo y enviarles unas simulaciones, cómo ha evolu cionado y cómo 

esperaría uno, de acuerdo con algunos parámetros, que evolucione en el futuro. Yo creo que el 

segundo punto que usted ha tocado me parece muy importante. Primero, yo quisiera insis tir en 

que la propuesta que tenemos es de muchas más responsabilidades a los municipios y los · 

departamentos, y muchos más recursos. De ninguna manera se trata de hacer lo contrario o de 

no hacer posible; precisamente en el mensaje que hemos enfatizado esta mañana, es que debe 

haber un gmeso de recursos muy importante para que sea manejado autónom amente por los 

departamentos. Este es un punto, lo que hemos traído es un punto ... 

... algunas normas de ese tenor de carácter general que sean flexibles yo o ·eo que son sanas, lo 

que se dice es que hay casos de emergencia, caso parecido a que el Gobierno del Presideme 

Betancourt lo obligaron a solicitarle, a tratar de hacer una emergencia económica por la 

Bonanza Cafetera del año 86, en un caso de emergencia cu ando el conjunt o de la economía 

requiere que el déficit no se le baje y si ya no depende de una chequera como cuando solo en 

un país cemralizado que cuando solo depende de la Tesorería General de la República , 

básicamente todo como ahora y las orientaciones generales económicas obligan a que no haya 

déficit o que se reduzca el déficit cuando ya depende de mil administraciones autónomas queda 

alguna provisión para que se coordinen las mil en el mismo se ntido que lo hubiera hecho uno 

solo, eso es como del m anejo coherente del todo económico que es d istinto al de cada uno, es 

decir, al de cada una de las pa11es, un poco el mensaje yo creo que debe tenerse en ese sentido 

de que el p aís como un todo tiene las neces idades en todos los campos, inclusive en el 

económico que cuando esto se reparta en autonomía a los municipios y dep artamentos puedan 
• 

manejarse los intereses nacionales en fo rma armónica para evit ar los problem as que otros 

paises no han podido hacer. .. 

- Una interpelación , Señor Directo r, entiendo que su recomendación es para épocas de 

emergencia, o sea que usted en principio es taría de acuerdo con q ue los n-íu nicip ios y 

departamentos puedan competir a través de títul os ele deuda púb l ie~ en e l mercado abierto 

interno del país. 
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- Por supuesto, y además creo (. .. ) debe ser más grande, más ágil, más capaz de lo que es ahora 

y precisamente para que se endeuden los municipios. 

- Doctor Galán. 

- Gracias Señor Presidente, bueno, yo ya lo había felicitado doctor Montenegro o sea que creo 

que la conferencia suya es muy oportuna porque precisa rriente en estos d ~a s es tamos 

dilucidando las competencias, recursos y demás, yo creo que esta conferencia h a sido 

realmente muy impo1tante, pero no sé si nos estamos limitando únicamente al aspecto y de 

pronto precisamente por h aber estado estudiando mucho y analizando cifras y demás vemos 

que lo que está con cent rado no es únicamente la acti v idad estatal . lo que es tá también 

concentrado de una manera muy dramáti ca es la actividad industri al y comercial , incluso la 

bancaria. Las cifras que se manejan a nivel nacional, indican que el 70% de todas esas tres 

actividades estan concentradas en tres ciudades, el resto de los depart amentos y de las ciudades 

trabajan y conviven con el restante 30%, creo que nosotros lo que hemos tenido es un modelo 

que de una u otra manera durante cien años ha propiciado esa concentració n, ha propiciado 

precisamente el crecimiento del país en base a muy pocos polos de desarrollo, lo que habría 

que tomar es la gran decisión de precisamente tener un esquema di fe rente, de que exista un 

desarrollo equitativo a través de distintos po los de desarrollo. qui zás la temáti ca de regió n 

precisamente lo que busca es tener un esquema institucional o una o rganización que permita 

precisamente desarrollar otros polos de desarrollo, pero rea lmente yo en este momento, ~ es la 

pregunta que quisiera hace rle, no tengo claro cómo podría crearse ele una m anera cla ra y 

since ra otros polos de desa rrollo, no únicamente pues transfiri endo toda esa ser ie de 

activ idades y de fun cio nes a los municipios y depart amentos como único esq uem a de 

descentralización yo creo que no hay que descentrali zar solamente las acti v idades estatales, hay 
·~ 

que descentralizar todo el desarro llo, o sea , hay que descentrali za r es la econo mía y de una 

manera ml,!cho m ás contundente. También la segunda p regunta era precisamente, 'creo que el 

doctor Gustavo Zafra se ha referido a eso, hay muchos paises que vienen de vuelta de l proceso 

de descentrali zación , creo que este f in de semana im·esti gába mos y creo que 13rasil y algo 

Argentina después de haber desce ntrali zado precisamente de una manera a la carre ra p orque 

consideraron que precisamente el proceso, las grandes ciudades que se habían con fo rmado en 

estos paises eran producto de l proceso de descentrali zación, entonces descentrali za ron fu e 
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precisamente eso, el aparato estatal únicamente y mandaron todas las actividades estatales que 

ames se prestaban únicamente a nivel central para que las hiciera cada municipio, y realmente 

lo que hubo fue que nadie era responsable de esas actividades y creo que entonces hubo un 

drama mayor al anterior y la economía siguió totalmente centralizada, o sea que, son dos 

cuestiones que marchan paralelas independientes y entonces ahora tengo entendido, y eso 

también es la pregunta, que Brasil y Argentina vienen de vuelta de ese proceso de 

centralización únicamente estatal. Entonces la pregunta es : únicamente en su documento nos 

referimos a las actividades estatales, eso es todo lo que vamos a hacer de descentralizació n'. 

Yo creo que es interesante entre lo que dice, quizás comenzaba en alguna parte del 

documento con una reflexión , o sea, que la centralización económica y el manejo cerrado y 

diiigido en Bogotá la restri cción y un modelo de democracia restringida ... 

- Perdón, es que esa mala mai'ta no es únicamente del Gobierno, esa mala maña la tienen 

exactamente todas las empresas del país , AVIANCA, BA VARIA, ... 

- Es que para allá voy. Lo que decía es que el país vivió tres procesos de cierres simultáneo, o 

sino de cierre de no apertura , el político, el regional, y el económico y todos conducía n a la 

fonificación del centro del país, la parte económica, la política y la parte urbana y algo 

parecido dicen los analisras del proceso mejicano, por ejemplo . Por eso nosotros pl ant~amos 

que si va ha haber la apertura económi ca yo creo que va precisamente en contra ele la 

centralización regional , una aperrura democráti ca con nuevos espacios y nuevos meca nismos 

de participación, y este proceso de cambio de las regiones necesariamente en una economía de 

mercado donde las fábricas, los negocios no se deciden pero si se ap_oyan en algunos casos p or 

el Estado, necesariamente el mode lo qu e resulte es un mo delo mucho más equilibrado 

regionalmeHte, y eso es sumamenre claro ele que todos los tres cie1Tes llevaban a fo rtalecer e l 

centro de algunas regiones del centro et c Colombia. El ca mb io en los o tros, los esquem as , 

cambian la distribució n de la im·ersió n pública , evitan 9ue se concent re n y se favorezca n y se 

beneficien unas empresas en ciertas misiones precisa mente con m:ís competencia, tal esquema 

del Comercio Exteri or Col ombiano del c ierre durante cincuenta aiios de las li ce ncias de 
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importación y el proceso arancelario eran para proteger unas industtias de unas regiones del 

país, eso se acabó y cuando hay un proceso de cambio lo que se es tá proponiendo (.. .) 

funciones y de recursos necesa ri amente la revitalización de la provincia y del menor peso de 

Bogotá y de las regiones m ás imponantes del centro del país es inminente, yo creo que la 

lógica de todos esos cambios llevan allá . Perdone que lo ... , iba usted ha decir algo. La lógica 

de todos estos cambios simúltaneos en todas estas áreas yo creo que lleva a que las regiones 

sean mucho más autónomas y más prósperas sobre todo las ... 

- Lo que yo le quería decir era precisamente eso, que la actividad estatal es única mente el 25% 

de la actividad total del país, o sea que si únicamente se Loman medidas en la parte estatal , e l 

resto seguirá (...) y precisamente cómo podríamos hacer entonces para evitar que en futuras 

etapas de la vida colombiana se tomen decisiones abiertamente contra la periferia, como fue 

por ejemplo el caso ese que usted claramente ahora se reconoce (...) de Planeación Nacional, el 

proceso sepalino (Sic) de la protección de la industria nacional y únicamente mirar hacia 

adentro , únicamente beneficio la industria localizada en unas partes, específicas del país y 

ahora por eso hay mucha gente que esta contra el proceso de ape11ura económica, porque iría 

precisamente contra esas mismas industrias, entonces hac ia el futuro podría nuevamente 

cambiarse el esquema de desarrollo. volver otra vez al esquema estruuuralista ese impulsado 

por la CEPAL de que teníamos proteccionismo autranza (sic.>, entonces con el pro teccionismo 

autranza no se podía importar y no había competencia y no había apertura además que o tras 

medidas deben tomarse para garantizar hacia el futuro que no vuelva a suceder eso en 

Colombia . -
- Yo creo por ejemplo que el proceso democrático ayuda mucho en un país que discuta donde 

haya vocerías, posiciones de las regiones, ele los distintos estamentos. yo ~ reo que den tro del 

proceso electo ral , e l proceso leg islati vo, pues va le ev ita r de que ha\'a decisio nes tan 

sesgadamente marcadas en favor de unos y en contra ele los denó -, yo lo " eo muy difícil de 

que el país no pueda tener también nex ibilidad para escoger los modelos y las o rientaciones y 

dejar algo inOexible, yo creo que el papel del Estado a pesa r ele que el número sea 20 O 25%, no 

e muy grande, pero fíjese que con las lice ncias las decisione · ad m inistra ti vas , las decisio nes 

burocráticas y con las decisio nes ele: inve rsión que hace inl"rac:s tru ·tu ra en unos si ti os y en o tros 

no, pue - puede quedar el marco para que el sector rri vado se co nce ntre y la pros perid ad 
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privada se concenrre en unos sitios y no en otros como consecuencia de todas esas decisiones, 

que aparentemente una por una no tiene una finalidad regional , porque si usted mira el 

conjunto necesariamente aparece una racionalidad regional dentro de medidas aparentemente 

no relacionadas con ese tema. 

- Doctor Fals Borda 

estas preguntas doctor son para entender mejor el imponante mensaje que usted nos trae 

hoy sobre autonomía de apertura regional, la primera es en rel ación con esto de las rega lías y 

su relación con concesiones, por ejemplo las concesiones sobre bosques, eso como se ha 

pensado delegar en que forma la po lítica de transferencia afectaría este sistema ya que tengo 

entendido de que en estos momentos el control de los bosques prácticamente está en el 

Ministerio de Agricultura o poder central y ese sistema de concesiones afecta mu y 

negativamente la vida de muchas comunidades en las regiones forestales, la guen·a pues entre 

los pequeños campesinos no tienen derechos a la tierra y los concesionarios ( .. . ) como se 

relacionaña eso pues con la política de regalías, no solamente con lo del uso del subsuelo, la 

segunda es en relación con el situado fi sca l y el juego que usted nos presenta con e l !VA, por 

supuesto usted ha hecho una buena explicación a lo que pregunto el docto r Za fra, pe ro m i 

pregunta es, cuál es la racionalidad detds de esa idea, de que si se aumenta el !VA se sup1i ma el 

situado fiscal, cu ál es la razón , si hay alguna, o por qué no dejarla todo p ara las regiones que 

están por allá afuera de Bogot.."Í. , y la última es basada en su re flexión sobre las Corpor<4;iones 

Autónomas Regionales en respuestas al doctor Cornelio, si le entiendo b ien, para mu chos fines 

importantes como lo del manejo de recursos naturales, p or lo que usted nos ha d icho ·ería 

mucho mejor que hubiera distribu ción territ o ri al con b ase en corpo raciones autó nom as 

regionales, cu encas, etc ... 

- Sí. 
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y no departamentos, o sea que rompe los departamentos, esto no llevaría a conceder 

imponancia territorial a la región más que a los depanamemos, y en ese semido por qué 

entonces se insiste tanto en la depan amentalización según este esq uem a de autonomía de 

apenura. 

- El punto de las concesiones y de los bosques, yo creo que debe mirarse con mucho cuidado y 

tratar de diferenciar los distintos elementos que hay en ese problema, la parte institucional 

relacionada con el manejo de los bosques y la parte polílica dentro de las instituciones, yo creo 

que puede haber errores e1 ambos lados tanto en las institucio nes, instituciones que teniendo 

ya problema-s hacen mal las políticas y que podría no tomarlas. Usted menciona el punto de la 

tenencia de la tierra de las gentes que vienen (Sic) en zonas boscosas de Colombi a y también 

está la otra parte que me parece muy grave en el manejo de los bosques, que es la parte 

ambiental del manejo de nuestros recursos que también yo creo que no ha es tado 

suficientemente tenido en cuenta porque la explotaci ón de muchos bosques que realmente son 

irreparables, cuya renovación natural toma cincuenta, sesenta , setenta años, es algo que yo creo 

que no hemos pensado como país de que si eso es ra zonable y probablemente no lo es , 

entonces en este campo, le digo, y en general con el manejo de parques naturales, riquezas 

forestales muy grandes, hay un debate inclusive entre los técnicos quienes afirman la p•ioridad 

nacional del m anejo de estas zonas por la •iqueza y p or la innuencia que tienen otros. porque 

son en muchos c.1.sos supradepartamentales , supramunicipales. entonces, yo creo que puede 

darse de ambas m~neras , por ejemplo uno piensa en los bosques del pacífico o en las zonas de 

las sierras nevadas en general , hay un interés nacional naturalmente además del loca l , del -
municipal ,etc., que debe tene•se en cuent a en todo, en el uso ele los recursos, en el trato a la 

gente, en el problema ele las tierras, nosotros hemos propues to en algunas otras pa n es la 

creación de un Ministerio del Medio Amb iente que un poco ele"e el ni,·el del larguísimo p lazo 

que éste tiene para el país y que pueda arti cula r a nive l ele po lítica la actividad regional ele las 

corporaci ones, por eso yo le insisto que hay c .. ) institucionales po líticas, porq ue inclu si"c ·i 

uno hace un cli se i1o instituc ion al adecuado puede hace r mab s po lí ti cas ya por , dec isiones 

concretas, y es lo que tenemos, unas instilu ciones ele med io ambiente del manejo de tierras que 

están des fazadas . De l medi o ambiente rápidament e uno pod ría hab lar del connicto, 

superposición y caren.cia de competencias que hay entre el (. . > de las co rpora ciones. de los 

municipios, los códigos mineros. Eso es un ,·erda clero galim:11 ías (Sic > inst itu ional que 

tenemos del cual finalmente se benefi cian quienes quieren depredar el med io amb ien te, po rque 
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el Estado no tiene una posición clara, concisa y con uñas sobre el tema . Lo de las 

Corporaciones y los de pa1tamentos, en general, el deparramento aparece como una entidad 

que tie ne racionalidad para muchas cosas, como les decía cosas de comunicació n, de obras, de 

educación, de l mane jo de cierras universidades , e n fin . Naturalmente e l de panamento . 

técnicamente no es lo mejor para manejar el medio ambiente, pero ustedes han visto por la 

prensa que han estado viendo mapas de Colombia, el mapa que le trae a uno el ambientalista 

de como dividir a Colombia es muy distinto a todo lo que uno se imaginaba, es mu y distinLo a 

todo, si , son seis manchas que se van para otro lado, eso no coincide en muchos casos ni 

siquiera con regione s como la costa , se pa rten porque es una raciona lidad me ramente 

ambiental de cuencas , entonces, idealmente yo creo que debería si uno va a manejar ese 

problema, .bien tratar de salirse del problema político de recursos y personas y crear unas 

instancias que manejen el medio ambiente dentro de esas áreas, digamos, yo insisto eso es lo 

mejor, yo inclusive podría comprometerme a mandarles un mapa de e sos es ta tarde o mañana, 

el problema es que eso se nos superpone a una distribución y a unas neces idades políticas y 

regionales que ya existen . Entonces o adaptamos esas instituciones políticas que van po r o tros 

lados, para con esos mecanismos como le decía yo a usted para mene jar fronteras que llaman 

ellos, el Valle del Cauca ha)' que manejarlo todo como un valle, como una cuenca y así los ríos, 

el Magdalena tenemos que a1ticularlo de alguna manera, el problema del Magdale na es algo 

realmente majestuoso ... 

- (.. .) tambié n como un problema político, po lítico-administra tivo . 

- No claro, e l punto es que hay o tros proble mas tambié n po lítico-administra tivos, y fina lme nte 

el balance de las distintas fu e rzas sobre división te rrit orial, alguno va a p revalece r, solo le decía 

si sale y tuvié ramos que devidir a Colombia por mane jo ambie ntal es una cosa mu y d istint.a a la 

de los demás, es decir e l sentido de lo que decía y podría mandarle s un ma pa de esos es ta 

tarde o ma ñana, como les decía , para mirarlo . 

- Tiene la palabra e l docto r Jaime Castro 
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- Perdón, ¡ ah impo1tantísimo !, no doctor yo sí se lo digo con toda franqueza pues no se le 

puede dar todo porque un poco el mensaje aquí es que va a haber armonía y que todo e l 

Estado no es descentralista , pero descentralista como colombiano si uno coge so lo un 

municipio porque necesitaba plata para pagar ejército o justicia todas las otras cosas usted le 

pasa todo allá, arma un lío a nivel central que es inmanejable que va en contra de todo el país, 

entonces el balance hay que hacerlo de la mejor manera. 

- Doctor Jaime Castro. 

Señor presidente, Señores Delegatarios, Seño r j efe de Planeación Naci onal. Yo quiero 

sumarme a las voces de fel icitación que ha tenido en el día de hoy el docto r Montenegro por 

su . exposición y el documento se1io que nos trajo, sin duda alguna se trata de un análisis global 

del tema de la descentralización y se hacen ahí planteamientos interesantes además con un 

crite1io muy realista . Debo sin embargo agregar que no comparro la orientación general del 

documento, porque me parece que el documento es audaz en materia de descentralización 

política, de descentralización administrativa, pero se queda muy corto en descentralización 

económico-financiera , llegamos un p oco al hueco negro de que hablaba el docto r Za fra hace 

un momento el cue llo de botella de la descentrali zación en todas p an es del mundo y 

particularmente en Colombia esta ahí en su elemento económico-financiero . Nosotros hemos 

hecho algo en materia de descentralización política aunque tímidamente todavía, algo también 

en materia de descentralización administrativa aunque todavia tímidam ente, pero l;l.emos 

iniciado un proceso que tiene una dinámica y que es irreversible pero no lo hemos llevado 

paralelo con la descentralización económico-financiera co n la parte fi sca l principalmente de 

las entidades territoriales bás icas de los municipios y ahí tenemos un riesgo grande, que la 

descentrali zació n termine convirtiéndose en una nueva frustación para el pueblo colomb iano, y 
...... 

eso es lo que no podemos permitir, parti cularmente noso tros como cuerpo constitu yente 

p orque aquí hay necesidad de tom ar unas decisiones que le pennitan al proceso réorientarse y 

adquiri r la dinámica que ha perdido y la fuerza que traía. Yo d iría que la o rientació n del 

documento a fin de cuentas es un document o de Planeación Nacio nal, Planeació n Nacional 

responde de las fin a.nzas del Estado y parti cularmente las fin an zas de la Nación , no es un 

documento hed10 po r la entidad del Gobierno responsable ele la po lí ti ca ele desce ntraliza ció n, 

yo diría que el documento tiene a mi juicio unas fallas en esa p arte, por e jemp lo , marca el 
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acento en lo que llama la Soberanía Fiscal, en la capacidad tributaria propia de las regiones . 

departamentos y municipios, quizá es una óptica válida en otras partes, no en el caso 

colombiano porque nosotros condenamos a la provincia a cien ai'los de abandono, de atraso , 

de marginamiento, de soledad democrática y no tiene ella hoy capacidad llibutaria, no tiene la . 

vida económica que le permita concurrir con su esfuerzo llibutario al sostenimiento autónomo 

de sus responsabilidades porque en el documento aparece como punto central de la 

financiación regional y local, la llamada soberanía tributaria , Soberanía Fiscal de las 

autoridades regionales y locales. Me parece de otro lado que esa óptica profundiza los 

desequilibrios regionales, porque claro hay unas regiones que tienen alguna relativa capacidad 

tributaria pero hay otras que no tienen ninguna y si el soporte econórllico de la 

descentralización va a estar en esas llamada soberanía pues estamos es consolidando y 

profundizando los desequilibrios regionales, me parece a mí que cuando se insiste en el tema 

de la Soberanía Fiscal con esa generalidad, lo que se está diseihndo es una estrategia fiscalista y 

no una estrategia descentralista . En segundo lugar se habla de la transferencia del IVA, del 

ina·emento por el resto no comprometido entiendo yo el ciento por ciento, pero a renglón 

seguido se dice que eso le permitilia a la Nación no seguir haciendo transferencias a título de 

situado fiscal, de manera que se le dá a la provincia con una mano participación en el IVA y 

con la otra se recoge a título de situado fiscal , y el cuadro contable debe estar muy bien hecho. 

Entonces yo no veo ahi cual sería la ganancia en términos de transferencia de la provincia 

colombiana llamando provincia a municipios, departamentos, regiones, las provincias de 

nuestro compañero el seí'lor Delegatario Orlando Fals Borda , luego se insis te en el tema de la 

coofinanciación como instrumento financiero y la Contraloría Ge neral de la Repüblica acaba 

de decir que la coofinanciación no es un instrumento descerllrali sta que a través ele la 

coofinanciación el Estado Central, la Nación , se reserva el derecho a definir cua les s~n las 

obras a definir las prioridades, a escoger los siti os. es decir va con tra la autonomía . 

Coofinanciación es el fER hoy en día, coofi nanciación es el Servicio Nacional de Sa lud y esos 

son unos mecanismos gastados , incluso son inconstitucionales, diría. yo , porque es tán 

manejando el situado fisca l que según el artículo 182 le penence a.J.os departamentos y uno no 

ve porque la Nación tiene que reservarse el derecho de aprobar los presupuestos y de tener 

delegados ' en juntas directivas y ele condicionar los giros, en tonces bueno, vamos a salir de l 

FER, vamos a sa lir del Servicio Secciona! ele Sa lud pero mantenemos o tros mecanismos ele 

coofinanciación, el Plan Nacional de Rehabilitación o el DRI. para dar dos casos; pero hay 

mucho más que se iniciaron cuando en el país no había co menzad o una es trateg ia 

descentralizadora y entonces tenían una razón de ser, una justificación , era la presencia de l 
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EsLado Naciónal Central en la provincia . El DRI, si no estoy mal, empieza en el año 74 ó 75 y el 

PNR empieza en 1.982 con la Ley de Amnistía, por lo menos esa es su fuente jurídica y esos por 

su naturaleza tienen que ser unos programas transi tolios en el tiempo, tempora les, pues no digo 

de seis meses pero es que uno ya lleva quince años o más y el otro va para una década, se nos . 

volvieron indefinidos, esos programas llenaban unos vacíos, era claro la falta de una política 

descentralizadora pero vamos ya para programas nacionales , el Plan Nacional de 

Rehabilitación, según informaciones recientes de prensa está cubriendo cuatrocientos y pico de 

municipios, más de cuatrocientos municipios, el país tiene mil veinte o treinta municipios ya 

vamos en cuatrocientos y pico, y claro, el éxi!O del plan pues es el que va haciendo que se 

extienda, pero a su vez el éxito lo mata porque enu·e más se extienda geográficarriente menos 

capacidad .tiene de atender a los distintos municipios, pero en fin , obviamente yo no es que 

tenga reservas frente a ese tipo de ... 

.... .. En un momento indeterminado, pero fundar la estrategia descentralizadora en l a 

cofinanciación es mantener lo que el documento censura entre comillas, con el no mbre de 

tecnocracia y de clientelismo; así sería un nuevo clientelismo, ya no el clientelismo hecho por 

los agentes políticos sino por los tecnócratas de la Nación, del Estado central, y comparto 

toLalmente las apreciaciones que hi zo el Ser1or Delagatario Gustavo Zafra , en relación con la 

macroeconomía y la variable regional. A tra vés ele las ll ;n ·es del crédito acaban co n la 

autonomía regional , eso tenemos que ver corno va a quedar en la Constitución Nacional. El 

documento es claro en ese sentido, no podemos pennitir que se desborde el gasto loca l , no 

podernos permitir que nos incrementen el défi cit del sector público; entonces hay que cerrar -
las llaves, entonces desaparece el apalancamiento financiero. Entonces, Se r1or Doctor 

Montenegro, reconociendo que usted hace un planteamiento globa l sobre e l tern a, debo decir 

que es un planteamiento en e l que interesa el equi librio entre responsabilidades y 

transferencias de recursos, sobre ese equ ilibrio insiste mu cho el docu mento, pero no insiste 

sobre el equilibrio que debe haber entre descentraliza ción ~ políti ca , admini strativa y 

económico financiera. porque en descentrali zación políti ca es audaz el documer11 9. Fu ncio nes 

legislativas a las Asambleas, entre o tras cosas yo no he encontrado toda\'ía quién me dé el 

ejemplo de cuáles serían las funciones legislati vas a las Asa mbleas, porque la cosa es bonita , es 

sonora , pero qué quiere decir;. ¿Qué van a modifica·r, el Cód igo de Comercio/, ¿E l Cód igo 

Laboral?, ¿El Código Civil?, yo he preguntado y nunca he encontrado respues ta sa ti sfa ctori a. 

Elección popular de Gobernadores, en descentralización adrninis trati,·a el documento es audaz 
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y es realista, el doctor Montenegro dijo, esw hay que pensarlo en término de cinco años, yo 

diría de diez años, hagamos de la del novema la década de la des~entralización y si lo 

logramos deberemos darnos por bien servidos. Los españoles acaban de celebrar los diez años 

de su Constitución del setenta y nueve y dijeron que en la parLe económica, en la pane . 

regional, que Lan[O le gusta al doctor Eduardo Verano, apenas habían salido de la etapa 

puramente normativa, puramente reglamentaria. No podían darse por satisfechos en el sentido 

de que lo hubiesen logrado. Yo diría que un esquema de descentralización fisca l como la que 

trae el documento es válido para otros paises, no es válido para Colombia; es que nosotros 

tenemos que recuperar un atraso de cien ailos, de cien años de centralismo, de cien años de 

abandono a la provincia colombiana, y eso exige la presencia y la ayuda del poder' cenu-al por 

mucho tie:f11po. Todo este esquema de las cofinanciaciones, de la Soberanía Tributaria, lo 

encuentra uno en los libros, a otros paises, aquí volvemos a la historia, estamos en 

Cundinamarca, no en Dinamarca. Yo celebro así del documento, que por primera vez 

oficialmente se admita la posibilidad ele la transferencia del cierHo por cie nto del IVA a los 

municipios. Que yo sepa es el primer documento, de este y ele gobiernos anteriores, en los que 

se admite esa posibilidad. Bienvenida esa declaración, sei'lor doctor Montenegro, para mí una 

decisión como ésta, seguramente exagero pero lo hago como aquí todos somos municipalistas, 

lo hago entre amigos, una decisión como ésta justifica bien la Asamblea Constituyente, y 

constituye un día de júbilo para el municipio colombiano. Yo recuerdo que el 20 de julio del 

ai'lo pasado presenté a la consideración del Senado de la Repúbli ca un proyecto de ley sobre 

este particular, eslO no requiere de Reforma Constitucional , "amos a tener que dejarlo en la 

Constitución , en vista de que éste es el escenario para desce ntrali zar, no es el Congreso. Y~ 

presenté el proyecw de ley, 15 distinguidos Senadores lo suscribieron y el Gobierno lo bloqueó, 

se opuso, y el Congreso, digámonos la verdad, se arrodilló, no lo tramitó, le dió, lo que ~unan 

en el argot parlamentario, muelle cobarde, muerte de trámite, lo engabetó; claro, es que allá , lo 

dije yo en alguna ocasión, hay mucho descentralista de fin de semana , pero como la 

descentralización es un empresa políti ca, había que buscarle ese escenari o . y el esce nario es 

éste, la Asamblea Constituyente. Yo durante mi campar1 a tu\'e opo lll nidad ele decir que aquí, la 

provincia colombiana le iba a pasar una cuenta de cobro a la :'-!ación por mu chas deudas 

pendientes. Entonces celebro ese cambio de política del Gobierno en rela ción con el terna, me 

parece que es significalivo lo que está ocurriendo; y corno ahí hw un cambio de po lítica, yo 

quisiera, para terminar, formularle dos preguntas, d~ct o r Montenegro. en la medid a que su 

señoría hoy está aquí representando al Gobierno Nacional , al ejecuti\'O. Primero, este esquema 

suyo se mantiene dentro de los lineamientos del proyecto de Reforma Constitucional que trajo 
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el Gobierno a consideración de la Asamblea , o le introduce algunos ajustes, algunas 

modificaciones. Y segundo, cómo explica usted doctor Montenegro, al lado de este 

planteamiento, suyo, que nos ha dado hoy, coherente, audaz, en materia de desce ntrali zación , 

con las resen·as que yo le he hecho, haya decisiones recientes, que van en contravía de lo que 

dice este documento. Y ya traje a cuento el tema de la oposición al proyecto de ley número 

uno de 1.990, pero hay otras, los municipios por ley del ailo 89, tal vez, habían ganado una 

participación en el IVA sobre el cemento, la Cotte tumbó esa nonna, por vicios de forma, y el 

Gobierno y el Congreso actuales decidieron repetirla, y era lo lógico pero no dándole esos 

recursos a los municipios, sino al Instituto de Crédito Territorial, ahora llamado INURBE, es 

decir, le quitaron a los municipios una pa11icipación que ya tenía en e l IVA. Luego, sabemos 

todos, no se está girando opolllmamente el IVA, yo no se si estén violando los términos de ley, 

pero no, no se está girando oportunamente, se quejan todos los Alcaldes del país, la Federación 

Colombiana de Municipalidades precidió nuestro compai'lero el Selior Delegatario Carlos 

Holmes Trujillo durante alg(m tiempo, tiempo en el cual el libró desde :lllá la batalla del ciento 

por ciento del IVA para los municipios, la Federación se ha quejado con razón, luego doctor 

Monrenegro hay unas leyes que están atando los recursos propios y las transferencias de los 

municipios, la ley 44 del 90 en su artículo séptimo, dice que el lOo/o del predial , tiene que 

destinarse a un fondo de rehabilitación, de vivienda, de adquisición de terrenos, el propósito 

es loable, no lo discuto, pero podría hablarse tambien ele educación. ele sa lud, de cultura , ele 

recreación . de depone. ;.En qué queda la autonomía municipal. cuándo la ley empieza a 

distribuirle los presupuestos a los municipios, a qué llegan los Consejales y los Alcaldes', a 

ejecutar un cuadro contable, no tienen capacidad de iniciativa, la ley tercera del 91 igualmente, 

amarra las transferemcias del IVA, una pane, un porcentaje de las transferencias del IVA, con 

unas normas generales para tod o el p aís que ellos no saben si es tén respondie ndo• a las 

necesidades de los 1.020 municipios. puede que haya municipios donde se justifique, pero puede 

que haya municipios que no tengan ese problema, ¿Entonces a qué los obligan', a congelar los 

fondos en una cue nta corrient e. Al doctor Montenegro le gusta e l equilibri o de las 

responsabilidades y de los recursos, la ley 23 del 91 le asignó nu 'Yas responsa bilidades a los 

municipios, la llamada ley ele la desjudicialización sacó cientos de miles de expedientes de los 

anaqueles de los juzgados, los pasó a los municipios, y un decreto de hace 4 o 5 días, obliga a 

los municipios desigar como inspectores de policía a personas que ten ga n título pro fes ional o 

terminación de estudios . Eso tiene unos costos para l<?s municipios. ¿Dónde cs t:tn los recursos 

que equilibren esas nuevas responsabi lidades'. En una ley del :u'lo p :~Saclo. la ley =;_:¡, lel 90, que 

por primera yez en la cona historia del proceso ele descentrali zación. deja en manos de los 
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Gobernadores la facultad de suspender a los Alcaldes, a los Alcaldes elegidos popularmente, 

porque eso hoy existe pero la ley lo venía amarrando a decisiones de los jueces y a decisiones 

de la Procuradtuía General de la Nación. Pero, por primera vez, la ley 53 del 90 puso en manos 

de los Gobernadores la facultad, casi que discrecional, ele suspender esta por 30 días ;1 los 

Alcaldes populares. Me parece que es un acto lesivo de la autonomía local, en fin, unos pocos 

ejemplos de decisiones que han ido en contravía del magnífico documento que ustedes nos 

han explicado hoy, doctor Montenegro. Muchas gracias. 

-Si, muchas gracias por sus comentarios . .. 

-Primero con respecto al documento ele la propuesta; esta propuesta entiendo que surgió de 

conversaciones entre varios miembros de la Asamblea con el Presidente, que acordaron, 

inclusive se les había pedido ya esa alternativa sobre la parte fiscal , en fin , es un documento 

de trabajo que no constituye, como lo dijo el Ministro de Trabajo, ninguna propuesta sino un 

elemento adicional de análisis sobre este punto, sobre todo con énfasis a mirar precisamente lo 

que usted ha señalado, mirar un poco la armonía, las relaciones que hay entre funciones, 

responsabilides, objetivos, etc, que nosotros creemos que, por lo menos el documento invita a 

discutir en forma ordenada sobre esos puntos. Yo quisiera comentarle lo siguiente; dado que 

el país en su conjunto, ya no, si uno lo mira al país y a su economía, no como municipalista o 

departamentalista, o centralista, sino visto en su conjunto, el país, todos sabemos que es un país 

pobre, con limitaciones de recursos y definitivamente uno no puede plantear, y se trata de 

mirar la armonía del modelo y las posibilidades del país en su conjunto, no puede mirar 

sesgadamente una de sus partes. Como decía el doctor Fals Borda, por qué no le ciamos todo, 

pues de una vez no sólo el situado fisca l sino todo, simplemente porque no funciona. Usted me 

dice qué se le dá, se propone el ciento por ciento del IVA, _Qero se le quita el Situado Fiscal, 

entonces por los menos legalmente o conceptualmente aparece una cosa por otra, pues no, en 

plata--no es así, en plata son 360 mil millones más, y otra vez, no es simpleme~te que se ponen 

unos verbos, se describen unas funciones y en otro capítulo una plata, no, hicimos las cuentas; 

qué alcanza con esta plata, alcanza que los ?1unicipios cumplan bien sus fun ciones de 

educación y de salud, paguen los maestros, paguen los educadores, paguen a los médicos y que 

haya un real aumento de cobenura en la atención a los grupos más débiles, permite alcanzar 

coberturas en educación secundaria cercanas al 70% en 4 años cua ndo hoy estamos a 48, 

Visto Bueno Relatoría: Página 40 

(es fiel copia de la grabación en casette) 



Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS 

PARA LA PREPARACION DE LA 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
TRANSCRIPCION DE SESIONES 

COMISION SEG UNDA 
Abril 8 de 1991 

pem1ite tender al 85% de la gente más pobre que hoy no tiene se rvicio de salud, permite 

universalizar la cobertura de la edu cación primaria en las zonas rurales, no simplemente, 

porque ese es el gran riesgo que tenemos, doctor Jaime Castro, porque digamos, dernósle las 

funciones porque las responsabiliclacles pueden se r municipales pero que la transferencia de 

recursos en este país pobre que manejamos pues se han discriminado, yo personalmente no 

estoy de acuerdo en mirar el país en el nuevo modelo con un tiesgo de un secto r, es ciet1o que 

se ha sido injusto con las regiones, con los municipios y que hay que rescatarles sus 

capacidades de desarrollo y ges ti ón, pero no podemos hacer un problema de dejar hacer la 

transferencia de recursos tan grande que no daría para pagar. la defensa, ni la justicia, ni las 

demás responsabilidades del Estado Nacional , del nivel central. Por eso si nos atrevemos a 

hacer Uila propuesta a manera hipótetica de una alternativa al situado fiscal , fue hechándole 

números a lo que estabamos dejando de hacer para el nivel central y a lo que se iba poder 

hacer; y le digo que h icimos ese cá lculo, pues casi que maestro a maestro, programa por 

programa para que haya concordancia entre lo que estaba proponiendo en materi a de 

responsabilidades y funciones y ele los dineros que se estaba proponiendo que se transfieran a 

los municipios, y yo creo que la u·ansferencia y el manejo de recursos y responsabil idades 

debería hacerse así, de otra manera podríamos crear ese desbalance que yo creo que puede ser 

muy grave, dejar un Estado central sin recursos para nada y a los municipios con recursos para 

todo, tampoco está bien. 

- Una interpelación para preguntar. 

~-

- Por supuesto. 

- Hoy en día la Nación maneja, el Estado central, entre el 75 y el 80% del ing•:eso del sector 

público, le parece a usted que esa relación es válida y que debe continuar hacia el futuro, que 

mientras la Nación dispone de una proporción que oscila entre el 75 y el 80%, los municipios 

tengan que conformarse con el 10 y los departamentos con otro tamo?. 
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- Precisamente eso es lo que se está planteando, lo que debemos plantear es,como usted dijo, 

que si ese proceso se va a demorar 10 años, pues que sea armónico en platas y 

responsabilidades, finalmellle usted no puede despedir 200 mil personas del nive l cemral 

simplemente porque sus patronos supuestamente deben estar en los municipios. No pueden los 

empleados públicos que seguramente (...) no descentralizado en porcenta jes en mu chos 

menores en Bogotá y muchos mayores en muncicipios no pueden trasladarse ni se van a 

trasladar. Esta es una transición que se debe manejar en todos los campos, porque pueden 

a ·ear desequilibrios muy graves ... 

-(...). -
-El desequilibrio del nivel central , sobre todo en recursos puede ser un grave en tantos campos 

que uno puede imaginarse y comentar que vale la pena pensarlo. Por eso yo creo que si algún 

mensaje tiene el documento es la armonía, y que esas transferencias sean de la mejor manera 

posible. Nosotros nos centramos, lo insisto, a mirar qué se está haciendo, quén lo está 

haciendo, si estas transferencias reemplazan aportes presupuestales que a todos los municipios, 

sobre todo que puedan mejorar, porque hoy está haciendo el Estado como un todo, con gastos 

desde el nivel centraL Yo creo que en esto podríamos, cuando usted quiera, mirar en detalle 

de cómo se hizo eso, y le insisto, no simplemente es una cosa por o tra sino que le meto ahí una 

suma muy importante que ganan los municipios. 

- Una interpelación. 

-Si señor. 

- La interpelación que le voy a hacer parte de la base de que yo es toy de acuerd o con lo que 

usted plantea que recursos deben ser igual a funciones, por simplifi ca r el concepto, y que el 

manejo de las (unciones debe ser lo más Oexible posible en la Constitución para no casa rlo 
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antitécnicamente con un nivel territorial ll ámese le municipio, o región, o departamento. Pero 

el contexto es este, señor director, es que cuando uno habla del Situado Fiscal tenemos que 

precisar de qué Situado Fiscal es tamos hablando,le voy a explicar por qué. Porque si el 

Gobierno, como lo ha pla ntado en otras ocas iones y a través de o tras personas, quiere 

disminuir las rentas de destinac ión especí fi ca, pues matemáticamente, eso si nosotros 

mantenemos el Situado Fiscal como está, aumenL'l el situado fisca l por la manera como se 

liquida de acuerdo a la Cons titución y a las leyes el Situado Fiscal. Eso no significa que esté yo 

en desacuerdo con que se transpase el 100% del !VA, lo que yo si quiero es que, repi to entre 

comillas, el negocio quede muy claro, porque si el Gobierno va a desmontar las rentas de 

asignación específica pues uno tendería a pensar que es mejor quedarse con el Situado Fiscal , 

porqu~el porcentaje sobre el cual se liquidaría el Situado Fiscal sería, digamos un pedazo más 

grande de la torta de los recursos nacionales. lo otw es que a mí si me preocupa, si puedo ser 

más sincero en esto, sei'lor director, es que a través de la estrategia de transferir masiva, 

desaparecer la limitante para jugar la Nación con el Situado Fisca l , terminemos es 

incrementando gastos que no son ele inversiones, como son concretamente los gas tos en 

defensa y en manejo de seguridad. Por qué?, porque lo que muestra el manejo histórico de los 

recursos nacionales es que a pesar de los esfuerzos de los Gobiernos por mantener en el gasto 

social, a pesar del esfuerzo de la administración Barco, por decirlo claramente, el porcentaje 

del gasto social ha disminuído y a mí juicio podría disminuir más frente a las presiones por el 

gasto en defensa y seguridad sino tenemos los límites del Situado Fiscal y no tenemos de alguna 

manera, los límites de la rentas ele destinación especí fi ca. Entonces, como lo observa usted 

señor director, no se puede analizar solo el esquema !VA frente al Situado Fiscal, sino qué va a 

pasar con las rentas de destinación específica también. Lo digo sinceramente con el ánimo de 

contribuir a que el análisis se haga de la manera más amplia posible y no porque sinceramente 

esté casado son una u otra fórmula. 

-No, yo estoy de acuerdo en que dacia la importancia ele és to debe ser las cuentas más claras 

posibles y dar, con la mayor seguridad en cualquier caso, todas la alternativas. , Inclusive puede 

haber otras propuestas de transferencias, ésta es una que nos parece viable pero puede haber 

otras, es decir, simplemente entiendo que el Presidente de la República recib ió _la solicitud de 

que qué alternativas o qué manejos alternativos a· estos temas ex istían , por eso hicimos como 

un ejemplo hipótetico es ta distribución. Pero lo que usted acaba de decir me parece, yo 

quisiera abordar otro tema que tocó el doctor Jaime Castro con respecto a su comentario sobre 
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el gasto social. En realidad yo si quisiera insistir en que si vá a haber unos propósitos, como 

entiendo que hay, de que el Estado atienda con prioridad los asuntos sociales ele la población 

más pobre y dado que se va a separar al Estado central ele la ejecución, muy probablemente, de 

sus programas y van a se r en tes relati va mente autónomos como los muni cipi os . que cle6en 

llevar a cabo los programas de sa lud y educación . Tiene que existir una relación entre las 

transferencias que le ele la Nación a los municipios ele Situado Fiscal, IVA o cualquier otra 

fuente, y la atención de ciertos programas a la gente más pobre. Eso aparentemente va contra 

la autonomía?, pero yo o-eo que la ünica manera de ligar que el propósito de atender a los más 

pobres en las áreas que he dicho, es que las transferencias estén atadas y destinadas a esos 

propósitos y sólo a esos. Y yo creo que que por lo menos ese tipo de anunciados debería 

quedar.en nuestro concepto, en la Constitución, yo creo que el compromiso de la Nación 

colombiana con la sa lud, educación y agua potable con los grupos más necesitados debe 

quedar absolutamente claro. E insisto, dada la separación que va a haber funcional entre 

Nación y municipios, la manera de atarlos es condicional la transferencia a la ejecución de sus 

programas, a pesar ele que aparentemente vaya, o vá en contra de la autonomía , de los 

municipios. Porque no tendría sentido transferir enormes recursos, recursos muy cuantiosos 

para que los municipios hagan un velódromo o una cancha ele tenis o cualquier otra cosa. Es 

decir, eso tiene que ir a salud y educación y a la gente más pobre, es el único principio que 

debe existir en el manejo de las transferencias, cualquiera que sea el origen de ellas y ojalá que 

los aumentos, y garantizar que los aumentos de recursos es tén acompai'lados ele aumen tos de 

cobertura, porque si se hacen las transferencias ele cualquier manera tampoco se asegura y eso, 

quiero insistir en lo que decía, así no diga que es sano para educación y sa lud ele los más 

pobres si no hay mecanismos que articulen la cobertura, pues los recursos tampoco van a llegar 

a los más pobres y se pueden quedar en la burocracia municipal. Yo creo que teniendo las 

deficiencias ~. escasez de recursos que tenemos en Colombia no nos podemos dar el lujo de 

tener por un planteamiento de autonomía correr el riesgo ele que el poco dinero con que 

contamos pa (sic) estos fines llegue de la manera más eficaz a los más pobres. 

- Bueno, vamos a tratar de ser muy cortos, porque ya es la una de la tarde y estamos citados 

para las tres. Están en el orden el docto r Carlos Holmes Trujillo, Eduardo Verano y Juan 

Gómez, para ser ·muy rápidos. 
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Yo quisiera hacer lo mismo, pero rea lmente es impos ible. Muy ráp idamente, en el 

documento habla sobre las rega lías. y yo pienso que realmente las regalías pueden jugar un 

papel supremamente imponante hacía el futuro; inclusive aquí uno de nuestros colegas propone 

que el subsuelo sea de la región, eso no únicamente nos llevaría a que las rega lías queden en la 

-región, eso que es la parte más pequeña, regalías como su nombre lo indica, es el pequeño 

regalo que le deja quien explota un recurso al dueño del recurso pero que además el dueño del 

recurso y que no lo explote, vienen a hacerse pues a un gran vo lumen ele dinero que son las 

utilidades y las transferencias de dinero que se hace en el exte1ior por pago de tegnología y de 

equipos y demás. La pregunta es ésta, se van a respetar los derechos adquiridos en materia de 

regalías en la propuesta que hacen ustedes?, porque yo quisiera informarle, es la otra cosa que 

también me gustaría aclarar antes de irnos, vamos a tener problemas para hacer la 

presentación de recursos porque no tenemos como proyectar un gran volumen de cifras que yo 

creo que sería el complemento de todo esto que hemos hablado, nosotros lo hemos 

investigado, y quiero hacer un reconocimiento a los funcionarios de Planeación Nacional , 

especialmente Cecilia María y Esperanza quienes nos han prestado un especial apoyo y un 

economista, Yesid Sandoval, aquí se encuentra, han hecho una excelente labor de recopilación 

más otro volumen de personas muy gran (sic) que va a ser difícil proyectar, dicen, aquí 

tenernos que Arauca recibe casi el 60% de la regalías que se llevan a los departamentos y a su 

vez Arauca, como municipio se gana el 47% de las rega lías que se lleva a los municipios, o sea 

que estarnos prácticamente con que las regalías ya están definidas a qui~n se las van a dar y 

están concentradas lo que se podría dar por parte de la Nación .pa ra repartir en esa gran bolsa 

que hemos propuesto y que se propone, que ustedes prácticamente la acoge, es muy poco. O 

sea, que' si respetan los derechos adquiridos en materi as de rega lías yo creo que es muy poco lo 

que habría por repa1tir, porque Arauca, Huila, tienen muy poco, pero de todas maneras son 

los únicos que tienen, Arauca, Huila, Santander y A!1tioquia muy poquito de restó nadie tiene 

nada en materia de regalías. 
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- A ver, yo veo que hay que partir del plincipio que un poco, lo que se dice ahí, los recursos 

narurales y los del subsuelo están en alguna parte del país, a veces son valiosos, a veces no. Por 

ejemplo el Uranio era potencialmente un mineral muy importante y aparecía en ciertas. 

regiones de Colombia como un potencial ele explotación que podía g<.: ncrar regalías. y con el 

ca mbio tegnológ ico el Uranio perdi ó prelación el desa rroll o de cues tiones nucleares . 

Entonces hay que pensar hacia el futuro, digamos una norma que regule lo que va a suceder 

porque estoy seguro en Colombia hay muchos sitios todavía no explotados que tienen tanto los 

hidrocarburos y los minerales que hoy explotamos, como otros que potencialmente puedan 

ser muy valiosos y puedan darle riquezas al país y a las regiones. Entonces yo pensaría que la 

nonna o la visión general debería cobijar sobre todo el futuro que yo creo que Colombia está 

hacien~ un esfuerzo enorme por ejemplo en el campo petrolero y debe hacerlo porque las 

rese1vas conocidas van a declinar a partir del año 95, 96 y vamos a tener problemas de 

abastecimiento . Y en principio sabemos que hay regiones del país que tienen potencialmente 

riqueza petrolera ; esas regiones, muchas de ellas hoy, hoy miraba en los porcentajes y en las 

cifras que usted menciona van a se r sujetas a algún tipo de normas. Lo mismo con el ca rbón, 

hay zonas muy graneles todavía para desarrollarse, y el gas y otros minerales tienen un gran 

potencial. Entonces yo pensa1ía que el futuro es muy importante, no estaría seguro si el manejo 

de la, que usted dice la situación actual y el caso que yo supongo que estamos ele acuerdo de 

que las normas legales, y este encajonamiento a veces le da muchos más recursos a un 

municipio a veces ele los que puede manejar, y que con más flexibilidad se podrían irrigar esos 

recursos a zonas más pobres aledañas o vecinas, en fin , pertenecientes a la región de donde se 

genera esta riqueza, entonces yo pensaría que la prioriclacl , porque el futuro ele Colombia en 

esto es muy grande, debería ser mirar la .. ... 

.... igualmente quiero recordar que a las tres de la tarde continúa la s.es ión p ara tratar las 

ponencias en forma concreta . 

- (...). 
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- Pues yo creo que si la Honorable Comisión considera tres y media y llegar a las cuatro; doctor 

Monrenegro usted ha dicho que quien constmye ... 

- (...). 

- Recursos y planeación, usted ha dicho que quien construye · fija las tarifas, cuando hablaba de 

las tarifas de los servicios y que la Nación, en el caso de la energía eléctrica, debe fijar las 

tarifas. · Pero hay casos en que los municipios, las regiones han hecho su propio esfuerzo y han 

-construído sus propias plantas generadoras de energía sin aportes de la Nación, sin un sólo 

peso de la Nación, y esos municipios, esas regiones pues de acuerdo con esta teoría, debían 

tener alguna ingerencia en fijar sus propias tarifas. Yo entiendo que cuando se trata de 

interconexión eléctrica pues sea la Nación la que fije las tarifas de ese servic io con alguna 

diferencia dentro de regiones, lógicamente cargando el costo del transporte, que la energía 

eléctrica también hay que transportarla, y vale tanto o más que un transporte terrestre . 

Entonces estoy de acuerdo con esto, pero dejar cierta flexibilidad, aquellas regiones que 

producen su propia energía con sus propios recursos sin aporte, repito, de la Nación. Esto por 

qué, porque, me perdonan que trate un caso concreto pero en vía de ejemplo, la junta Nacional 

de Tarifas fijó un aumento del 6%, tal vez el ario pasado o el ar1o antepasado. En las empresas 

públicas de Medellín se trató este caso considerando que no había necesidad que a nivel loca l 

las empresas públicas hicieran esa, realmente no se necesitaba hacer, la Junta Nacional de 

Tarifas fijó o puso como necesidad por la exigencia de la banca internacional. Entonces se 

planteó la posibilidad de hacer esa alza en los estratos 4,5,6, estratos Lemos, fa voreciendo en 

algo los estrat'os inferiores y con la garantía que esa alza en los estratos altos compensaría la no 

hecha en los estratos bajos. Fue la junta Nacional de Tarifas no permitió eso y hubo que hacer 

el alza total en todos los estratos. Esto pues, es algo que so¡:;)ete a las regiones a una, a un 

cinturón que yo creo que no es justo, que se deje cierta fl exibilidad entonces, , a ver si podría 

hacer eso. 

- Yo estaría de acuerdo en eso doctor, ele <JUe siendo una responsabilidad naciona l la fijación 

de tarifas, la manera, a veces, cómo se co Jren o cómo se distribuyan las cargas , siempre y 
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cuando reciba una retribución por el esfuerzo. que está haciendo, por las inversiones que es tá 

haciendo, estoy ele acuerdo. Y si algún municipio genera su energía, o en fin , yo no diría ... yo 

creo que dentro ele la lógica que hemos planteado es obvio que lOdo debería correr por 

cuenta, inclusi\'e las tari fas, por cuenta ele! municipio. Pero yo quería enfa ti za r qui zás, 

desarrollando un poco lo de tarifas, una función de las Lari fas nacionales en energía una vez 

interconectado el país que quizá se nos pasó por aho, ques es un poco la homogenización que 

hay, recordemos los ar'los 70, cuando distintas regiones del país tenían arbitrariamente distintas 

tarifas simplemente porque, por el mismo servicio, porque no .estaba homogenizado. La Costa 

tenía las tarifas más ali as ele Co lombia y los municipios ele Antioquia pagaban más ca ro el 

mismo s~rvicio que la ciudad de Meclellín , entonces. en un serv icio nacional interconectado 

hay uní~. lógica en que haya una regulación nacional sobre el tema y eso se ganó con la Junta 

de Tarifas, y yo creo que es imponante. 

- Una corta interpelación, si , eso así planteado de esa form a se ve muy lógico, claro, como se 

vería lógico igualmente, que el petróleo costara lo mismo en Leticia que en Barranca, si ese es 

el argumento porque se carga el costo del transpone al petróleo que se vende en Leticia y es 

que en la energía también cuesta el transporte, entonces también hay que cargar. 

'\ 

- Si, esa es una diferencia lógica, yo el ije diferencias arb itrari as, la diferencia que existía ent re 

municipios vecinos ele Meclellín y Meclellín en la clecacla pasada, en los se tentas, no era por el 

transporte, era una diferencia arbitraria, naturalmente el transpone como en la gasolina o la 

energía debe tenerse en cuenta y explica la diferencia regional. La que es absurda es la 

diferencia arbi tra1ia, perdón .. . 

- (. . .). 

- Por eso, entonces la junta Nacional ele Tari fas tiene una función homogenizadora que permita 

sólo aquellas diferencias que son explicables desde el punto de vista técnico, pero no aquellas 
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otras que ocurrían cuando e l país ya estaba interconectado y se recibía al mismo tiempo e l 

se1vicio en todas partes y eso no se renejaba e n e l proceso tarifario . 

- Bien, muchas gracias nuevame nte docto r Montenegro, yo me uno a las fe lici taciones . Muchas 

gracias. 

---- TARDE ----

.. . si hay para .. . 

-Estaba prevista la pone ncia ele planeación y recursos a ca rgo ele los docto res: Verano y Carlos 

Femando Giralclo. 

-Doctor Gi raldo. 

-No, gracias antes de iniciar la reunión yo quería dar unas cifras para que quedaran, podíamos 

decir como tema ele meditación, y hacie ndo o trayendo a colació n un refrá n que hay por mi 

tierra que habla: que de eso tan bue no no dan tanto , que fu e la explicació n que tu vo e l 

Director de Planeación es ta mañana, y é l decía que e ra más llamativo tivo pa ra las regiones 

recibir el IVA que la modalidad actual de l (. .. ) fi scal y parte del !VA. Hoy e n d ía para e l 

propuesto del 91 el IVA está aforado en setecientos noventa millones de pesos, qué, 

setecientos n9venta mil , y el situado fi scal para salud y educación, primaria y secunda1ia, es taría 

en cuatrocientos setenta y dos mil novecientos ve inte millones, e l !VA es tá cedido ya e n un 50% 

para los municipios . Quedaría e ntonces e l 50%, un equiva lente aprox imado a: trecie ntos 

noventa y cinco mil millones, lo cual significa que todavía nos queda1ian hacie ndo fa lta a 

cerca de: cien mil millones de pesos, que en cifras del Direcwr de Planeación, esto, pues, para 

hacer esa pequeña claridad, que é l esta mañana parece que no la te nía a la mano. 

-Sei'lor Presidente , un punlO de orden, si, se me pe~mite, con la venia de l docto r Verano. Es 

para una cuestió n de mé todos , yo sugerili a es to con todo respelO, después de que o igamos la 

ponencia de l docto r Verano, iba a propone r que ent;·aramos a discutir por razón de método ya 

ternas concretos. El primer punto tiene que ser: que entes te ni to ria les va mos a acordar, y de ahí 
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se desprende todo lo demás: los recursos, las funciones. Eso que habló esta mañana el j efe de 

Planeación, porque si leemos todas las ponencias se nos va a ir mucho tiempo. También tiene 

cincuenta páginas y creo que las demás 1<1mbién. Yo sugeriría: que todos nos estud iaramos las 

ponencias y tomaramos notas, con ba se en esas anotaciones hi cieramos el deba te. comenza ndo 

por ese tema que es el inicial inevitablemente, que Entidades Territoriales vamos a acordar, si 

acordamos las provincias; las regiones y hacer una discusión sobre ese tema que es del que se 

desprenden todos los demás, porque sin saber cuales van ser las regiones no podemos 

cletenninar: ni los recursos, ni las funciones. Entonces es una sugerencia(. .. ) luego que o igamos la 

ponencia del doctor Verano, porque dentro del itinerario que nos trazamos el viernes, yo 

advertí que iba a ser muy corto, según el doctor Castro tenemos que tener articulado para la 

plenaria. del viernes próximo, yo lo veo un poquito complicado, pero hagamos el esfuerzo, pero 

si leemos todas las ponencias, no vamos a tener tiempo sino ele leer las ponencias. por eso 

sugiero que entremos concretamente ya al tema de la región, de la división territorial, y , ahí, 

sobre eso vamos, sobre la marcha vamos examinando los temas que se concatenan con ése. Es 

una sugerencia que hago para el método de trabajo. Gracias, Eduardo Espinoza 

-Gracias Presidente, ese orden fue aprobado, realmente , y se acordó ,pues, de que los 

responsables de temas, no con una presentación completa de las po nencias, porque 

indudablemente conllevaría a que se gastara un tiempo que, en este momento es precioso, y 

que yo creo que más o menos hemos debatido elementos de tipo general , pero sí , 

parti culaJizanclo sobre la responsabilidad que se tiene, y se había acordado,pues, que se iniciara 

con muni cipios , asociaciones y municipios d istrit os, sin detrimento ele que mi rara la 

interrelación con las otras entidades territ o riales en ese p ropio proceso. p asar a 

departamentos, pasar a región, posteriormente a competencias, que creo que fue el segundo 

tema grande que sabía que ya fue discutido en cierta manera . Y finalmente, pues, p laneación y 

~ 

recursos. 

-Eso fue aprobado. 

-No, esto es sólo, entiendo, pues, que aquí no vamos a leer las ponencias, sino mas bien, como 

hacer una presentación global de ellas, sea cas i que un resumen un poco, con la pauta que dio 

el doctor juán Gómez Martínez en la reunión pasada. Y ele pronto yo si hallo útil que cada 

uno se refiera de manera global a sus ponencias, porque eso nos faci lita un poco más la 

interrelación, por ejemplo: si la región la tocamos de último, pues, probablemente no nos 

quede tan claro la fortaleza de los argumentos partidarios de la región, y hacer una desición 
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sobre entidades tenitoriales sin haber oído los argumentos sobre la región, pues, no lo vería yo 

muy claro, enlOnces, yo lo que invitaría es a que lOdos, de una manera muy sintética, 

presentemos el resumen de nuestras ponencias y después si entramos sobre el articulado: 

¿Cie rto ? 

-DoclOr, Carlos Holmes Tru¡illo. 

- Bueno, en relación con este rema . Presidente, yo había entendido lo siguiente, usted me 

corregirá: había entendido que íbamos a tratar inicialmente tmos temas generales, es decir, 

temas de los cuales se va a desprender. necesariamente, la discusión, porque ellos aparecen 

en rodas las ponencias, están totalmente interrelacionados, entendí que una vez discutidos esos 

temas generales, entraríamos en la discusión de las ponencias, ya en un orden, ese orden lo 

propuso el doctor Jaime Castro, si mal no recuerdo propuso inicialmente munici pios, propuso 

luego provincias y luego departamentos y luego región , es mas o menos el orden que recuerdo , 

según áreas metroplitanas, según eso, hoy deberíamos estar discutiendo como un tema 

general, no propiamente la ponencia sobre esa materia , aspectos relacionados con planeación 

y recursos, después de lo cual entraríamos ya en la discusión de cada una de las ponencias 

¿No fue eso lo que se aprobó? 

- Perdón, Señor Presidente, esa es exactamente la propuesta. En la sesión anterior se presentó 

el tema de competencias y Entidades Territoriales, ele acuerdo a lo aprobado hoy, se 

presentaron el tema de recursos y planeación, sobre la cual está la ponencia de los doctores 

Eduardo Verano y Carlos Fernando Giraldo, y entiendo también que el doctor juán B 

Fernández, tiene una ponencia sobre el mismo tema, aparre de ellos y después empezaban en el 

orden que usted señaló, incluyendo Distritos Especiales y áreas metropolitanas, tal cual. 

~-

- Doctor Zafra. Si señor, se parece muy bien. Tiene la palabra el doctor Giralclo. 

- Bueno, yo creo que lo mejor es que nosotros, doctor Verano y y o, nos repartamos el trabajo 

de leer un pedazo de la ponencia, él uno y el otro, el resto, porque de esta n)anera vamos 

aligerando, además entre el resumen y la parte final, la diferencia en hojas no es muy 

apreciable, de manera que yo creo que podríamos emplear ese sis tema. 

-Perdón, Señor Presidente, nosotros queríamos hacer la siguiente observación: la ponencia 

nuestra se llamaba Recursos y Planeación, entonces, de acuerdo al reglamento, o sea, habría la 

posibilidad de dividir las subcomisiones a la vez en su subcoh1isiones, entonces, tenemos unas 
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su Subsucomisiones ele Recursos y una Subsucomisión de Planeación, a cargo ele la parte que 

corresponde a planeación , fue encargado con su equipo ele personas e l docto r Eduardo 

Espinoza Facio-Lince, y del equipo de recursos los esw vimos manejando directamente el doctor 

Ca rlos Fernando y mi persona, entonces, nosotros a su vez, dentro de l tema ele recursos, no 

solamente queríamos con la venia ele toda la comisión, no solamente hacer una presentación 

ele una conceptoali zación ge neral ele lo que nosotros consideramos ele recursos, sino también, 

quisiéramos hacerlos partícipes de una se rie ele modelos ele computador que fuimos corriendo 

para demostrar las diferente alternati vas, esta mai'l ana clesafortunamente, por el tiempo que 

estaba agobiando, no quisimos entrar en polémica con el se i1o r directo r ele Planeación 

Nacional, pero prácticamente, mucho de la parte que él habló , como muy bien lo explicó el 

doctor ,i;arlos Fernando al inicio ele la reunión, nosotros hemos hecho conidas de computador 

donde está claramente indicado esto, y las vamos a entregar para que ustedes también 

conozcan un poco ele esto, también queríamos hacer una observación muy importante, 

desafortunaclamenre la falta de defini ción de competencias y ele funciones, y por lo tanto de 

recursos, nos hizo muy difícil llegar al detalle de la definición de los recursos para entes 

..;;;,. tenito1iales completos, o sea , no pudimos entrar en el detalle del análisis de los recursos de los 

municipios, ele los departamentos en líneas muy detalladas , pero si entramos en detalle de la 

parte que corresponde al Situado Fisca l y el IVA, también entramos en detalle, en caso que 

hubiésemos querido, como lo digimos esta mañana; haber tenido una manera de proyectar 

cifras, desafortunadamente son demas iado abuniclas para expli ca r, a menos que la gente las 

esté viendo, pero tenemos una recopilación de cifras supremamente cletallacla en materi a de 

cuáles son los ingresos de municipios y departamentos, qu e bien pudiéramos compa rti r o 

aponar en el momento en que la discusión así lo amerite, pero para propósiws de hoy el 

doctor Carlos Fernado y yo nos vamos a limitar a hablar de la parte que corresponde a las 

transferencias, de la Nación, específicamente para salud y educación, o sea el manejo del IVA y 

el Situado Fiscal, considerando que es la base de todo lo demás, entonce.s creo que nos vamos 

a ir turnando así cada cinco páginas lee uno. 

- Bueno, balance general de las propuestas y motivación del arti culado, este viene a ser el 

punto quinto de la ponencia de nosotros. Los cuatro puntos anteriores hacen relación a las 

deferentes ponencias que se entregaron y que, perdón proyectos que se entregaron . y que tienen 

relación directa con los recursos, es una pequeña síntesis de cada uno de ellos, es tá condensado 

en la pane inicial ... 
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- Para aquellos que van a seguir la lectura detallada estamos en la página sesenta y uno, o sea , 

que las primeras sesenta páginas es el resumen de todas las pone ncias y proyectos 

presentados ... 

- En este apartado de la ponencia hacemos un balance de los proyectos e iniciativas que hemos 

sintetizado a trás, a la vez que motivamos las consideraciones y e l contenido mínimo necesario 

qu e me recen un tra ta mie nto ele carácte r constitucional, respecto ele los recursos pa ra las 

e ntidades te rritoria les, es necesa ri o insistir. que va rios ele los plantea mie ntos rea li zados 

suponene decis iones ele estas comis iones, especialmente e n lo re lativo al contro l fi sca l, la 

participación co munitaria, la hacienda pública, la intervención de l Estado, y ni qué deci r de l 

orde namiento territorial, la organización interna ele cada nive l y las atribuciones que se le 

as ignen a sus órganos ele administración , las compete ncias por nive l adm inistra ti vo y e l 

régimen gene ral territorial , los temas que afectan los recursos te rrito ri ales pueden e nunciarse 

en los s iguientes ténninos, teniendo en cuenta que ele una u otra forma, todos e llos aparecen 

tratados parcial o totalmente en los distintos proyectos e iniciativas presentadas: prime ro, por 

el lado del gasto público; a- Bie nes y servicios de competencia del Estado, obras, servicios y 

funciones, papel del sector privado, b- Bienes y servicios a cargo de las Entidades Te rrito riales 

para cada uno de los niveles territoriales y para sus asociacio nes pos ib les, e- Financiac ión 

preestablecida o libre según los recursos que les correspo ndan a las Entidades Te rrito riales, el 

Sistema ele re laciones fiscales intergubemamentales para es tablece r el estado ele cue ntas sobre 

los saldos de los nive les superavitarios de l Estado con respecto a los sa ldos por cubri r ele los 

niveles deficitarios. Segundo. por el lado de l ingreso público, a- Clases de ingresos públicos, b

Desde el punto ele vista tributario; clefinción ele la potestad tributaria y sus alcances, a través de 

ella se desar'ro lla conce pto ele sobe ranía fi sca l, co mpe te ncias tri buta rias por nive les de 

gobierno; principios ge nerales a los cuales tie ne la tributación , coo rdinación, economía, 

equidad, neutralidad, eficiencia transparencia , papel de la comu nidad e n la defini ción de la 

carga ,carácter de los bienes y rentas de las Entidades Te rritoriales. Te rcero, pa ra los ingresos y 

gastos; por ambos elementos de las finanzas públicas territoriales es necesario establecer las 

normas de operación del gasto públi co en mate ria de proceso presupuesta!, control fisca l y 

contabilidad oficial y los gastos públicos : a- A nivel ri1unicipal. Primero, competencias de gasto 

público. Desde el punto de vista de la compe tencia de l gas to púb li co terri to ria l, de be 

considerarse ante todo las funciones, obras o servicios que se le as ignen a los d istint os niveles 

ten:itoriales, dado que cualquier responsabilidad o cuenta de es tas implica necesariamente una 
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responsabilidad de gasto. Hay al!ernativas distinras en los proyectos e iniciativas examinados, 

algunos de ellos se esfuerzan en definir competencias de gasto precisos, determinando por 

ejemplo que la salud y la edu ca ción son responsabilidad de los departamentos, de la sa lu·d 

básica y la edu cación primaria es competencia ele los municipi os , que las universidades son 

competencia de las regiones. que la educación es competencia exclusiva de la Nación etc. 

Nuestro énfasis en mencionar y en ejemplificar con la salud y la educación no es menor, dado 

que estos setvicios detetminan una buena parte de la asignación del presupuesto nacional que 

directamente financia estos servicios, también se financia a través de lo que hoy conocemos 

como: el Situado Fiscal com parte del !VA a título de retención con destino a los FER y con 

recursos. !VA que van a los departamentos, cuando estos directamente atienden prestaciones 

sociale. o a las Cajas Departamentales de Previción, que atienden prestaciones sociales . 

También los municipios pueden asignar libremente los recursos de inversión del !VA en 

construcción, dotación y mantenimiento de sus centros de salud, puestos de salud, hospitales 

locales y escuelas, además de los recursos transferidos existen recursos corrientes de los 

presupuestos de las entidades territoriales para financiar estos setvicios, rentas cedidas del nivel 

nacional a los departamentos y otras modalidades de financiación . Hay que partir de una 

circunstancia real, hoy día en virtud de las normas de descentralización ya se han definido 

competencias a los municipios en un gran número de campos con fundamento en las 

transferencias por concepto de !VA del orden del 45.3% en 1992. y de un 50% del Situado Fisca l 

de salud les permitirán atender mÍnimament e las responsabilidades que le han sido ... 
encomendadas, todas esas competencias tienen que ve r con los se rvicios básicos del o rden 

local , y es muy poco lo que puede añadir a la lista , salvo la Edu cación Preesco lar, Básica 

Ptimaria, Secundaria y Media Vocacional. En este orden de ideas, vatios proyectos sugieren que 

sea cual fuere el número del orden de participación en las rentas nacionales, los municipios 

seguiran recibiendo un volumen mínimo ele transferencias equi va lente al que hoy se les asigna. 

Igualmente gran cantidad ele proyectos e iniciarivas aceptan una especie <;le cláusula general de 

competencias según la cual les corresponde a los minicipio atender los se tv icios loca les 

básicos, determinando inclusive, que debe financiar lo que las normas constitucio~a l es y legales 

anteriores les han señalado, salvo que a través de diferentes mecanismos, el municipio por vía 

de la subsicliariclad solicite al departamento que asuma alguno o algunos de los se rvicios a su 

cargo. 

De otra parte, es cierto que las competencias pueden se r variables y esa va ri abilidad 

dependerá de otro aspecro adic ional que mu chO$ proyec tos expues tos acep tan . La 

heterogeneidad (sic) de los municipios suma a nuevas o menores responsabilidades que en el 
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futuro por ley o por constitución se les asigna, la heterogeneidad se resuelve a través de una 

categorización de municipio, de tal suene que por medio de ella se fijarán funciones diferentes, 

cuestión que sería inocua reservarlas a la Constitución, salvo que ésta simplemente oriente con 

unos criterios la mencionada categori zación, se acepta el papel de la catego ri zación como 

instrumento idóneo para reconocer las capacidades diferenciales ele los muni cipi os en atender 

los bienes, funciones y setvicios, y se establecen los criterios ele la misma. La categorización 

servirá también para establecer régimenes administrativos y diferenciales para o rientar una 

política compensatoria de carácter fiscal. La otra característica de la variabilidad es la dinámica 

de las funciones de intetvención estatal por conveniencia futura de transportar mayores o 

menores responsabilidades a los municipios, en este orden de ideas, sería también inapropiado 

y demaeiado rígido a más de la cláusula general ele competencias hacer una listas exhaustiva 

de las funciones obras o setvicios a cargo de los municipios, por ello se acepta comúnmente el 

dejar a una Ley Marco, cuadro de carácter orgánico, en otros casos definir las competencias 

generales de las entidades territoriales, lo que implicará graduar a través de ella los recursos 

que deberán transferirse . El punto en donde los proyectos parecen vacil ar para fij ar 

directamente las responsabilidades es con repecto a salud y educación, cuya asignación podría 

hacerse directamente o no por Constitución, si se hace por Constitución o por la ley no 

importa. Debemos gar.antizar, respecto a los recursos, es que si se decide responsabili za r a los 

municipios ele estas competencias, el volumen de financiación asegure por consiguiente, como 

iremos a demostrarlo más adelante la llexibilidad de la financiación que se allegue a los 

municipios debe ser tan amplia que permita incorporar és ta u o tra responsabilidad dando 

suficiente campo de maniobra a la ley y atendiendo a un principio que sumari amente varios 

proyectos presenta, en el sentido ele que las responsabilidades deben se r graduadas a los 

recursos. Finalmente con respecto al gasto municipal y en esa línea se encuentran varios 

proyectos e ~.iniciativas , basta con mencionar los del doctor Carl os Ho lmes y el de la 

Federación Colombiana de Municipios, es necesario que la comunidad va lide el gasto que 

desea; sus prioridades y sea su expres ión la que permita una efi ·ente asignación ele recursos, 

debiéndose estimular la iniciativa y empresa privada, aunque los minicipios podrán determinar 

lo que más les convenga. Estos principios esperamos verlos reflejados en las competencias ele 

gasto público municipal, o lo que es lo mismo, las competencias o responsabilidades que se 

determinen. Sobre estas bases será posible articular a~ecuadamente el tema de los recursos, en 

realidad aquí no se requiere un articulado especial sobre competencia de gasto público, puesto 

que el se sobre entiende de acuerdo a las responsabilidades que se atribuyen a los muunicipios 

y al arreglo de los principios de subsicliaridad, categori zación, concurrencia, coordin ación, 
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cláusula general de competencias y flexibilidad que se incorpore en el texto concerniente al 

régimen municipal. Este texto es premisa para nuestro trabajo y para poder proseguir como a 

continuación lo hacemos. 

Con respecto a los departamentos se pueden seguir criterios an;'il ogos con los del ni,·el 

municipal, aunque obviamem e el depanamento operará purameme en un comex to de 

complementación de servicios por efectos ele la aplicación del prin cipio ele subs icl iaJi clad, será 

delegatario de funciones y servicios nacionales, le corresponderá pres tar di rec tamente cienos 

se1vicios que la Constitución y l a ley le asignen, acle lantar;í la coordinación e inmediación 

entre la Nación y los municipios en la perspecti va de propender por un desarro llo armónico e 

integral del territorio y ocupará buena parte ele su atención en el apoyo financiero, técnico y .. 
administrativo a los municipios, estos elementos, sin embargo, no van en perjuicio ele la 

necesidad de reconocer la autonomía administrativa y fiscal de es tas entidades y de 

enmarcarlos entre dete rmin adas competencias del gasto públi co, y, po r consiguiente 

ampararlos con el régimen general ele ca r;í cter territo ri al que debe ser constitu cional y 

legalmente ampararlos con el régimen general de carácter territorial que debe constitucional y 

legalmente desarrollado . Segundo, la financi ación preestablecid a o libre y el sistema ele 

relaciones fiscales intergubernamentales. 

- Hemos estudiado atentamente todas las fó rmulas exploradas en los distintos proyectos acerca 

de las relaciones fi scales intergube rnamentales y los sistemas ele fin anciación que se han 

propuesto, preestablecidos o libres para finan ciar el gasto municipa l. Hay va ri as posiciones 

que se observan y deben ser sintéti ca mente clasific 1das. Primero, se encuentra un b loque de 

proyectos que identifica las transferencias intergubernamentales ele conformidad a como lo 

hace el artículo 1826 de la codificación institucional vigente,es decir, perdón 182, es decir, en 

esa línea de razonamiento se aceptan vari os supues tos, todos ellos a nuestro entender deben 

reconsiderar para poder conocer las nuevas rea lidades de la descentrali zación del país: a- El 

porcentaje de ingresos que la Nación distribuirá entre las entiaades territori ales sobre sus 

ingresos ordinarios, ni más ni menos que lo que hoy conocemos como Si tu ados, Fisca les, tal 

como lo reconocen sin ambages algunos proyectos e iniciati vas, es un resultado de la 

distribución de se1vicios a ca rgo de la Nación y ele sus entidades territoriales que la Nación 

transfiere para garantizar, que las entidades territoriales los asuman, por tanto , el Si tu ado Fiscal 

es consecuencia de la distribución de competencias a ca rgo de tales entidades, como es ob\'iO, 

esta relación de causa, distribución de competencia a ca rgo de los territorios y consecuencia 

transferencia del situado es parcial y está hoy día superado, ello por varias razones, entre las 
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cuales sobre salen: el Situado Fiscal financia exclusivamente los gastos ele funcionamiento de la 

educación primaria y la sa lud , la edu cación está nacionalizada desde los años 1.960 yL975, 

luego la mayor proporción de l Situado Fisca l las dos te rceras panes atiende n esos servicios 

aca rgo ele la Nació n y no ele las entidades 1e1ri1ori ales hoy en día e l I V/\ es un a transferencia 

más impollante que el situado y en consecue ncia de la asignación de un impuesto específi co, 

no de los ingresos ordinarios de la Nación, igualmente es el resultado de la as ignación de unas 

determinadas compe tencias ele los municipios. b-La base de liquidación del Situado Fisca l es 

inadecuado cuando se lOman e n consideración los ingresos o1:dinarios de la Nación, los cuales 

son iguales a los ingresos corrientes nacionales menos las re ntas de destinación específicas, 

esto por cuanto las rentas de destinación específica han acabado por de primir la base de 

liquidaaión, esto por que realmente nosotros consideramos que uno de los mecanismos que ha 

utilizado la Nación para deprimir los cálculos de l situado y demás, ha sido aume ntar e l 

volumen de rentas asignadas de remas directas, con lo cual , pues, me rm a la base de 

distribución, entonces nosotros queremos proponer precisamente un cambio radica l e n la base 

de cáculo, han acabado por deprimir la base de liquidación de las transfe re ncias , e n la 

medida en que han ido e n aumento , ade más su contabilización es poco clara. Finalmeme, 

cie11as etapas se han reducido los gastos de salud y educación aportados por medio de l situado 

cambiando ingresos de la clasificación de recursos corrientes del presupuesto para lleva rlos a 

recursos de capital, circunstancia que también deprime la base de cá lculo de l Situado Fiscal. 

Otros proyectos, y aún algunos de los que propenden por la transfe re ncia de l Situado Fiscal, 

mantienen la transfe rencia de l IVA y proponen su incre menlO po r vía constitu cional has ta 

alcanzar la cifras del 85, 90,99 y e l 100% incl usive, en cienas propuestas e l monto crecieme de 

transferencia del IVA, implica abie rtamente que con ella se financien los gastos de salud básica 

y educación primaria. Los aspectos tratados en esta propuesta son de una doble naturaleza: la 

primera , es !~aplicación de los recursos de los gastos del Situado Fisca l a salud y edu cación. Si 

los recursos del Situado Fiscal deben aplica rse a salud y educación como. hasta hoy día ocurre , 

será necesario precisar que e l incremento de l !VA no será el que...financie tales gastos, dado que 

el mayor valor del IVA se dirigiría a financiar el conjunto de responsabilidades de inve rsión y 

no de funcionamiento de salud y educación que se han traspasado a los municipios por normas 

legales entre 1,986, 1.991 , allí sigue habiendo un gran déficit de fin anciació n, y la mayor 

transferencia debe orie ntarse, prefe ri blemente a so;> te ner esos gastos deficitarios. El Situ ado 

Fiscal , de mantenerse la transfe rencia conjuntamente con la del !VA, debe seguir respondie ndo 

por la financiación de los gas tos de fun cionamiento de salu d y educació n, para que la 

educación se finan cie a cue nta ele los municipios se requiere por lo me nos e l 20% ele los gastos 
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corrientes de la nación. Es ahí donde se haría el gran cambio, de la base del cá lculo, en tal 

porcentaje se consideran incluídos la educación primaria y secundaria . ¿Por qué la educación 

primaria y secundaria, y no solamente la primari a; e l Documento CONPES sobre la políti ca· 

educa tiva p ara e l cuatrenio no\·enta, noventa y cuatro recientemente aprobado por el 

organismo, establece las siguiemes consideraciones: la actula división entre ... 

... Educació n son municipales . lo lógico es que el situado se municipa li ce, o sea también sería 

ese otro gran cambio, excepción hecha del 50% de l si!uado fisca l que va a los depan amentos 

para financiar la salud en los nive les dos y tres de complejidad, o también, excepción hecha, 

--cuando por efecto de la subsidialidad el clepan amento asuma la sa lud básica o la educación 

básica por la imposibilidad que tengan los municipios de hacerlo, po r ejemplo de acuerdo a la 

categorización u otras razones establecidas por la Constitución o la ley . b) El porcentaje a 

transferir por impuesto a las ventas, dado que el porcentaje a transferi r po r concepto de 

impuesto a las ventas se incrementaría por constitu ción en un período de tiempo que podría 

ser del orden de 5 años o algo más. es necesario llegar a un acuerdo sobre los criterios más 

óptimos para fijar ese porcentaje, esto es, definir si el 85, si es el 85, el 90, el 99 o el 100%, el 

incremento que se ordene deberá respetar los benefi ciarios d istintos a los municipios por 

concepto de impuestos de las ventas. dado que en realidad, es que a partir ele 1992 se transferi rá 

a los municipios e l 45% y no el 50, ésto supone que se respetará n o!ros benefi ciarios ele la 

transferencia, como es el Institu!o Geográfi co Agustín Coclazzi , la ESAP y la Caja ele Previsión 

Departamental, solo el O. 5% que se reparte entre las actu ales intendencias y comisarías se 

distribuye adi cionalmente entre los municipios de menos ele 100.000 habitantes, segura mente, 

dado que estas entidades pasarán a ser departamentos, por lo !anto en el mejor de los casos 

est.amos hablando para 1992 de un 45.8%, de transferencias pa ra los municip ios , siendo el !otal 

transferido del 50%, el monto que se incrementaría depende también de qtae la Nación deje de 

efectuar directamente ciertas responsabilidades que ya pasa ron a los municipios , además ele 

que se restringe a otros gastos innecesa rios ·en favor de que las municipal idade:; ga nen esos 

recursos vía el mayor incremento del IVA, es necesario, cualquiera que sea el porcentaje, que la 

Nación se siga apropiando un porcentaje del IVA, no só lo para que cubra _los gastos 

administrativos en que incurre por la administración del impuesto , l iqu idació n, reca udos, 

cobros, auditoría, apli cación del régimen sa ncionatorio sino que tendría un es tímulo cierto 

para hacerlo con eficiencia, además al cabo del tiempo en que se cause el mayor valor de la 

transferencia , podrá haber la libertad para eva luar la conveniencia ele su incremento fina l. 
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Previa las consideraciones sobre la situación ele las fin an zas públi cas nac ionales, 

aminoramiento del défi cit fi sca l. situación externa, endeudamiento público y también porque si 

se le dá todo, o sea porque si se transfiere todo, consideramos nosotros en nuestro grupo de · 

trabajo que se desestimul:l 1:1 i\':~c i ó n para hacer el recaudo y podría mos tener después un ba jón 

demasiado dramático y todos los cá lculos que hemos hecho se vendrían al suelo también. 

Tercero, otros proyectos. estamos hablando de una clasificación ge neral ele proyectos que 

propenden porque haya una única transferencia sobre los impuestos que son propiedad de la 

Nación, en estricto sentido los impues tos son propiedad del . Estado y sólo hay impuestos 

nacionales, o sobre sus ingresos conientes totales, ya no se tendrían dos u·ansferencias distintas, 

la del TVA y la del situado fiscal sino una única transferencia territo rial , tengo que confesar que 

esta fu~ la propuesta que hicimos con el doctor Perry, que nosotros hablábamos ele que 

hiciéramos una gran bo lsa y escogiéramos un porcentaje y se transfiriera a las entidades 

territoriales, en una discusión acá, tengo que hacer el reconocimiento con el grupo de trabajo, 

que incluso pues ya discutido, trajimos esas discusiones porque consideramos oportuno variar 

ese concepto que traíamos ele una transferencia única y vamos a expli c'lr por qué: la verdad es 

que esa fórmula adolece ele una desventaja, a pesar de sus múltiples bondades que las tiene, 

porque evitaríamos estar tratando ele quitar un poquito del IVA más un poquito de las regalías, 

un poquito del situado, en fin . sino que tendríamos pues ya una base total de cá lculo y se 

transferirla un porcentaje permanente, entonces esto tendría algunas bondades, o sea a pesar de 

sus múltiples bondades, esto es que al fundir en una misma bolsa de recursos la base del cálculo 

de la transferencia, en donde se encuentren ingresos inestables corno los del comercio exterior 

y aún el de renta y complementeari os, cualquier decisión de cambios de estos tributos afectaría 

instantáneamente los recursos seccionales y locales explicando aún más el alcance de los 

instrumentos tributarios frente a los múltiples propósitos de la hacienda pública, estabilidad, 

crecimiento, eficiente as ignación de recursos y equidad, habida cuenta ele que la elasticidad de 

ingreso de los otros tributos distintos al de la renta no parece tener un .comportamiento tan 

significativo como el del IVA o bien son más inestables en su .ranscurso histórico, ésto lo 

reconoció esta mañana el doctor Montenegro, cuando elijo: que el recurso o el impuesto de 

mayor elasticidad, aquí lo tenemos en las cifras que les vamos a mostrar, el de mayor dinámica 

de crecimiento, el que no había tenido una oscilación brusca fue precisamente el IVA, por eso 

consideramos que es más conveniente el IVA, por e je n~plo si llegan a fracasa r los irripuestos de 

comercio exterior se van a disparar, pero si hay un fracaso de la política de apertura ba jaría, 

entonces quedaríamos en el aire, o hay amnistías permanentes en el caso de la renta y los 

complementarios, entonces en el caso del IVA, pues se ha notado que tiene una mayor 
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elasticidad y un mejor comportamiento. Una cuestión adicional que complica ría la situación es 

la de los cri terios para asignar los recursos de una única transferencia , se ría n dem asiado 

diversificados y complejos. puesto que esos recursos tienen diferentes fines, siendo los de la 

educación y salud objeti,·os ele gasto que pueden se r examinados con cr iterios r ani cu lares y 

especiales. Finalmente la verdad es que durante mucho tiempo la financiación ele la salud y la 

educación reclama persistencia y continuidad en el tiempo, en forma estable y sostenida, es tas 

consideraciones nos llevan a la convicción de apoyar la línea de va rios de los proyectos 

planteados que dejan intacto el situado fiscal , sin propugn ;~r por su fusión en una única 

transferencia territo rial , como pues fue la sugerencia del Partido Social Conse•vaclor, la A lianza 

Democrática M-19, el propio Gobierno Nacional , el doctor ]osé Pérez Rubio, Antonio Galán y 

varios atros que consideran que pues no es oportuno ésto. Cuarto, hay otros proyectos, pues 

vamos a hablar del cu arto grupo ele proyectos, hay una marcada ausencia en los distintos 

proyectos, en ésto yo creo que fue algo general y nosotros quisiéramos entonces reivindicar 

varios artículos que hemos leído en este sentido, hay una marcada ausencia en los d istintos 

proyectos, en el sentido de establecer unas orientaciones generales para un sistema de 

relaciones fiscales intergubernamentales, por tanto están ausentes de regulación el crédito, la 

cofinanciación, la coinversión, la compensación fiscal y las rentas cedidas, es más los 

mecanismos de relaciones fiscales, gubernamentales, han tenido significativo proceso de 

diversificación y complejización en el desarrollo del proceso de descentralización 

administrati va, que el país ha vi,·iclo en el último quinquenio. Estas nuevas rea lidades fi scales 

deben ser tenidas en cuenta en la carta fundamental, la que debe establece r unos p ropós itos 

básicos alcanza dos por los clistinws instrumentos ele finan zas, este reconocimiento nos lleva a 

la necesidad de crear un nuevo artículo en la Constitu ción que atienda el tema propuesto, en 

cuanto a los criterios orientadores , dejando a la ley la fl exibilidad necesaria para su posterior 

tratamiento y> desarrollo. Quinto, la transferencia reali zada a las entidades territo riales una vez 

efectuadas, deben ser respetadas, ésto fue, yo creo que algo que fue explicado ampliamente aquí, 

por uno de los más ilustres expositores invitados, en este as~cto en un gran número de 

proyectos, se enfatiza en la neces idad de conservar el artículo 183 de la cod i fica ción 

constitucional actual, fijando dos criterios adicionales: uno, el de hacer p rohibitivos los 

gravámenes municipales sobre las rentas y bienes de los departamentos y sus entidades 

descentralizadas, a fin de evitar de una indeseable c~)Ofu s ión tributaria, toda vez que el nivel 

departamental corresponde en funciones de carácter públ ico que representan una signi f ica tiva 

importancia sobre el desa rro llo ele los habitantes del territo rio ele ca da una ele las 

jurisdicciones municipales y para estas últimas en tanto entidades territo riales, en esa medida es 
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indeseable que e l nivel municipal grave los bienes y remas ele los departamentos y sus 

entidades desce ntralizadas correspondientes . El segundo criteri o, aquí el doctor Jaime Castro 

insiste en el tema de las li coreras, el reconocimiento del derecho que as iste a las entidades 

territoria les r ara pa rti c ipar de re ntas na cionales en los términos en que lo es tablezca la 

Constitu ción y la Ley , ejerciendo sobre ellas autónomamente el contro l fi sca l. Sexto, el 

concepto mismo de u·ansferencia es peyorati vo, yo creo cas i todos estu vimos ele acuerdo en ese 

sentido, que e l sólo hecho como decía e l doctor Gustavo Za fra, en una ele las primeras 

reuniones que hablamos sobre es ta cuestión, pues es la demos.tración más clara ele que existe 

una descentrali zación total, el concepto mismo ele transferencia es peyorati vo, toda vez que son 

los habiqntes del territorio nacional y por consiguiente ele las entidades territoriales, los que 

contrib.yen a generar los impuestos nacionales, por tal moti vo en el texto se observa el 

principio ele re ferirse a participaciones en rentas nacionales y nos hemos abstenido ele utilizar 

el ténnino de transferencias, con ello queremos además desarro llar otro principio fundamental , 

esto es que el derecho ele parti cipa ción en estas rentas, confiere autonomía a las entidades 

territoriales por su manejo y administración, aunque dentro ele los propósi tos que deben 

perseguir las relaciones fiscales intergubernamentales. Séptimo, los criterios ele distribución del 

situado fiscal y de las entidades territoriales han sido diversos, en los proyectos el concepto de 

necesidades básicas insatisfechas indudablemente debe ser incorporado al articulado, toda vez 

que lo consideramos de vital importancia , la mayor parte de los proyectos lo contempla, la 

determinación de los porcentajes precisos implica un cá lculo dificil ele reali za r, toda vez que la 

excesiva ponderación de es te último criterio podría ser perjudicial para un número grande de 

departamentos del país, especialmente de aquellos que han sido eficientes en el pasado para el 

manejo ele los se1vicios e inversiones conducentes a la elevación de la ca lidad de vida de la 

población, con ésto le hacemos un homenaje al doctor Zafra y al doctor Gómez que han 

expresado es~t inquietud, aunque en el proyecto de arti cul ado se establece un porcentaje de 

ponderación y de este factor completamente, directamente por vía con~ titu cion a l cabe a la 

comisión considerar si se incluyen o no los po rcentajes, en es to.Ja comisión since ramente no 

hubo un acuerdo, de los porcentajes que traemos, traemos va rias altern ativas porque rea lmente 

no tuvimos un acuerdo si era un 20% por necesidades básicas insatisfechas, en fin ya todo eso 

queremos dejar a que sea la comisión a quien to me un a decisión. Cabe a la comis ión 

considerar si se incluyen o no los porcentajes Y. de incluirse, si la va loración de los 

componentes resulta a su juicio adecuado, al respecto pues vuelvo y repi to, internamente en el 

grupo no tuvimos un acuerdo, sí nos pusimos de acuerdo en que debía ser por tres criterios 

diferentes, pero no al porcentaje a asignar. Los ingresos públicos. 
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- Los principios de tributación, la potestad y las competencias tributari as, clel lado de los 

ingresos pú bl icos, en el cual puede considerarse el tema ya tra tado ele la parti cipación en las 

rentas nacio nales, po r parLe de las entidades territori ales, los di rerentes proyectos preseman 

principios generales sobre la tributación, que a nuestro juicio obedecen más directamente al 

capítulo de la hacienda pública, aunque con obvias repercusiones sobre el sistema de 

financiación regional -secciona! y loca l, en los proyectos se menciona a menudo la justicia , la 

equidad y la progres ividad como criteri os básicos ele la imposición, la cual es tratada como 

buena responsabilidad de un deber; en otro proyecto se propone que sean los impuestos 

directos, los que ele preferencia adopten las entidades territoriales , Aicla Abella y Alfredo -Vásquez, además se instituye en otro proyecto la jurisdicción coactiva como recurso ele cobro 

forzoso de los impuestos adeuclaclos, Antonio Galán, consideramos aclecuaclo que en el título ele 

la hacienda en forzosa corclinacla con la Comisión Quinta se proponga unos criteri os generales 

de tributación, además cleber:'u1 definirse los ó rganos competentes para establecer los tributos, 

atribución que se asigna generalmente a los organismos colegiados en tiempo de pa z, 

Congreso, Asambleas y Consejos. Como principio general ele la tributación puede considerarse 

la equidad tanto horizontal como vertical ele los grav;\menes. la neutraliclacl y el benefi cio 

colectivo que se espera del pago de las contribu ciones y tributos por parte ele los aportantes, la 

simplicidad y la capacidad contributiva , a estos principios generales especialmente vá lidos para 

el caso de los cli seúos tributari os ele las administra ciones clepanament ales y municipa les, 

deberá aJ'iadirse la coordinación tributaria que debe existir entre los gravámenes cobrados por 

los distintos niveles de gobierno. Relacionado con estas materias se encuentra la cuestión de a 

quién corresponde la potestad tributaria, actualmente como se sabe, ella es de exclusividad del 

Congreso Nacional de tal manera que es a él a quien le compete la creación vá lida de los 
~ 

impuestos, a pesar de que los impuestos creados pueden se r es tablecidos po r las Asa mb leas 

Departamentales y los Consejos Municipales, a este respecto vale la pe'na considerar que 

cualquier regulación sobre autonomía fiscal territorial debe atenerse a los siguientes criteri os: 

primero, la capacidad de las entidades territoriales para fijar tributos, está l imita'Cia en todo 

caso por la ley, en lo concerniente a la definición de tributos existentes, criterios generales de 

administración de los mismos, bases gravables y tarifas. Segundo, los municipios y demás entes 

territoriales podrán establecer gravámenes distintos a los del régimen o rdinari o o sobre tazas 

que operarían sobre algunos impuestos, que les se rían de su propia competencia, pa ra la 

financiación temporal de sus inversiones y proyectos. Terce ro. ex istirí a un régi men tributario 

básico de carácter uniforme para todas las entidades territ o ri ales, pero podrían coex istir 
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régimenes impositivos diferentes como resultado de la autonomía tributaria, que implicaría un 

tratamiento impositivo distinto para personas ubicadas en diferentes territorios, regiones, 

secciones o municipios del país. Cuarto, la facultad legislativa que eventualmente deleguen a 

petición de los entes territoriales el legislador nacional o las que directamente la ley faculte 

ordinaria o extraorclinariameme a las Asambleas Departamentales, podrían cobijar precisas 

materias impositivas cuando así se considere conveniente . fuera ele estas observaciones de 

carácter general , pero ele implicaciones prácticas importantes será muy difícil determinar que 

la potestad tributaria quede indistintamente ubicada en c •cla n.ivel territorial , dado que ello 

pod•ía llevar a un descoyuntamiento del sistema tributario en su conjunto. la armonización del 

sistema impositivo ha ido construyéndose lentamente, pero seguramente en el país , por otra 

parte el-tratamiento constitucional que se le dará a las demás contribuciones, tarifas e ingresos 

públicos incluído el créd i to que corresponde también a la hacienda pública , pero que tiene 

igualmente implicaciones de, directas sobre el tema territorial , nos lleva a llamar la atención 

sobre la necesidad de dar mayor ingerencia a las autoridades seccionales y locales en la 

determinación de sus sistemas ele financiación, en este caso como en otros campos de la 

financiación, debe buscarse los mecanismos para permitir que la comunidad directamente 

valide los niveles de financiación más conducentes, según las aspiraciones de las mismas, para 

que se les presten determinados bienes y servicios. Las normas de operación de los ingresos y 

el gasto público, ele conformidad con los criterios generales se•'lalados respecto a las 

dimensiones que deben tener tratamiento constitucional , se encuentran las no rmas de 

operación del gasto público, las cuales en realiclacl pueden ser extensibles en este aspecto a los 

ingresos de las entidades territoriales, el gasto y los ingresos públicos deben ser regulados por 

las normas orgánicas del presupuesto nacional en su manejo de programación, aprobación, 

presentación, ejecución, evaluación y control, constitucionalmente es necesario establecer por 

lo menos los ~ siguientes principios generales: primero, la Ley Orgá nica del Presupuesto debe 

definir los principios comunes aplicables a los tres niveles de gobie rn ~ sobre la gestión 

presupuesta! y las facultades reglamentarias que tendrán las entid ades territo riales sobre la 

matetia, garantizando la armonía del presupuesto con la parte operativa o p rogramática anual 

de los planes de desarrollo económico y social y de inversión en obras públicas. Segundo, la 

armonización de la inversión pública de los tres niveles de gobierno y la forma como se dará 

prioridad a la conformación del presupuesto nacio nal , .a las regiones , secciones y municipios 

del país, es así como se permitirá la ingerencia de la comunidad en los niveles territo•iales para 

la formación de sus presupuestos respectivos . Tercero, los períodos fi scal , contable, 

devaluación, seguimiento y control. Cuarto, la correspondencia entre la programación y la 
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ejecución presupuesta!. Quinto, la conformación tenitorial del presupuesto, especialmente el de 

inversión, tomando a c.ada región del país como la unidad de agregación de la programación 

presupuesta! , cuestión válida no solamente para la presentación del presupuesto, sino también

pa ra la d iscusión, ;~p robac i ó n. ejecución y seguimiento. pa ra el ni ve l muni cipa l las .J untas 

Administrado ras Locales, deberían tener injerencia directa en la formación y dispos ición de 

parte del presupuesto muncipal, igualmente ocurrirá a nivel departamental con la participación 

municipal o provincial en la determinación eficiente de asignación y ejecución de recursos, por 

el lado del control fisca l . es indipensable dar autonomía para su ejercicio a las entidades 

territo riales, respecto de los bienes y recursos propios, como de las rentas nacionales en las 

cuales se ordena su participación constitucional y legal, también en este caso la ley fijará unos 

criterio. o -principios generales p;~ra supeditar su ejercicio común en los distintos niveles de 

gobierno, la orientación del control fiscal será de resultados orientados a la verifi cación de la 

eficacia , eficiencia y economía no habrá en ningún caso control previ o, tampoco el contro l 

fiscal ejercerá funciones de administración distinta s a las inherentes a su propi;¡ organización, 

esta es una necesidad bien sentida de las entidades territoriales, que por supuesto comribuyen 

decididamente al fortalecimiento ele los territorios en un sentido integral, por su parte la 

contabilidad oficial debe ceñirse únicamente a originar el soporte o registro de las distintas 

operaciones financieras, sino que debe abarcar los soportes necesarios para el seguimiento 

físico de los proyectos de inversión que se desarrollen en cada uno de los niveles de la 

administración, permitiendo el acceso al contro l cívico y comunitario. O bse rvaciones finales : 

los aspectos lega les que a nuestro juicio deben se r regulados constitu cionalmente, tienen un 

supuesto fundamental consistente en la necesidad práctica y fil osófi ca de reordenar las finanzas 

públicas del Estado en su conjunto, ell o por cuanto los diagnósticos de finanzas que se han 

realizado en la última década en el país, así como también la evidencia empíri ca lo indica, 

permiten estimar que se han generado históri camente situaciones decididamente injustas. esto 

es que el gasto público estará concentrado fundamentalmente a favor del nive l nacional, por lo 

menos en un 75% del total del gasto re;~lizaclo por las administrac~nes públicas globa lmente y 

ni qué decir de los hondos desequilibrios en la distribución de las competencias fiscales y por 

consiguiente en el comportamiento fiscal de las entidades, ele las elasticidades, ele IÓs impuestos 

con respeclO al ingreso nacional que arro ja guarismos demas iado ba jos para los tri butos 

seccionales y locales, por oposición y en contraste con los tributos nacionales. Esta situación 

no sólo induce a gr.andes ineficiencias en la gestión del gas to, sino también genera se rias 

distorsiones en la asignación de los recursos y contribuye a la falta de transparencia fisca l, a la 

ausencia de supervisión y contro l ciudadano, e incide negativamente en la cultura impositiva de 

Visto Bueno Relatoría : --------------
(es fiel copia de la grabación ell casette) 

Página 64 



Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.

PRESIDENCIA D E 1A REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS 
PARA 1A PREPARACION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

TRANSCRIPCION DE SESIONES 

COMISIO N SEGUNDA 
Abril 8 de 1991 

los contribuyentes. Cada vez menos convencido de las bondades ele la contribu ción que 

legalmente está obligado a reali zar, estimulando la evasión, elusión y pereza fisca l generalizadas, 

a pesar de los es fuerzos de los sujetos activos que nos han acostumbrado en muchas ocasione·s 

a un estilo ele administración por normas a la postre limitada e ineficaz. No he mos que ri do 

atiborrar este info rme ele la ponencia ante la comisión de cifras, pe ro en una inspirac ión. en su 

inspiración, ellas siempre estu vieron presentes como soporte del diagnóstico previo rea li za.do y 

como referente a las. propuestas . Hemos querido más opo rtuno traducir en es te informe el 

marco teóri co y fil osófi co que inspira el articulado con la con~ i cc i ón de que será más útil que 

la fría presentación de los elatos, los cuales quedan reservados para su amplia discusión en el 

momento del debate reglamentario de la ponencia. Sexto, proyecto de arti culado, las 

considwaciones anteriores nos han llevado a propugnar por un conjunto de artículos 

armónicos y coherentes entre si cuyo texto es el siguiente: "artículo A, el sistema de relaciones 

fiscales intergubernamentales, e l sistema ele relaciones fi scales intergu bernamentales está 

conformado po r la participación de las entidades territoriales en las rentas nacionales, en los 

recursos de créditos que se le asignen, en el gasto público nacional orientado a la confinanción 

(sic) y cofinanciación y coinversión ele proyectos y en otras moclaliclades de cesión ele rentas o 

de competencia fiscal, para el es tablecimiento de dichos sistemas se considerarán todos o 

algunos ele los siguientes propósitos: a) la eficiencia administrati va y el es fuerzo fisca l de las 

entidades territo ri ales. b ) la compensación de las diferencias ele capacidad ele contribución 

entre las entidades territo riales. c } las reglas de participación ele las entidades territo riales en 

los organismos nacionales, a quienes se les confíe la administración cle l créd ito re lati vo a los 

se rvicios, funci ones y obras que les corresponde atender. el.l la asociación ele las entidades 

territoriales entre sí y con la Nación, o sus entidades descentrali zadas para el mejoramiento ele 

la eficacia y eficiencia en la prestación de los servicios o el cumplimiento de sus funciones. e) 

los costos ele las competencias que les corresponde atender a fin de sup lir las necesidades 

básicas insatisfechas. Artículo B, situado fiscal, co rresponde a los departamentos y distritos 

especiales una participación mínima del 20% en los ingresos cor r ientes ele la Nación, para la 

·atención ele los servicios de educación y salud a cargo ele sus municipios y ele los distritos 

especiales, así como para la atención de esos servicios que aquellos directamente atiendan ele 

acuerdo con e l estatuto o rgánico de las entidades territo ri ales . Pri mera alternati va para el 

segundo inciso: el 20% de esta as ignación se distribu irá por partes igualeS ent.re los 

departamentos y distritos, el 30% de acuerdo al número ele habitantes con necesidades básicas 

insatisfechas en educación y salud, y el res to en proporción a su población , la ley podrá 

establecer otros criterios para su asignación a los municipios de acuerdo al artículo A y al giro 
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directo de los recursos a estos, la base ele población y la configuración de los demás 

indicadores es tablecidos para efectos de la as ignació n ele recu rsos . se rán suministrados 

anualmente de acuerdo a los proyectos y cálculos reali zad os po r los o rga nism os 

inst itu cio nalmente encargados de llevar las es tadísticas genera les de l país de confo rmidad con 

la Ley Orgánica de las entidades territoriales. 

- Segunda alternati va para el segundo inciso. es to es lo que. había mos hablado ahorit a pues, 

habíamos dentro de las discusiones del· grupo. decidimos presentar es ta s d i ferentes alternati vas 

porque creo que será un tema de discusión. Segunda alternati va para el segundo inciso, es tá 

as ignaCión se distribuirá en atención al número ele habit antes con neces idades básicas 

insatisfechas en salud y educación, no sé si notan que hemos incluido un concepto que no ha 

sido manejado ad, incluso nosotros tampoco tenemos cl aro de que esté comp letamente cla ro, 

que es el número de necesidades insatisfechas en salud y educación. con esto lo que queremos 

decir es que el criterio ele necesidades b<í sicas insatisfechas habla es precisamente de viv iendas 

que tienen problemas, o , es decir cómo están clasificadas las viviendas en base pues a si son de 

material o no si tienen se1vicios públicos, si están cerca a una infraestructura vial y demás, pero 

no se debe repartir con ese criterio dineros que van a ser destinados para educación y sa lud , 

nada tiene que ver con la situación de la gente, de todas maneras creo que eso coincide un 

poco con lo que hablaba esta mariana el doctor Montenegro en el sentido ele hablar de un 

número de niños por atender, del número de pro fesores por paga r, unos criteri os di ferentes. 

Emonces, segunda altern ativa , es ta as ignació n se distribui rá en atenció n al número de 

habitantes con necesidades básicas insa tisfechas en sa lud y educació n po r partes iguales entre 

los departamentos, distritos y en proporción a la población de los distintos territ o ri os , la ley 

podrá establé:er otros criterios para su asignación a los municipios ele acuerdo al artículo Á , y 

el giro directo de los recursos a estos. Tercera alternativa para el segundo .inciso, el 20% ele es ta 

asignación se distribuirá por partes iguales entre los departamentos y distri tos, el 40% de 

acuerdo al número de habitantes con necesidades básicas insa tisfechas en educa~ ión y salud y 

el resto en proporción a su población, la ley podrá establecer otros criterios para la as ignación 

a sus municipios de acuerdo al artículo Á , y el giro directo de sus recursos a estos. Art ículo C. 

derechos sobre los bienes y rentas tenito riales, los bienes y rentas de las entidades terri toriales 

son de sus propiedades exclusivas, gozan de las mismas garantías de la propiedad y la renta de 

los particulares y no podrán se r ocupados sino en los mismos términ os de la p ropiedad 

privada, la ley o el gobierno nacional en ningún caso podrán conceder exe ncio nes n i 
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tratamientos pre feren<.:i ale.s respecto de derechos e impuestos de tales entidades, ni imponer a 

favor de la Nación, ni entidad distinta recargo .sobre .sus rentas o a las asignadas a ell as. Los 

municipios no podrán gra va r los bienes, rentas o ingresos de los departamentos y de las· 

entidades descentrali zadas dependientes de estas, cuando se ordena una participación o cesión 

total en favor de las entidades territoriales, el Congreso o el gobierno media nte decretos con 

fuerza legislativa no podrán revocarla , disminuirla en forma alguna, ni cambiarla su destina ción, 

las entidades territori ales tendrán derecho a recibir cesiones y participar en los recursos 

nacionales, así como ejerce r el control fiscal sobre ellos, en los términos y condiciones que 

defina la Constitución y la ley. Articulo D, panicipación en el impuesto a las ventas, !VA, para la 

atención a los servicios públicos locales y este sería también uno de los grandes cambios que 

aparece.ia en el manejo de esta cesión, de esta transferencia o como se llame . 

.... entidades territoriales de acuerdo al artículo A, parágrafo transitorio, el incremento ele la 

parti cipación ele que tra ta el presente artículo, será progresivo, de acuerdo a la ley . y deberá 

causarse plenamente en el ari o ele 1.997. Artículo E, atribu ciones del Gobernador, emonces 

ahora vamos a ir explicando en cada uno de los aspectos que toca la Constitu ción, relación a 

las competencias y funciones de diferentes entes, de diferentes autoridades, la parte que 

correspondería a este terna . En atribuciones del Gobernador, son atribuciones del Gobernador 

a veces, una de ellas se ría presentar oportunamente a la Asamblea el proyecto de ordenanza 

sobre e l presupuesto de rentas y gastos . Artículo F, en atri buciones a la Asa mb lea 

departamental , son atribuciones de la Asamblea depanamental , A, B,C,D, y una de ellas tendría 

que ser aprob ar, por in iciati va del Gobernador, los pl anes sec10riales de inversión 

departamental , expedir el presupues to ele rentas y gastos del departamento con base en el 

proyec10 pr~se nta cl o po r e l Gobe rnado r, reg lament ar e l régimen ele co ntro l f isca l 

clepartamemal ele acuerdo con los principios establecidos por la Constillr ción y la ley, adoptar 

los tributos necesarios para el cumplimiento de la funciones de¡mrtarnentales de conformidad 

con la Ley Marco . En atribu ciones del Alcalde, son atribuciones de l Al ca ld~, presentar 

oportunamente al Consejo el proyecto de acuerdo sobre el presupuesto de rentas y gastos. En 

atribuciones del Consejo, decretar los tri butos necesa ri os para e l cum plimiento de las 

funciones, ele conformidad con la Ley Marco . Regl ;~. me n ta r el régimen de contro l, fisca l y 

municipal , ele acuerdo con los principios establecidos por la Constitución y la ley, expedir 

anualmente el presupues10 de rentas y gastos del municipio con base en proyecto presentado 

por el Alcalde , adoptar los tributos necesarios para e! cumplimient o cie las funciones 
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municipales de acuerdo con la Ley Marco. En el artículo relacionado con las juntas 

Administradoras Locales, perdón y en esto yo creo que también coincidimos con Héctor 

Pineda y con Carlos Holmes, es de darle , no solamente funciones, sino un poquito de diemes 

también a las Juntas Administradoras Locales. En el artículo ele las Junt :ts Acl rninistracloras 

Locales, son atribuciones ele las jumas Administradora locales llevar la inici ativa en el gasto 

municipal de confonniclad con la ley, que es lo único que tienen ahora más o menos, emonces 

el cambio sería , gestionar directamente los recursos que el Consejo Municipal deberá 

asignarles, habíamos pensado en ponerles un 15%, pero entonces quedamos después en que no 

puséramos un porcentaje específico para el presupuesto municipal. En la parte que corresponde 

a los derechos de las entidades territoriales , las entidades territoriales tendrán derecho dentro 

de los ~mites de la Constitución a, dos puntos, administrar sus recursos, adoptar los tributos 

necesarios para el cumplimienro de sus funciones, ejercer la autonomía tributaria, participar 

en las rentas nacionales y ser beneficiario del sistema de relaciones fiscales 

intergubernamentales de que trate el artículo A, al cual se obliga a la Nación, de conformidad 

con los principios de esta Constitución, que esta Constitución establece y con las disposiciones 

legales que se expidan en desarrollo de estos, automías fiscal, otro artículo, este también sería 

un gran cambio, en esto la autonomía fiscal , la gran discusión era , pues, entre soberanía fiscal y 

autonomía fiscal , pensamos nosotros que la auto ... que la soberanía fiscal como lo decía esta 

mañana el doctor .Jaime Castro en su brillante interpelación al doctor Montcnegro,( ... ) nosotros 

que es un poco peligrosa, porque creo que esa manera se apoyaría la Nación en que como hay 

soberanía fiscal para crear impuestos en las entidades territorial es, es te se ría la fu ente de 

financiación para cuando adquiera un nuevo proyecto, para cualquier nuevo proyecto, pa ra 

cualquier necesidad que tengan y eso dejaría pues más sin , es decir, todavla dejaría sin 

ninguna obligación a la Nación al respecto, entonces, nosotros queremos hacer mucho énfasis, 

no hablar de, soberanía fiscal sino de autonomía fiscal, y en caso muy específi co, como po r 

ejemplo para dejarle la gran discusión fuera como salía entonces para que Bogotá por ejemplo 

si quiere hacer el Metro pueda grabar a sus habitantes, entonces cr~_amos un mecanismo dentro 

de un marco, dentro de una ley Marco, pero que tiene que ser de todas maneras es ta 

autonomía fiscal sobre la base de que la gente de la ciudad grabada, apruebe ese nuevo , ese 

nuevo tributo, o sea locaria (sic) que tenga que ser que sea grabado, algo que rea lmente sea 

apoyado por toda la ciudadanía, entonces leo, las entidades terri!Ori ales podrán adoptar con 

caráter temporal, los Impuestos, contribuciones y sobre tasas distintos de lo del régimen fisca l 

ordinatio que autorice el estatuto general de la organización territorial y ratifique la comunidad. 

La ley establecerá para el ejercicio ele esta facultad los lineamientos básicos , tanto en el 
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aspecto sustantivo, como en el procedimental. Hablabamos, proponíamos dos ejemplos que 

fueron los que nos sitvieron de ilustración para poder llegar a esto. Por ejemplo, la seguridad 

en Medellín o el Metro de Bogotá; que se reque1iría ele pronto solicitarle a la gente un tributo . 

adiciona l , entonces podría hacerse dentro de es te esquema (JUC se propone. Las regiones. aquí 

para tranquilidad del doctor Gustavo, el estatuto general de la organización territo rial sei'la lará 

la forma de organización y funcionamiento ele las regiones, pudiendo fijar un porcentaje de los 

ingresos corrientes nacionales y departamentales y de los que se causen con ocasión de la 

explotación de los recursos naturales ubicados dentro de su jurisdicción para proveer el 

cumplimiento ele esas atribuciones. Veíamos nosotros en las investigaciones que hicimos en 

Francia , de este presupuesto total , ele no solamente la Nación sino incluíclo departamentos y 

munici¡9ios, la regiones tienen el 1.8 ele ese presupuesto para ese fun cionamiento, porque no 

tienen una serie ele actividades muy graneles de clesa rrrollar sino más que todo ele organización. 

Artículo M, derechos sobre las minas, y los recursos naturales del subsuelo y las minas. los 

recursos naturales del subsuelo y los demás recursos naturales no renovables y bienes que 

determine la ley son nacionales y sobre ellos se pagarán regalías. La ley es tablecerá las 

condiciones y los medios para su explotación, así como la participación que sobre el Fondo 

Nacional de Regalías, corresponde a cada una ele las regiones. Los departamentos y municipios 

en cuyos territorios se adelanten explotaciones de hodrocarburos o de recursos naturales no 

renovables tendrán derecho a una participación en dichas regalías. Artícu lo N, lega lidad del 

gasto, no podrán hace rse gastos públicos que no hayan sido decretados por el Congreso y 

demás corporaciones autorizadas en esta Constitu ción, ni transfe rirse ningún crédito a un 

objeto no previsto en el respecti vo presupuesto. 

- (. .. ) mecánib de la planeación reglamentará tocio lo relativo a la elaboración, aprobación y 

control del plan nacional ele desarrollo económico y social por mecanismos de integración 

entre el plan nacional y los demás planes de desarrollo, la snjeción de los presupuestos 

públicos a ellos y la participación ele distintas fuerzas económicas y socia les de las entidades 

territoriales y de las regiones en la concertación del plan y en los organismos, de planeación . 

Artículo Ley Orgánica del Presupuesto, la ley orgánica del presupuesto definirá: a- las normas de 

elaboración, presentación, aprobación y armonización .de los presupuestos de la Nación y las 

entidades territoriales y ele los entes descentralizados de cualquier nivel administrativo, su 

coordinación con la parte programática del plan de desarrollo económico y socia l y de 

inversión en obras públicas. b- la presentación y elaboración de los presupuestos naciona l, 
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departamental, dist1ital y municipal con base en la o rga ni zación y prio ridades territoriales así 

como a las comunidades respecti vas . e- los períodos fi scal , contable, de devaluación, 

seguimiento y control , de eficacia y resultados , los principios ele llexibiliclad y transparencia 

presupuesta les y las fo rm as ele hacerl os efecti vos. el - los sistemas pa ra ga ra nt izar que las 

participaciones en las rentas nacionales ele parte ele las entidades territo riales y demás sistemas 

de re laciones fisca les i ntergubernamentales , se haga n en fun ció n de l va lo r e feti va mente 

causados por las prestacion de servicios o la ejecución ele los programas o proyectos. Art ículo 

K , cont ro l fiscal , las entidades territo riales ejercen su propio control fi sca l, el cual será 

posterio r, de resultados y orientado a la verificación de la e fi ciencia, la eficacia , la economía, 

en el manejo ele los recursos públicos , las contralorias de las entidades territoriales no 

clesem~ña n funciones administrativas distintas ele las inherentes a su propia organización. 

En las entidades territoriales el control fiscal corresponderá a los organismos que señale la ley, 

la cual podrá establecer normas generales para su ejercicio. La contabilidad de las entidades 

territoriales se rá llevada ele confo rmidad a como lo establece la ley, facilitando el registro .. . 

- La contabilidad ele las entidades territoriales se rá llevada ele confo rmidad a como lo 

establezca la ley, facilitando el registro, el seguimiento fisico y financiero ele los proyectos de 

invers ión . Está leída la ponencia, Señor Presidente, quisiéramos repartir un anexo de algunas 

cifras qu e podríamos explicar mu y rápida y brevemente porqu e son el sustento de és tos 

planteamientos que es tamos haciendo. incl uso le quisieramos pedir el favor a personas tan 

conocidas en es ta materi a, como los aquí presentes, en que nos ayuden porque creo que ésto 

hemos presentado aquí a ustedes; vari as alternati vas que en ningún momento podrían 

considerarse algo definitivo y que és tos cá lculos son básicos , mientras reparten la ponencia, 

mientras re p~ rte n el anex o que va mos a explicar mu y rápida mente, yo quisie ra, Señor 

Presidente, de manera muy respetu osa , pedirle que quede consigna.do en e l acta un 

reconocimiento especial a las siguientes personas que apoyaron y ayudaron a la elaboración de 

esta ponencia , de manera especial al docto r Edgar Gonzá lez, a la doctora María Eugenia 

Avendaño, al doctor Yes id Sandoval que por cuestiones ele sa lud está hoy aquí ause nte, al 

doctor Sergio Manínez y a la docto ra Helga Ri os, de manera tamb ién especial a los doctores 

Carlos Rodado y Guillermo Peny, Constitu yentes quier)eS es tu vieron reun iéndose con nosotros 

tratando de una vez ele concertar los pl antea mientos aquí p rese ntados co n la Comisión Quinta, 

a quién también le corresponde el mismo tema pero ele una manera al revés, pues , nosotros 

nos corresponde la Hacienda Pública de la distribu ción por las competencias te •Tito ri ales y a 
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ellos les corresponde las competencias territoriales ele la Hacienda Pública, o sea que, nos 

encontramos en el camino y por eso tratamos ele concertar con ellos. También al as istente del 

doctor Carlos Rodado, al doctor Luis Alfonso y dos funcionarios de Planeacion Nacional con 

quienes tamb ién tu vimos oponuniclacl ele trabaja r muy arduamente como fu e la docto ra Ceci li a 

María y la docto ra Esperan za ele la divisió n, de, María Eugenia ayúdame, ele desarrollo 

territorial quienes tambi én es tu v ie ro n en las reunio nes con noso tros apoy ándonos y 

discutiendo todos estos plantea mientos. si ya tienen todos el anexo numérico, aquí tenemos 

toda una amplísima que no es tamos anexftncloles, pero hubiésemos querido prese ntarlo aquí 

don (. .. ) o quien lo quiera, con muchísimo gusto lo podemos facilitar, incluso, lo vamos a u·atar 

de que tambien quede como parte ele la ponencia , una amplísima documentación que fue 

recopil~a por alguno de los economistas con quien estuvimos oportunidad ele trabajar en la 

cual hay informació n sobre una detallada parti cipación del sector públi co en el p roducto 

interno- bruto total , dándonos cuenta ele que el sector público de Colombia, no es tan grande 

como se necesitaría, o sea, que incluso comparándo lo con otros paises no tenemos un sector 

públi c_s:> tan grande como mucha ge nte lo dice. Queremos también indicar po r ejemplo, la 

concentración del manejo de la economía o se a, la cifras son reiterativas en demostrar que 

gran parte de la economía del país se maneja en Bogotá, Cali y Medellín , Barranquilla le sigue 

en una proporción un poco más pequeña y de resto está dramáticamente desprovisto, pues, de 

recursos y de actividades que so n desarrollados especialmente en tod os l os o tros 

departamentos y municipios. Ll ama la atención, en nues tro caso por ejemplo, nosotros nos 

imaginabamos antes ele esta inves tigación en que el eje cafetero represe ntaba un porcentage 

importante del mov imiento económico del país, a menos ele que es té concentrado en o tra ele 

estas tres ciudades, realmente la ci fr as del eje cafetero no son tan signifi ca ti vas como 

hubiésemos creído nosotros al principio . De todas maneras, por e jemplo, ele las cuentas 

corrientes, e~ septiembre Meclellín , Cali , l3ogotá movían el 74% ele los depós itos to tales de l 

país, hay información detallada por ciudad al respecto, en Meclellín , Ca li , Bogotá, se maneja la 

cuenta coniente y en resto del país los sobregiros, eso dice Car. ., eso dice ·Ca rlos Fernando, yo 

no ... de las sociedades, por ejemplo ele las sociedades constituidas en cá mara ele comercio, 

Medellín, Cali, Bogotá tiene casi también un 68o/o de productos internos brutos regionales el 

50%, se maneja en Medellín, Cali , Bogotá, hay información detallada sobre el producto interno 

bruto Per Cápita por aí1os, por ciudades, por ac tividades y demás para cualquier persona que 

quiera entrar en el detalle de estas cifras. Si, pero era 'unica mente para info tmar de qué se trata 

el anexo, y al respecto entonces queríamos mostrarle ya es te que es el anexo que es tamos 

adicionando, queríamos mos trarle en el primer cuadro está la 
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nacionales, se nota que el ingreso que mantiene un:~ elas ticidad adecuada es el !VA, por eso 

aceptamos el cambio ele que no existiera una bo lsa com(rn sin o qu e tr:~ta r que pa ra las 

entidades teiTito ri ales quede el !VA, en el siguiente cu:1clro se muestra cómo son las fin ancias ele 

la Nació n . si tocio siguiese tal cua l como est:í, cn to rKes se luce una corrida cl esclc el :1110 1.987 

has ta el 2.000, si todo permanece tal cual como es tá, incluso siguiendo po r los mismos 

criterios de (.. .) del Gobiem o, en cuanto a inOación, devaluación, crecimiento, etc, etc,e tc, el 

situado fiscal es un 17% como lo es hasta ahora y la participación del IVA sería hasta el 50%, así 

es como si todo permanece tal cual como está, este es el cuad_ro base ele donde arranca todo. 

En los cuadros segundo y tercero, o sea la página que siguen. página nümero 4, enumerada 

abajo, varía el IVA y el situado fiscal lo dejamos tal cual como está y se hace la corrida hasta el 

ai'lo 2 .~0 . También se hace una distinción entre el IVA, se ll eg:~ hasta un 75 su reparto y en el 

esquema 3 se llega hasta un 85%, todo eso pues llegamos al final a un cuadro resumen, pero ele 

todas maneras son ls diferentes corridas que se hicieron. En los cuadros 4 y 5, el !VA se 

mantiene en un 85% y en un 75 % de acuerdo, igual a lo anterio r, pero se combina con un 

incremento del Situado Fiscal, que no só lo para la primari a y la secundaria , sino que también se 

incluye, entonces, primaria , secundaria y la educación media vocacional , allí está indicado 

toda, entonces se hace también la corrida. En el siguiente cuadro, en 6 y en el 7 se adicionan 

las universidades y se le asignan esas responsabiliclacles a todas las regiones y departamentos . 

En el siguiente cuadro, en el ele la página número 7. los incrementos anuales para el reparto 

ele la participació n del !VA llega n del 50 al 75% y el Situ ado f isca l incl uye los mismos 

resultados anterio res, pero ento nces se presentan los porcentajes: que es to, que la part icipación 

del IVA más el situado fiscal que son los tres primeros renglones , cu:í l es su po rcem aje con 

relación a los ingresos corrientes y a las rentas ordinarias. Entonces ahí se ve cuál es la 

participación ele cada una de estas cifras, al igual en el cuadro siguiente , en la página número 

8, también más o menos se hace la. el mismo análisis pe ro ya ahí se incluye el to tal ele recursos 

desde 1.991 y una discrimación ele, (. .. ), perdón, el primero del 85 % y en ~ l siguiente del 75%. 

El siguiente lo que varía es el Situado Fisca l, en la página 10 ya l<J.mbién los recursos que se le 

asignan al FER, y a las unive rsidades, las demás v :~ ri ab les permanecen igual. Entonces ya en el 

cuadro de la página No, 11, se muestra la brecha, o sea el défi cit que se c:w sa a nive l nacional 

por el incremento de l a parti cipación del !VA frente al Situado Fisca l, frente a la si tuación 

actual, perdó n; ento nces se muestra cómo es la s itu :~c i ?n actual, y cómo va ría ele :~cü e rdo , pues 

ha cada una ele las ~life re ntes alternativas que se presentaron. Si se incrementa el IVA al 75 % y 

en la segunda alternativa se deja hasta el 85% y también se discr im ina qué po rcentaje ele éstos, 

también de los ingresos corrientes, de las rentas o rdinarias y cle m:ís . 
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- Una preguntica, digamos sólo ele nomenclatura , en la página 7. cuando tu hablas ele rentas 

o rdin arias. son ingresos o rdinari os ... 

- Ok, en la página 12 se calcula la brecha que se causa a nivel nacional por el incremento del 

Situado Fisca l al 20o/o, que fu e una ele las alternati vas ele los ingresos corrientes que es la 

alternativa principal que se expone frente a un Situado Fiscal con total ele los recursos del FER, 

entonces también se hacen los cálculos porcentuales con relación a los ingresos corrientes , a 

las renta:i ordinarias y a los ingresos tribut;uios .. .. .. 

- Por qué en el cuadro 12, en l:ls rentas o rdinarias, quedaría como con un po rce ntaje ele 

ingresos más altos, que los ingresos corrientes, l .. . ) en el cuadro 12, en cambio en el cuadro 

8 pues si está como consistente. 

- La brecha tiende a crecer de acuerdo, si se clas ifica ele acuerdo a rentar o rdinari as. 

- (. .. ) . 

- Es la brecha, es que en algunos es tán midiendo la brecha y en el o tro los i~1gresos ... 

- La ele ingresos ordinarios, la ele ingresos ordinarios porque los ingresos ordinari os son los 

más pequeños, entonces la brecha debe ser más alta con respecto a las rentas .. 
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- o sea, los ingresos corrientes son más que ingresos ordinarios no el erro r era mío, es que ell os 

allá están viv iendo una brecha, la nonnalmeme .... 

-Pero el vo lumen ele los ingresos o rd inarios, en la página número 2, en la página nú mero 2, se 

ven el volumen ele los ingresos co rr ientes, el ele los tributarios, el ele los no rribu tarios, el ele las 

rentas con clesrinación especí fica y clem;b , con el fi n ele que ustedes puedan saber, ele cuáles, ele 

dónde se parle para los cá lculos siguientes. Los ing resos o rd i narios son igual a los ingresos 

corrien tas menos las rentas ele destinación específica , eso en base (sic.> en que se ha soliciraclo . 

• 

- En el. .. , cu ando se va a hacer el estimari vo ele los Situado Fisca l, siempre cargan como una 

renta de desrin ació n e l mismo Situ ado Fiscal, o sea , que lo descuentan aún más, por eso todavía 

es más peque110 cuando se tra ta del Si tuado fisca l , de rentas ord inarias. 

- Por el incremento del !VA y del Situado Fiscal, o sea ya, ahí se muestra ya el impacto to tal. En 

el siguiente cu adro, o sea , en el ele la página 14, se muestra la b recha causada en el ni ve l 

nacio nal , por el incremento de l IVA en el Si tu ado Fiscal y si se creara el fo ndo ele regalías. 

Entonces, nó tese que ya ,·amos hablando ele una brechas que llega n a alcanzar hasra e l 25%, 

30%, 38%, o se a, que ya es tamos hablando ele unas cifras ya mucho mayores. '{ en e l último 

cuadro, el ele la p;í g ina 15. presenta mos, en la parte ele arri ba, en lo que és la situ ación actual y 

en la p arte de abajo, cómo es la si tu ación propues ta; entonces, vemos cómo las renras de 

destin ación especí fica con relación a los ingresos tota les pasan ele un 38% cas i a un 60%, si se 

diera IOdo esro que es tamos prop o niendo. Con eso se cump l iría , pues, lo que es ramos 

propo niendo nosorros ele que la nación no maneje el 80% ele los recursos : como elijo el doc tor 

Jaime Castro es ta ma1'la na, sino que enronces se pase, pues, a repartir m ás el manejo de los 

dineros n acion ales enr re la Nación y los enres terri roriales. De roelas maneras nosorros 

entendemos que es tos cuadros merecen una mayor arención por parle ele todos y esperamos 

entonces, que cada uno los es tud ie y pud iéramos hacer entonces, una ses ión especialmente 

destinada a esto po rque creo que será la base de todas las d iscusiones posterio res. 
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- Eduardo y Carlos Fernando, es ésta; en el momento en que ustedes hablan de la brecha que se 

causaría con el ino·emento del IVA, y el incremento del Situado Fiscal, esa brecha no surge sino 

pa1tiendo de unos supuestos . ¿Los supuestos cuales fueron?. 

- .. . en la medida, en cada uno de los cuadros se va dando el escenario que se dijo . El 

escenario b ás ico es el de la página número 2, en las cuales s~ cogen las mismas vari ables 

macroeconómicas que tiene. el Gobiem o para sus proyecciones, las mismas va riables, o sea, nos 

acogimos a. esas y lo que va variando son los diferentes casos, por ejemplo, el Situ¡¡do Fiscal y 

del IVA, cu anto iba creciendo de la parti cipación de los agentes territo riales en el Situado 

Fiscal.. van aquí en los títu los, pues, está claramente especificado. No se si está ... 

- La ponencia se titul a .. Recursos y planeación, ¿No es cieno( 

- (...). 

- Si, pero el a11iculado que ustedes ponen allí, incluye ya el tema de la planeación. 

- (...). 

- Pero aún así. .. , con p resupuesto. 

- En el arti cu lado que nosotros presentamos con relació n a pla ne;tción no entramos en e l 

detalle del manejo pl aneación ya como un Lodo, que porque esa pa rte la \"a a m;tnejar el doctor 

Eduardo Espinoza y nosotros nada más tocamos la pa rte que corresponde a .. 
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- Mí preocupación es sobre macro planeación versu s micro planeación el origen de las 

iniciativas de :~bajo hacia arriba en una especie de planificación particip:~nte es, pero yo lo 

aguan!o, hasta por allá más lejos. 

- Tal vez, con la venia de la Presidencia , una interpelación . No, es que aquí con Jaime 

estabamos discutiendo una inquietud, y es que obviamente que las fórmulas de lo del S itu:~do 

Fiscal apuntan a que se liquide sobre ingresos conientes en la propuesta de ustedes, y eso es 

sano. Pero pues con ra zón me estaba diciendo Jaime ahora, y recuerdo yo que eso fue lo que 

sucedió en el 81 , cuando estaba precisamente Eduardo \Viesner de director de planeación; se 

presen!ó un proyecto medio inofensivo al Congreso en donde prácticamente lo que hacía la 

ley era redifinir el concepto de ingresos ordinarios , y entonces por. .. recuerdo yo, además con 

cie1ta lógica, pero, pues, se sacó de la definición de ingresos ordinarios, los recursos de la 

cuenta especial de cambios en ese mo mento, por esa vía se des infló, se des inllaro n los 

ingresos ordinarios, entonces como definitivamente, todas estas definicio nes, en la onoclox ia 

de la Hacienda Públi ca en Colo mbia se ha tomado es a nivel de es tatut o o rgá nico de 

presupuesto, pues si nosotros queremos realmente como ponerle un poco de dientes a que 

por esa vía no se desinflen los recursos, pues tend1íamos que hablar al menos de un por~entaje 

mínimo y precisar en la norma constitu cional el concepto de lo que ustedes entiende n, por 

ingresos corrientes, me da la impresión ele que el porce ntaje mínimo, y el co.ncepto de ingresos 

con·ientes al menos garanti za1ía que no se está cambiando ni la .base y de que al menos el 

Situado Fiscal recibiría ese porcentaje que pueda ser ampliado por la ley. 

Si, eso está claro y nosotros estamos to talmente de acuerdo por eso proponemos que en ,·ez 

de ser los ingresos ordinarios que a través de la reclifini ción, como tu mismo dices ele una 1 ' Y 

ingenua, y un poquito ino fensiva que se logró meter, se reifinieron los ingresos o rdina rios. y , 

por lo tanto, se desinlló la base sobre la cual se hacía el repa rto. Nosotros po r eso 

proponemos que sea los ingresos corrientes y creemos entonces si mu y prudente lo que tu 
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dices de que se defina qué son ingresos corriemes para evitar que en un futuro, también a 

través de cualquier artificio se desinflen. 

-Yo no tengo ningún articulo de ustedes. 

- No, no está, pero creo que la observación de Gustavo es totalmente válida . 

- Pudiera ser todos los ingresos tributarios y no tributarios. 

- No, yo creo que eso deberíamos ... 

- Todos los ingresos tributarios y no tributarios. 

- En reemplazo de ingresos corrientes. 

- ( ... ) 

- Correcto. 

- (.. .) 
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- No porque ahí quedarían incluídos los de crédito, los recursos de crédito, que son dislinLos. 

- Yo creo que esa observación que hace Carlos Fernando es pertinente, o sea, los ingresos 

totales incluyen créditos y se u·ataría no trataría, entonces creo que habtía que definirl o bien, 

la observación que hace el doctor Zafra es pertinente ... . 

- Doctor Espinoza. 

- Gracias, Lo mo la última parte, en realidad estoy to talmente ele acuerdo, pero sin embargo, el 

uso de corriente y ordinarios se ha prestado para mucha manipulación, ent onces, tal vez sería 

conveniente de ulilizar 

-
... normas tipos de decretos reglamentarios etc. Inclusive, en la reforma del sistema de sa lud , en 

este momento, tengo entendido que el cambio que se hi zo a ~gresos corrientes son los 

grandes, poniéndole la participación del sistema fi scal, en sa lud un 4% que daba una diferencia 

en el 90, 91 de veinte mil millones de pesos, ha sido en es te momento manipul'ada por la 

hacienda pública a través del manejo p resupuesta! y de defini cio nes , o sea, en síntes is es la 

misma inquietud y que ojalá se busque una defini ción tipo ingresos to tales menos recursos del 

crédito, que no se pres te maí1ana o pasado ningún tipo de desarrollo social que pueda mal 

interpretar el sentido de la propuesta, yo tendría algunas inquietudes : la primera, existe una gran 

preocupación por la relació n existente, pues, entre lo que po !riamos ll amar gasto social o 

inversión social , como llaman algunos, y el gasto en general en términ os de ejercicio 
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presupuestal , eso ha generado la propuesta de que se consagre constitucionalmente como 

obligación fundamental del Estado para todas las entidades territoriales , el que el gasto social 

sea de la prioridad en e l manejo del gasto público, esta inquietud va ligada a propuestas que se 

han hecho en términos de que ese gasto social , inclusive, tenga a su vez una prioridad 

subdividida en la satisfac.cion de las necesidades esenciales, que hemos llamado derechos 

esenciales para ser garantizados como son: salud , nutrición ,vivienda, educación, trabajo , 

recreación y cultura y servicios públicos, pensando en la necesidad que ex iste de abrir espacios 

al subsidio directo de servicios públicos en términos de es!ratificación socio-económica como 

tal, es decir, del individuo o del nucleo familiar, no de !ipo geográfico o habitacional. 

- Gasto social es· lo qué recibe el mayor interés, la mayor atención por pa11e del Estado. 

- No, todo lo contrario, el hecho de consagrar como prioridad el gasto social, en el manejo del 

gasto públi co por parte de l Es tado. liene una gran implicac ión a nive l del todo, a nive l de la 

nación, que es el p asa r la deuda externa a una segunda instanci:L y que es: el revertir las 

consecuencias trágicas que han estado sufriendo los paises del Tercer Mundo en general y 

Colombia en especial , que al servir la deuda, que al cumplir con el servicio a la deuda casí que 

como una prioridad, lo hacen a través de programas de ajus!e que impactan directamen!e el 

bienestar social de la comunidad, impactan directamente lo que hemos llamado necesidades 

esenciales, las que numeraba , impactan di rectamente, inclusive, la pres tación de serv icios 

públicos y ha conllevado, pues, a denuncias mu y concretas de entidades internacionales no 

gubernamentales. tipo UNICEF, en el sentido de que se están apli ca ndo unos ajustes sin ros tro 

humano como textu almente lo llaman, pero además de eso tiene la impli cación de obligar, a 

nivel de cada entidad te rrit o rial , a que se tenga como pri o rid ad en el gasto P\IJ) Iico, 

precisamente, el bienestar de la comunidad, de la gente. Yo lo digo con una argumenta ción. 

con un argumento mu y sencillo; uno en su casa , primero mira a la fa mil ia , a sus hijos, a las 

necesidades básic ts que tiene que solucionar, antes incl usive de s:_rv ir cualquier ti po de deuda, 

y antes de embarca rse en cualquier tipo de inversión sea és ta considerada para el desa rro llo 

personal, familiar e tc, entonces , eso ha pasado a la Comisión Quinta. pero lo n1enciono acá 

como un element o de inquietud para los ponentes ele recu rsos, pensando , pu es , en la 

posibilidad ele que se contemple el consagrar es te p rincipi o, gasto soci:d : p rio rid :1d de l gasto 

públi co, así ele senCi llo . En cuanto a los recursos ele la región yo es toy seguro, pues , me 

preocupa un poco, pero estoy seguro que en la med ida en que discuumos regió n, sobretodo, en 

términos de desarro llo , como tal , más que pres tación de se1v icios encontra remos alguna forma 

de mirar el que la región pueda contar con recursos propios, y mi propuesta va en la línea ele 
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que, inclusive, el Situado Fiscal no sea manejado bajo ningún punto de vista por la región ya 

que el planteamiento que hago, pues, es de que la región no tenga competencia en términos de 

prestación de servicios, esto lo veremos, pues, cuando toque analizar las ponencias sobre 

región, en cuanto a las juntas adminisu·adoras, me preocu pa un poco el darle dientes, en 

términos específicos de presupuesto, yo creo que hay que darle herramientas, pero en términos 

de participación, tanto en la pl:lneación como en el proceso de asiganción presupuesta!, como 

en la ejecución y el control de toda obra que se haga con dineros estatales, es decir, porque a 

mi me preocupa el hecho de que se finalicen unas situacion·es que se manejan pequeños 

presupuestos a nivel de cada comuna, y que además de fragmentar, puedan , a la larga , 
' 

originar una situación similar a la que se otiginó con el manejo de las acciones comunales, con 

el manejo de los auxilios parlamentatios, etc., entonces, mí inquietud va en la línea de que, tal 

vez, sería mejor darle esas herramientas a las juntas administradoras loca les, como el núcleo 

fundamental de participación comu nitaria, ya que , tienen una elección popular, son elegidos 

populannente y que sea pues, desde el momento mismo de b planeación hasta el control. La 

participación comunitaria en lo fiscal a mí me genera algunas dudas, en el sentido ele que hay 

la tendencia , casí que natural , a no dejarse poner tasas imposi ti vas que uno put"da rechazar, 

entonces, la comisión maneja este concepto, la sugerencia iría en la línea de anexarle, creo 

pues, que sería, ahí habría que ver pues, si el manejo constitucional o legal, anexarle el que 

conlleve a una obligatoriedad de esa tasa para una inversión específica, o sea, que la 

comunidad conozca que el incremento o la aparición de tasas está ligada a compromisos 

específicos, en términos de inversión pública por parte de la entidad territorial. Me pregunto si 

se miró un poco el concepto de participación, el impuesto a la renta, el declaración de renta, lo 

que tú declaras, no, pero de parte de la ent idad territorial directamente en la medida en que 
• 

genere mayores ingresos por concepto de declaración de renta como tal , tenga mayores 

posibilidades de acceder a mayores recursos, ha sido una sola. una inquietud y la he oído 

mencionar a Carlos Rodado, pues, si clá una síntesis de la Constitu ción Al<wuna en cuanto al 

manejo de recursos en términos presupues tales y ele entidades terri toriales, eso, básicamente, 

pues, eran las inquietudes que queria elevar. Gracias, Sei'lor Presidente. 

-Muchas gracias , tocayo. Básicamente . entonces, le doy re ·puestas a las cua tro inqu ietudes 

básicas del doctor Espi noza , con relación al gasto :;ocia!. lo c:ue es t:uno:. tratando es c1uc quede 

incrementado en un. 35% la po rció n de l IVA que va a las ge ntes te rrito ri ales . )' un 4% del 

Situado Fiscal , el solo cambio ele la base ele cálculo ele pa:;ar de ingresos ordin arios a corrientes 

hace que quede un 4% adiciona l ele lo que actua lmente se traslad:1 par:1 las gente:; territoriales, 

prácticamente esto quedaría , no diga mos libre, per si quedaría para er definido po r los 
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agentes territoriales, y podrían destinarlo a eso que tú mencionas sobre gaslO social, yo creo 

que casí toda esa camidad de dinero puede ser dedicado al gasto social, y casí todas las 

transferencias que se hacen, de una u otra manera, va primordi almente a financiar lo que es 

gasto social , porque es para educación y salud. 

- Discúlpame, Eduardo, voy a complementar una cosita; el tener como prioridad fundamental 

en el gasto público, el gasto social implica que cualquier ejercicio presupuesta( de la Nación o 

de cualquier Entidad Territ or ial tiene que contemplar prim~ ro; el sa tisfacer necesidades 

esenciales, las llamaría yo, diferenciando las un poco del conce pto de necesidades bás ica, que 

en términos de salud tienen un reOejo muy parti cular, que en términos de educación se habla 

de educación básica como tal : p1imaria, secundaria, entonces por eso se ha utilizado el término 

de esenciales, pero la línea es esa, que todo ejercicio presupuesta( que haga una Entidad 

Territo1ial , Nació n o cualquier Entidad Territo rial tenga que pasa r primero por el contemplar el 

gasto social como su prioridad . 

-Yo creo que actualmente el !VA también cumple esa función, porque casí todo el IVA se utiliza 

precisamente en financiar : acueductos. alcantarillados y obras que tienen que se r consideradas 

como de mejoramiento de la vida , de la calidad de la vida de la gente ya que tendría que ser 

considerada casí que dentro del orden de inversión social. Con respecto a lo de las juntas 

administradoras loca les que esto pueda considerarse, que se puedan meter hasta una, que 

pueda llegar a se r manejado como se manejan auxili os parl amentari os . Nosotros lo que 

queremos es darl e recursos para que sea n manejados por las juntas administrado ras loca les, 

pero no es que se les vaya a girar dinero y que este dinero sea administrado directamente por 

ellos, sino que tenga en este momento, no como, existe actu almente que existe una ley, en la -
cual el consejo concederá , si considera conveniente la iniciati va del gas to a las junt as 

administradoras locales, entonces las juntas administradoras loca les, por lo menos en el caso 

de las ciudades que tuv imos la opo11unidad de estudi ar. A propósito , pues, llegó ú ltimamente 
~ 

un libro, no recuerdo el autor en la cual hace un estud io muy profundo de las ju ntas 

administradoras loca les , yo creo que lo que su cede es que esa ju ntas administradoras locales no 

han funcionado porque no tienen la m anera de responderle a sus electo res de las neces idades 

del día, día . Ento nces, lo que es tamos proponiendo nosotros es que un porcentaje, que se i'la le 

la ley, pueda se r va ri ado dependiendo de la efecti, ·idad que vayan teniendo esas jun tas 

adminisu·adoras locales p ara que pueda n defin i r, no so lamente, desde la etap<t de p laneació n, 

sino has ta el contro l , la experiencia que yo tu ve en la e l ect rif"i c:~ do ra del A tl ántico e ra que no 

habí<l dinero mejo r invertid o po r un a comunidad cuando eran manejados po r la misma 
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comunidad, nosotros tuvimos la oponunidad de desarrollar unas obras de electrificación en 

los banios subnormales en la ciudad de Barranquilla y estas obras de electrificación eran 

hechas con dineros de unas cuotas iniciales que aportaban directamente los usuarios, era casi 

matemáticamente imposible que un peso de estos dineros se perdieran, porque las gentes les 

hacian un chequeo desde el p1incipio hasta el final del volumen del dinero que ingresaba a una 

cuenta corrieme y la manera como se gastaba, o sea era mucho más fácil , da la impresión que 

los dineros que van , todos, a las arcas municipales, esos dineros all a se vuelven dineros de 

nadie y si se despilfaJTan o no a nadie ni le va ni le viene , pero aquellos dineros que la gente 

sabe que directamente le COJTesponde a su comunidad , y si alguien , y si se logra decir a la junta 

administradora local, banio Quirigua se le dieron diez millones de pesos. esa gent'e tiene que 

administrarlo bien; porque todo el barrio en la asamblea pennanente va a estar en constante 

vigilancia que esos dineros sean bien inve11 idos. 

- Con relación a la parti cipación comunitaria en los impuestos .. . 

- Tal \'ez yo me expliqué mal, Eduardo el concepto de pa11icipación lo compartimos, y creo que 

de manera rotal aquí los miembros de la comisión, yo hago re ferencia que siendo las juntas 

administradoras de elección popular y representando en este momento, qui zás, para mí lo más 

adecuado, dentro de democracia pa11icipativa local , para la representación de la comunidad en 

el manejo de las cosas del estado, se conserven las juntas administradoras locales como entes 

parti cipadores, nosotros los proponemos en la planeación, como tal, en la presupuestación y la 

parte de comunidad pu ede p arti cipar como acciones comunales, acciones comunitari as etc, 

pero el temor pues en la fragmentación es inconslilll cionalmente sentar, que las comunas 

tendrán minipresupuesto digamos como tal , eso estaría dado, precisamente. por los mie~1bros 

de las juntas adm inistradoras locales , en los conse jos municipa les de planeación, incl uso 

estamos proponiendo que estos consejos mun icipales de planeación eli jan para los conse jos 

depanamentales. en todo un departamento o pro\' incia , que queda lo que 'quede, a miembros 

que haga n parte de ese consejo departamental y así sucesivamente a lo regional has ta llegar a 

lo nacional, sería una manera de involu cra r el componente y la parti cipación. el ~eompone nte 

micro en lo macro , gracias. 

-Doctor Jaime Castro tiene algo .. . 

_ Yo quisiera , Se í'lo r Pres idente y Se i'l ores Delega tari os , hacer unos comentari os, p or el 

momento b reves, al interesante documento que nos han presentado en b tarde ele hoy nuestros 

compai'leros Ca rl os Fern and o Giralclo y Ed uardo Verano el e la Rosa, yo co mparto 
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sustancialmente la orientación del documento, por lo que luego voy a decir, hay algunos 

aspectos en los que discrepo, pero lo repilo, no en cuanto a la orientación ni la intención 

misma del documento . Este tema del reparto de los recursos, es sin duda el tema clave, todo el 

capítulo de la descentralización ya lo hemos dicho aquí reiteradamente, no vale la pena 

repetirlo. Yo quisiera así deci i que hay necesidad para el tratamiento en materia , y en cuanto al 

articulado se refiere , hay necesidad, digo, tener en cuenta que vamos a elaborar textos 

constitucionales, lo digo así porque me dá la impresión de que a ratos tenemos un poco el 

propósito de irnos a regulaciones de carácter lejislativo que adquirirían demasiada rigidez si se 

dejan en la carta política, y de otro lado valdría la pena también recordar que aunque son 

textos constitucionales son normas jurídicas, sin que lo propio de las normas jurídicas se 

mandara a ordenar, prohibir, esto para efectos de que nos ahorremos esa reacción , de pronto 

unos textos que son más bien cantos a la bandera o formulaciones de principios que no tienen 

desan·ollos completos. Yo entrando en materia diria que hay dos graneles capítulos o tres que 

es necesario verificar: uno , e l ele los recursos propios, otro el ele las transferencias o 

participaciones y el tercero, el del apalancamiento financiero. como lo dicen los especialistas, 

el crédito. En cuanto a recursos propios, personalmente tengo dos propuestas por formular, 

sobre las cuales presentaré en su momento los artículos correspondientes : primer lugar, 

recursos propios de los municipios, aparte de la norma que terminemos adoptando sobre 

soberanía tributaria , que seguramente tenninará aceptando, por lo menos para los distritos, por 

lo menos para la grandes ciudades. Y creo que el tribu to propio ele las entidades terri to1ia les 

básicas en todas partes del mundo es el que nosotro:; llamamos el predial; el que se etablece 

sobre la propiedad inmueble, tanto urbana como rural , ese impuesto en Colombia ha mostrado 

en los últimos años alguna dinámica de crecimiento a pa11ir de la ley 14 de 1.983, y el es fuerzo 

que han hecho los municipios en la actu alización de sus tarifas y el mejoramiento de sus 

sistemas de recaudo, pero a mi juicio tiene hoy en día un gran obstáculo, una gran d ifi cultad 

que es el que no le permite crecer, tal como debería hacerlo, ese obstácu lo no es otro que la 

llamada cascada tributaria; todo reajuste de los ava lúos ca t astra l es~ hecho por la Nación o por 

las autoridades locales donde ellas tienen las facultad para elaborarlo, en el caso d~ Antioquia . 

de Bogotá o de Ca li , sino recuerdo mal , todo rea juste toda actua lización del ca tastro. todo 

formación ca tastral tiene un gran rechazo ciudadano , porque esos nuevos valores inciden no 

so lo p ara el predial . s ino para otra serie de impuestos. cle c:1rácter depart amental. o nacional. o 

b b 1 l . 1 lo ql1e Sll :;cita 1·,1 reacción ciucl acl ana, si se tratar;l para so re tasas so re e prec 1a y es eso -

exclusivamente del preclial, que va a ser manejada por los municipios, uno podría decir, sin 

temor a equivocarse, que la ciudaclani a que tiene un cont rol sobre el manejo ele los 
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presupuestos municipales que hay un control social sobre la inversión, no lo rechazaría o por 

lo menos no lo haría con tanta acritud . El ideal sería entonces que la propiedad inmueble, 

tanto urbana como rural , sólo pudiese ser grabada por los municipios y ese puede ser un 

principio constitucional de autonomía de las Entidades Territoriales básicas, claro queda 

dificultades va a ver reaccion.:~s. se quejan los titulares actuales, seguramente van a quedar los 

titulares de registro y :tnotación . tenemos que verlo con las corporaciones autónomas 

regionales de las que se va a ocupar el Señor Delegata1io Cornelio Reyes, pero como se dice 

un poco en el argot popular: no hay manera de hacer tortilla y no hay manera de 

descentralizar , sino se adoptan principios terminantes , radicales que subsistan las 

corporaciones regionales que tienen vida propia que no viven de una sobretasa del predial , al 

fin de cuentas, si vamos a fortalecer los municipios, pues, los n1unicipios van a cumplir muchas 

de las funciones y de las tareas que hoy atienden las corporaciones, las llamadas 

Corporaciones Autónomas Regionales, así está previsto desde el año 87, decreto 78 del 87, los 

decretos de la administración Barco en los meses de enero, de febrero , preveian que hubiera 

un traslado de funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales a los municipios, incluso 

hay una norma, conforme a la cual, las corporaciones deben reducirse estructuralmente, 

burocráticamente, administrativamente a medida que vayan transcurriendo , las funciones, 

imagino que esa norma no se ha cumplido nunca, porque yo le escribí al Seí1or Director de 

Planeación Nacional , organismo al cual están adscritos todas las corporaciones autónomas 

regionales, diciéndole que cuáles eran las decisiones que se habian tomado, para marchit.ar o 

para reducir las Corpora ciones Autónomas Regiona les, y nunca me contestó . Esas normas 

siempre se quedan escritas, pero si la Asamblea Constituyente toma la decisión de disponer, 

que la propiedad inmueble sólo podrá ser gravada por los municipios, con predial , o 

valorización, o plusva lía lo que ustedes quieran, sólo el municipio titular de impuestos, harlugar 

a que se cumplan ese tipo ele disposiciones, que desmonten ese costoso, ese engorroso 

burocratizado Estado central , entonces, primera gran propuesta en esa mateLia para mejorar los 

recursos propios ele los municipios. Segunda , para mejorar lo, ingresos propios ele los 

departamentos, ya lo había adelantado aquí , hay que suprimir los monopolios qL~e aparecen 

hoy como un arbitrio rentístico, y como todos lo sabern os han terminado perdiendo su 

finalidad cumpliendo otro tipo de propós it o, aye r en el periódico El Tiempo, el conocido 

columnista Enrique Sa ntos Calderón, reve ló la existenci:t de unos documentos que yo conozco. 

que yo tengo y que voy a aportar al debate. La Superintendencia Nacional ele Sa lud, creada p:tra 

verificar; que a los servi cios seccion:lles ele salud les lleguen los dineros , que les tienen que 

llegar, por concepto ele dos monopolios, el de los licores, el de las loterías , ha verifi cado que 
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no llegan esos recursos. Hay una ley, la ley decima del año 90 que tuvo que fijar un precio para 

la liquidación del impuesto que deben pagar las licoreras a los servicios seccionales de salud, 

porque ellas venían amañando la contabildad , para no pagarle a los se1vicios seccionales de 

salud, pues, se dispuso que cualesquiera que sean los costos de las botellas de aguardiente, el 

impuesto se liquida sobre la base de un precio que adopte anualmente el DANE, el 

Departamenro Nacional de Estadística , pero hay un documento de esa Superintendencia 

Nacional de Salud, que dice: que aún así las licoreras no les están pagando a los servicios 

seccionales de salud, que carecen de insrrumenros para a hacer efectivos sus derechos, porque 

se le vuelve un problema al Gobernador, uno de sus secretarios, el jefe del Servicio de Salud, 

ejecutando a otro de sus agentes, el gerente de la licorera, un pleiro a nivel depa11a~1ental , aquí 

lo decía, ayer, el Señor Delegatario, Gustavo Zafra , perfectamente, se puede incrementar las 

tasas de los impuestos que hoy se pagan por parre de las licoreras, en este momento, sino estoy 

mal , es el 35% a título de IVA y el 35% sobre el consumo. Si la actividad se privati za se habre a 

la competencia privada , sucesos particulares que son mucho más eficientes que las licoreras, 

pueden pagar unos impuestos más altos, yo no se si sea , como lo decía el Señor Delegatario, 

Zafra Roldán, el doble, puede ser el triple , no es esa mi preocupación, mi preocupación es la 

de que: el peso de los impuestos a las licoreras y a las loterías ha venido disminuyendo dentro 

de los ingresos deparramentales, hay cifras también de esa Superintendencia que muesrran 

como, en valores constantes, por efectos del contrabando, por efectos de la mala calidad, de 

los artículos, por efectos de la fabri cación ilega l al interior del pa ís, el peso relativo ele los 

ingresos, generados por las li coreras , ha venido disminuyéndose dentro de los ingresos 

generales de los departamenros; las li coreras generan básicamente son unos impuestos, que los 

generarían, igualmenre los paniculares, en mu cha mayor proporción. Las li coreras no las 

1 l•o 
generan, utilidades como empresas, a los depart amentos, sa lvo casos excepciona es , que 

ocurre es lo contrario , los departament os tienen que darles plata a las li coreras para que 

puedan pagar la nómina , a esos extremos se ha llegado en muchos departamentos , y no nos 

digamos mentiras, son en su inmensa mayoría, nidos de corrupció i'T' política . ele deshones tidad 

. adminsitrativa ; se financia toda cl ase de acti vidades, hay es tá el rii'lón del cl ientelismo, y eso 

que nosotros también tenemos responsa bilidad frente a esa materi a, y podemos to mar 

decisiones. Aquí es tamos en el Esudo Colombi ano pri vati za ndo todo; ya las adu anas. la 

justicia, cuando se habla de la ... 

Visto Bueno Relatoría: - ---------:---:-:-----
(es fiel copia de la grabación en case/le) 

Página 85 



Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.

· PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS 
PARA LA PREPARACION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

TRANSCRIPCION DE SESIONES 

COMISION SEGUNDA 
Abril 8 de 1991 

... si vamos es a mejorar los ingresos de los departamentos, de los veintitres departamentos y si 

hay departamentos que con eficiencia, con good will han adquirido sus artículos, logran 

competir con el secto r privado, pues estu pendo que lo hagan porque no se trata tampoco de 

disponer el cierre forzoso y automáti co de todas las li coreras, las que logren sobrevivi r 

resistiendo la competencia del sector privado asi como hay bancos oficiales que compiten con 

el sector privado, si hay unas que lográn hacerlo a fin de cuentas parte de un conocimiento del 

mercado de una experiencia del nombre de unos productos ya aceptados por el público , en fin , 

yo no quiero pro fundizar ahora más en el debate, pero diría. que si pensamos en ingresos 

propios, en recursos propios de los depanamentos ahí hay una fuente sin gravar a la gente, por 

qué ¿cuál .es el impuesto que podemos crear hoy en día para los departamentos?, ¿reen que la 

opinión pública acepta un tributo a los departamentos si los departamentos están muertos en la 

conciencia ciudadana para que nos decimos mentiras, entonces como le vamos a mejorar sus 

ingresos propios, a mí me parece que es simplememe derogar el artículo tre inta y uno, si no 

estoy mal, o la pane peninente al artículo treinta y uno de la Constitu ción y automáti ca mente 

estaríamos mejorando los ingresos de los departamentos fort aleciéndo los, las li coreras 

prósperas hoy en día con la eliminación del monopolio ganan de entrad a, pueden hacer 

circular sus productos en todo el país, que tal nosotros en po líti cas de apertura y tenemos 

veintitres aduanillas interio res, podemos exportar e importar ya casi que con toda libertad, 

pero los aguardientes de Antioqui a no los podemos disfrut ar en Boyac:í , si no hay un 

intercambio de po tencia a potencia, si no hay un acuerdo de dos p lenipotencia ri os que 

negocian unas parti cipacio nes y que obv iamente alimentan una burocracia, un ll amado 

resguardo que ejercen unos controles ridículos y unos aguardientes que dan lugar a fraudes. Yo 

no sé si ustedes conozcan la histori a, el aguardiente que sa le del departamento A para el 

departamento B, sa le a menor precio que el que se utiliza para vender el aguard iente ~ue se 

consume en ese depattamento A. entonces lo facturan en el depart amento A para venderl o al 

departamento B, pero e l aguardiente nunca sale del depart amento A .. son doscien tos o 

trescientos pesos menos po r botell a, se queda ahí, porque hay to<'l-;t clase de robos. Yo conocí 

una li corera, no neces it o dar el nombre del depa rt amento pa ra que nad ie . e moleste o ele 

· e ·de ele Lrr1·1 lr'corera que compró ta¡n s ¡n ra las bo tell as del pronto yo mrsm o recu 1 . . . , 

aguarctieme hasta el año 2.050, las tapas en esa época seguramente ya no se usen, el aguardiente 

puede haber pasado de macla, las tapas ti ene una vieja útil ele tres úws, la l icorera tuvo que 

alquilar unos ga lpones para depositar las tapas que hahí;t adquirido. h;ty toda clase ele fraudes y 

todos conocemos esa pica rezca, en fi n . En cuanto a las tra nst'ercncias Situado Fisca l yo coincido 

con las aprec iac io nes de los se ño res ponentes el e la t:trck de hoy, tendría algu n:ts 
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observaciones por hacer si cambiamos ingresos ordinarios por ingresos corrientes , pero claro 

eso no nos dá la ce11eza, la certeza nos la va a dar el Congreso cuando dicte las leyes, porque 

hoy hablamos del 15% de los ingresos ordinarios y después va a ser el 6 o el 7% de los ingresos 

corrientes, me parece sí , que el texto Constitu cional hay que quitar que sea el citado fiscal para 

la atención de los servicios municipales, no, tiene que ser para la atención de los servicios 

depa11amentales. Para que utili zamos al depat1arnento como intermediario de los municipios 

que es lo que está ocurriendo hoy en día, el texto constitucional dice, y la propuesta que nos 

traen lo repite, el estado fiscal se le gira a los depattamentos para la atención de los servicios 

de su municipio no es para la atención de los servicios del departamento para que creamos ese 

oficial de -enlace emre la Nación y el municipio del departamento. y un punto a ~ ver, yo me 

declaro incapaz de pronunciarme sobre una fórmul a que le dé el 20% por partes iguales a las 

entidades territoriales, 1 30% según la población , el 50'% según las necesidades básicas 

insatisfechas, me parece que esas son tres variables que hay necesicl:lel ele tener en cuenta, pero 

en qué proporción , en qué porcentaje, para mi cualquier reparl o es válido o es equivocado y 

puede tener validez en el ar1o 91 y en el 94 ya no. Yo dirí;t que salg:ímonos del po rcentaje 

constitucional y digamos en la Constitución simplemente que la ley tendrá en cuenta esas 

variables, esos elementos, porque no hay que amarrarse con una fónnula que tennine siendo 

una camisa de fuerza, la fórmula del 68 del 30 y del 70 hace rato que mostró que era 

regresiva,hace rato que mostró que perjudicaba a las regiones más pobres, pero como está en la 

Constitución y no hemos podido hace r después 'ele! 68 una Reforma Constitu cional no hemos 

logrado cambiarl a. Yo creo que eso hay que dejarlo con la llexibilicl ad que quiera darle el 

legislador, puede uno poner que sea una ley expedida con determinada mayoría para que no 

sea la confabulación de pocos departamentos en contra del resto, en fin , se pueden tom ar unas 

garantías frente a ese tipo de ley. Pero yo since ramente en mi caso decla ro no ten'Cr los 

elementos de juicio que me permitan pronunciarme sobre una distribución de veinte. treinta o 

cincuenta o de treinta, treinta y cuarenta, en fin , podíamos hacer todos los . ejercicios ... si con 

mucho gusto. 

_ .. . decir es que a mí me parece que eso hay que irlo manejando en función ele la cóyu ntú a y de 

las situ aciones que se vaya n presentando, regionalmente el país es mu y di námico, 

afortunadamente, entonces puede habe r regiones que en un momento determinado es tén 

necesitando una gran parte del Situado Fisca l y que después )' logren sobrevivir sin él, en fin . 
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- ... establecer como dice Jaime establecer unos porcentajes fijos desde ahora , o sea lo que es 

válido hoy dentro de diez, veinte años a cambiado sustancialmente y lo vemos en el análisis de 

todas estas cifras, las va riaciones son verdaderamente imponantes ( ... ) varían sustancialmente. 

- (...) una pequei'la obse•vación ( .. .) 

- No no no, sobre los monopolios yo he decidido no alcoholizar la Asamblea, además que 

sobre eso no voy ha hablar ahora, no, el punto que plantea el doctor Orlando, y de pronto es 

lo mismo que plantean en la ponencia Eduardo y Carlos Fernando, es lo siguiente: es muy fácil, 

relativamente debe ser fácil , establecer cuales son los costos actu ales, porque pues de hecho hay 

unas transferencias en este momento de Si tu ado fisca l, entonces lo que se puede pensa r es una 

norma como se usaba en otras leyes muchas veces que se dice, por lo menos se garanti za rá que 

la participación actual no disminuya , ¿po r qué?, porque pues, por supuesto así adoptemos el 

índice de necesidades básicas insatisfechas o cualquier otro índi ce, pues los maestros de los 

depanamentos con m ás capacidad económica hay que seguirlos pagando y el sistema de salud 

hay que seguirlo m anteniendo, pero el porcentaje mínimo a mi juicio apuntata1ía (s ic) es la 

defini ció n Constitu cional que se haga de ingresos corrientes , po r qué, po rque si nosotros 

definimos el concepto de ingresos corrientes diciendo C .. ) que rentas tributari as , no tri bu tarias, 

descontado como se ha dicho aquí el servicio de la deuda externa o cualquier cuestión por allí , 

pues eso permitiría qu e ese po rcentaje mínimo se liquide sobre una b ase defi nida 

constitucionalmente, porqu e aprovecho Jaime verdad en tono menor como tú dice~ para 

llamar la atención sobre un punto a mi jui cio ele fondo que has planteado y que de alguna 

manera en tu discurso se ve la d ificultad de mantenerlo, tú has dicho que la Constitución se 

dedique a hacer normas muy generales y abstractas y sin embargo planteas que en el caso de l 

impuesto predial que hoy se ll am a territo rial uni ficado, de acuerdo a la ley 44 del 90, sugieres 

que quede por Constitu ción y yo entiendo po rque lo sugieres, porque clefiniti va;ne nte es la 

manera de asegurar que las corporaciones aut óno ma:; u otros entes naciona les no graven 

también esa materi a, y en eso estoy ele acuerdo L·ontigo, pero eso nos ll eva a u n tema 

fundamental y es q ~• e si nosotros queremos que la l{eform:t Const itucion;l l ele la i\sambleJ 

produ zca efectos concre tos sobre el país, pues , ·a mos a tener que poner unas normas muy 

especí fi cas para solu cionar los problemas rea les de l país porque si no al Congreso este o el 

otro ·cualquiera, las envolata, porque las presiones sobre ·?1 Congreso sobre todo en m:llcria 
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tributaria las podemos vivir y yo traje a colación en la sesión pasada en el caso de la cerveza, 

cuatro veces ha tratado en los últimos diez años el gobiemo por distintas vías de aumentar el 

impuesto de cerveza, pero es que el poder de (.. .) de los afectados indirectamente por el 

impuesto porque además lo trasladaría , yo no sé ¿cuál es el miedo que tienen?, si al fin y al 

cabo el impuesto lo terminaría pagando el consumidor, lo han impedido, entonces a mí si me 

preocupa mucho todas estas fórmulas, que como lo dice Carlos Holmes, con esa expresión tan 

gráfica, tem1inados haciendo un canto a la bandera, sí, entonces desmonopolizamos los bienes 

del Estado, decimos que el Situado Fiscal no se reparta sin fijar ningún porcentaje y terminados 

en manos de un Congreso que le hará caso al Gobierno de tumo y entonces definirá un Situado 

de Fiscal desinflado, o no podrá aumentar ningún impuesto porque las presiones sobre él van a 

ser mayores. Si hay algo que tiene la Asamblea Nacional Constituyente, como poder que 

nosotros podemos hacer valer por lo menos los que no estamos pensa ndo en la próxima 

elección, sino en la próxima generación, es precisamente meterle dientes a muchos de los 

problemas que sa bemos que van a encontrar resistencia en cu alquier Congreso 

independientemente de su otigen y por eso yo sí creo que vamos a tener que pensar en nonnas 

muy concretas, como la que tú estas planteando, de decir, que el impuesto predial va a ser un 

impuesto municipal y sobre él no va a haber ninguna otra sobre tasa impuesta por la Nación o 

Corporación Regional. 

- Bueno, yo no tengo el tex to redactado, pero pensaba que no había necesicL1cl en el caso de la 

propiedad inmueble de hablar del impues to predial, yo había pensado en una no rma que 

dijera que sólo los municipios podrán gravar la propiedad inmueble. se llama predial o se -
llama plusvalía o se llama valotiza ción, en fin . Pero bueno, sobre la participación en el lVA, 

sobre la transferencia del lVA estamos de acuerdo en que hay que lle\'a rla a la total idad del 

producido y hay que referirla a la atención ele los dos servicios bás icos , la sa lud y la educación. 

Yo diría que en el c.1.so de la educación, hasta el grado en el que l:i' ley l:t haga obligatori a, que 

debe ser esa la competencia municipal y la salud es la atención básica pri mordta l , sjn embargo, 

a pesar de que, como dicen los jovenes de ahora, yo vivo encarrc tado, ,·o ,·ivo con el tema del 

ciento por ciento del lVA, también encuentro la dificult ad ele se i'l :l l:lr un porcentaje en el texto 

constitu cional y uno.;; ar1os , pero pienso que ele t oda~ mar.er:1s el propósit o se logra. porquc 

creo que vamos a mantener el artícul o constitu cional hoy vigente que le dá garantía a es ,¡ ~ 

. . . qtte 110 pe t'll11'te reverc·,trl:t . r or 1:1 le\.' Entonces, si nasal I'L) S 
transferencias o parttopa ctones V 

hace!nos una norma incluso dentro ele las normas provisionales, que le ordene al legislado r o 
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al Gobierno incrementar la participación en el IVA a partir de la vigencia fiscal del año 93 y 

simultánea , gradual y progresivamente ir transfiriendo la función, pues se cumple el propósito. 

Lo que decía esta mañana el señor Di rector de Planeación, el doctor .Montenegro es vá lido, no 

pueden desrnostrar doscientos mil empleados nacionales de la noche a la mañana, yo creo que 

esa es una nómina que la tienen que ir marchitando y se congela la nómina de la Nación, no se 

vuelven a nombrar maestros nacionales, tienen que jubilarse algún día o van a renunciar 

porque consiguen mejores posiciones, en fin , a medida que se va disminuyendo en un lado se 

va aumentando el otro. En esa batalla sería partidario de dejarle. cierta nexibilidad al Gobierno 

cierto margén de acción sobre la base de que nunca va a poder reversar, porque hay un texto 

constitucional que no pennite disminuir las transferencias, y si queda la norma expi·esa que ha 

partir de la vigencia fisca l del 93 hay un incremento, pues se está cumpliendo el propósito, 

porque es que ya el 92 lo tenemos asegurado. El 92 ya sabernos que es el 45.3 lo que hay es que 

u·epar a partir de ahí. Po r úhimo el tema del crédito, el crédi to a las ent idades territoriales IÚ 

fracasado en manos del f ondo Financiero de Desarro llo Urba no y en manos del actu al 

Findeter (Sic) o de la actual Findeter (S ic) fundamentalmente por los trámites porque aquí hay 

quienes fueron alcaldes de la primera generación ele burgomaestres populares y deben tener un 

poco la experiencia que c.a lcula entre aí'lo y medio y dos años. Conseguir los desembolsos de 

un crédito, así era con el f ondo Financiero de Desarro llo Urbano y así es con Findeter, 

entonces obviamente la gestión del alcalde se va en el trámite y en ario y medio, dos años los 

costos de la obra, pues se han multipli cado varias veces, yo no sé, pe ro es una inv itación que 

hago a renexionar sobre el tema, sino que podemos establecer constitu cionalmente es que haya 

crédito en la banca comercial para las entidades terri tori ales, porque hoy en día los hay pero a 

unos plazos muy breves , en la diferencia en puntos es mín ima. en cuanto a los intereses , 

mínima para los efectos ele la d iferencia en el tiempo, entiendo que Lt di fe rencia puec~n ser 

cinco puntos. Findcter cobra el 30 y la banca comercial cobra el ?>\ pero dos arios son más de 

cinco puntos los que se ga na el mun ici p io, po rque la banca comercia l les ha cen los 

desembolsos en tre inta o sesenta días, me cont aba alguien. el problema C-" el p lazo. la banca 

comercial no puede ir más allá de tres ar1os mientras que Finclc ter otorga los crédi tos a doce 

años, pero como se está v iendo lo ele la junta monetaria y lo de la política monetaria , yo no sé 

si de pronto la va riable regional tiene que quedar dentro de la política monetaria. porque ahí 

sería decisión de junta monetaria, la junta monetaria p,u ede autorizar esa lín<.'a de credito p:tr;l 

las ent idades territo ri ales, es más , las au tori zó du ra nte cieno ticmro. pérO como dccí.1 csLt 

m añana Gustavo Za fra, los imperati vos ele la políti ca macroeconómic t es tán sacrifi ca ndo el 

crédito regional. los criterios monetari stas ob liga n a res tringi r, entonces habría la convc nienci:l 
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y necesidad de que nosotros rompiéramos ese anillo de acero para que las entidades 

territoriales tengan crédito en la banca comercial en condiciones favorables , crédito suficiente, 

crédito oportuno, puede que no sea crédito de fomento, está bien, que no sea crédito de 

fomento, pero que sea un créd ito que le permita financiar sus grandes proyectos, sus grandes 

inversiones; el Estado fracasó. qué hacemos, aquí estamos es ante eso, sino no habrían reunido 

Asamblea Constituyente, si el Estado colombiano hubiera estado funcionando como debía 

funcionar, pues no hubieran reunido la Asamblea y nosotros estaríamos en otras actividades, 

tendríamos la cátedra universita1ia o ejerciendo la profesión de . abogados o de periodistas, en 

fin, vaya uno a saber en qué tipo de actividades, pero entonces, en el caso de los monopolios, 

en el caso del crédito, son todos los desa justes del Estado colombiano que hay n~cesidad de 

corregirlos aquí. Eran por el momento mis observaciones, Señor Presidente, al tema del repano 

de los recursos. 

Muy agradecido doctor Jaime Castro. Antes de darle la palabra al doctor Carlos Holmes 

Trujillo quiero retomar lo que se había dicho al principio. si la comisión considera entonces 

que se deben leer casi que semplemente leer, las diferentes ponencias y luego definir en un 
. ' 

orden que se ha dado y lo dió el doctor Jaime Castro y ahora el doctor Cornelio Reyes definir 

que orden se va a discutir. porque si no definimos cuales son la .~ ~nliclacl~s territoriales, primero 

pues no vamos a saber que se le va a ciar a c 1cla una de esas entidades territorial es , entonces 

una vez leídas las ponencias, empezar la discusión en el orden que han propuesto Y tal vez dejar 

esta discusión muy ilustrati\·a, por cieno, dejarla para aquel momento en que vamos a discutir 

el articulado en el orden propuesto, quiero pues, volver a retomar esa inquietud y oir al doctor 

Carlos Holmes Trujillo. 

- No, pero si aceptamos la inquietud, entonces yo más bien me quedo ca llado presidente. Se lo 

digo porque me parece bueno, yo creo que es importante que la comisión tome 1.'1na decisión 

sobre el tema para que el trabajo nos rinda más. 
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- En consideración entonces, la propuesta si se leen todas las ponencias primero, después se 

define en el orden p ropuesto por el doclOr Jaime Castro y el docto r Cornelio Reyes para 

definir el articulado, pregumo si se aptueba ese orden, doclOr Za fra. 

- Yo sugetí a porque no me parece, como dice el se r con el doctor Ca rlos Holmes, que todos 

hayamos hablado y que en el momento en el que el va a hablar cambiemos las reglas de juego, 

cambiémoslas después de que hable. 

No, realmente no hay ningún motivo de malestar, simplemete me parece que como el 

Presidente planteó, un tema que es bueno tratar para el mejor funcionamiento ele l;t comisión. 

se tome una decisión de él agradeciéndole la gentileza a Gusta\'O y a todos los co legas. 

- Lo que pasa es que hay dos, hoy se ha repetido la misma difi cultad con usted doctor Carlos 

Holmes Tmjillo, esta mañana con el doctor Montenegro también renunció al uso de la palabra . 

- Sobre este punto ele orden Se i1or Presidente, yo había entendido el trabajo ele la siguiente 

manera : se leían las ponencias se hacía un debate, como ocurrió con e l tema de las 

competencias, de l número ele entidades, como est á ocurriendo con el de las recursos al • 
terminar esa lectura de ponencias y ese debate, la Presidencia designaba una comisión que 

traía un a11i culado y ya el p ronunciamiento era más fácil en torno de un tex to y lo que habían 

dicho aquí, e ra que hacer es te debate para que la comisión que trajera es te tex to recogiera cual 
~ 

era el pensamiento y seguramente en algunos temas trae dos o tres te:-; tos pa ra escoge r, era la 

forma de trabajo que yo había entendido. No sé si lo que están p id iendo ahora es .que se vote 

en cada tema a medida que se vaya leye ndo la ponencia y haciendo el debate. 

- Bueno la doctora María Eugenia si nos pudiera ilustrar. 
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Sí, yo creo que fueron dos propuestas claras que ahorita el doctor Castro las une, una 

propuesta que usted mismo hizo, fue el orden para la presentación de ponencias y discusión 

que fue aprobada, y otra propuesta que surgió del doctor Cornelio Reyes, fue crear una 

comisión para finalmente redactar un proyecto articulado que fuera sometido después a la 

comisión, pero no se habían integrado de esa manera, o sea, habían sido dos propuestas 

discutidas, es más, e l doctor Zafra propuso sobre la propuesta de la comisión de que fuera 

designado al final básicamente para que las distintas tendencias estuvieran representadas en la 

comisión, hasta ahí estábamos. 

- Bueno tiene la palabra el doctor Carlos Holmes trujillo . 

- Sei1or Presidente yo quiero en relación con el tema ck los recursos si mplemente hace r unas 

consideraciones no sin antes felici tar a los colegas Carlos Fernando Giralda y a Luis Eduardo 

Verano por la ponencia y además por el evidente trabajo y es tudio que ella tiene. A mí en este 

tema de los recursos siempre me ha preocupado algo y es la batalla por el cacao de la lo ra. 

Difícilmente se trata el tema de los recursos con un criterio más amplio y aquí seguimos 

debatiendo básicamente lo mismo, como se maneja el Situ ado Fisca l , como se maneja la 

transferencia del IVA, se deja consagrada constitu cionalmente una fórmula, es mejor no 

consagrar por sus p orcentajes constitu cionalmente, sino redactar una norma de ca rácter 

general que evite rigideces hacia le futu ro, que reconozca el desarrollo ele las cosas e incluso 

fótmulas como las que acabó de plantear el ilustre delegatario Castro, yo diría que hacer~pane 

de ese tratamiento tradicional que en mí sentir tenemos que e,·itar, sobre todo si mira mos las 

cosas con perspectiva al anali za r los temas de los recursos, y no quiero sugerir ningun tipo de 

crítica, la m agnífica ponencia y el traba jo dedicado de los compa iieros 'ca rlas Fernando y 

Eduardo Verano, yo simplemente quiero hace r mención de pronto, en forma repetiti va qui zá , a 

algo que ellos mencionaron porque me parece que hay que tenerlo mu y en cCi enta en el 

momento de tomar unas decisiones sobre es to. Hay unas cosas que no se han v isto j:tmás como 

un recu rso en materi a de la inlluencia que ell os puedan tener sohrc los progr:lnLIS ele inversión 

pública , se les ha ,ienido tan solo dando un<l connota ción tan so lo po lítica y no se mide 

muchas veces e l mu y impo rt ante erecto ele ca r:lcter económico qu e e l ma nejo ele eso::. 

conceptos tiene. Yo creo que nosotros en esta comisión, pensando en los recursos de las 

entidades terri toriales vamos a tener que ser muy v igil antes sobre el concepto de interve nción 
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estatal, porque me p arece que de la manera como se defina la intervención estatal vamos a 

crearle nuevas oportunidades de recursos a las entidades territoriales o se las vamos a negar, 

aquí decían el Ho norable De legatario Castro, por ejemplo, que ahora lo estam os priva ti zando · 

todo, yo no sé si aplaudiendo las po líticas de privati zació n o criti cándo las, pero de tomas 

maneras hizo esa mención. Yo creo que nosotros aquí en defensa de los recursos de las 

entidades terrilori ales debemos necesariamente defender el principio de la parti cipación de los 

particulares, porque una cosa es mirar las políticas de privati zación como la oportunidad de 

entregarle nuevos recursos, nuevos negocios a los ri cos para que siga n ga nando más plata , y 

otra cosa es mirar la privatizació n como un fenómeno de devo lución de capacidad de decisió n 

a los pa11jculares, de manera que a través de su presencia surgen unos recursos 'nuevos que 

complementen los escasos recursos públicos, cuya insuficiencia es evidente. Yo creo que en 

materia de recursos vamos a tener que ponerle mu cha atenció n también nosotros a el 

problema ... 

realista que prevalece en le país como consecuencia ele las disposiciones de la Constitu ción 

de 1886, por el contrario, cuando hablamos de la autonomía ele las entidades territo riales y 

llegamos al capítulo de los recursos, estamos señalando que si ella se consagra, lo que quieres 

decir es que éstas deben tener el derecho a acceder a los recursos necesari os , p ara la 

sa tisfacció n de todas sus necesidades y ele todas sus funciones, es tén estas cld inicl as de manera 

muy taxati va en el Texto Constitucional o enunciadas en fo rma general, para que ellos después , 

en virtud de señalamientos de ca tegorías y de incorporación de p rincip ios de flexibilidad y 

demás, puedan ser asignadas a las distint as entidades territoriales. 'l' o co incido con ésto, lo que -quiero se i1alar, co incidiendo además con la orientación ele la ponencia, en el caso municipa l , 

por ejemplo, todo eso u stedes lo p lantea n, la cláusula general ele compe tencia, la flex ibi lidad, l a 

concurencia, la presencia de los o tros Entes Te rri toriales, no como una opción de las demás 

Entidades Territo ri ales, sino como la obligación de el las ele concuíl·ir, en todo eso estámos de 

acuerdo. Lo que quiero es ll amar la atención sobre la fo rm a como esta comisió n d,ebería tra tar 

el tema de la interve nción del Estado, aquí también lo seña laba Gustav o, el tema del manejo 

m acroeconóm ico y dentro de un crit erio de autonomía, ¿o 1áles son las posibi lidades de las 

Entidades Territo ri ales en materia de crédi to extern o )" en ma teria ele in tervc ncs ión extranjera í , 

p orque yo voy a decir una ;¡ f'irmación taja nte, nosotros podemos inventarnos aquí las fórmu las 

que ustedes quieran, y en ésto no me importa se r :·epetiti\'0, lo digo con el mayor respeto, 

pod<=:mos inventarn os las fó rmulas que quieran, podemos plantear cons titucio na lmente o no lo 
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porcentajes que quieran, podemos consagrar la fórmula que acaba de sugerir el doctor Castro y 

me parece bueno consagrarla, todo eso podemos hacerlo , pero si en un momento en el cual no 

estamos distribuyendo plata inex istente, sino tratando de tomar unas definiciones políticas que . 

orienten institucionalmente la suerte de las Entidades Territoriales, tenemos que sa lirnos en 

materia de esa inducción para la sociedad colombiana y para el Estado Colombiano, de las 

fórmulas limitadas de hoy, porque son ellas precisamente las limitaciones en materia 

institucional , que son exactamente las que queremos romper, o por lo menos inducir un 

proceso que lo rompa , con ocasión de las deliberacione-s de la Asamblea Nacional 

Constituyente. Era solar:1ente ese llamado de atención, reiterando mi felicitación a Carlos 

Fernando y a Eduardo por la magnífica ponencia . 

- ( ... ) El Ministro de Hacienda tiene cierto temor con esta aseveración , o con esta sugerencia 

que ha hecho el doctor Carlos Holmes. 

- Sí, tal vez con la venia del Presidente , tal vez carlas toca un punto de fondo y de la mayor 

importancia y es si, si el manejo de la deuda externa, que ha sido un manejo ortodoxo por 

parte del Estado y si se quiere entre comillas conservador, digamós en todas las amplias 

implictciones del término conservador, debe ca mbiarse o no. Y siempre que uno plantea e l 

tema, entonces le di cen, mire fue que a Brasil le pasó que sus es tados salieron a consegui r 

deuda externa, pues por esos es el problema de la economía brasilera , o le dicen, mire eso lo 

hacían los departamentos antes del ai1o 30 y por eso en Colombia la crisis del año 30, pe~ amí 

me motiva el planteamiento ele Ca rl os. porque tengo que conl'esar, que yo ini cialmente en la 

ponencia le propuse, y tal \'eZ. quedó hasta en la eXflOSición ele motivo.~ aSÍ planteado , po rqu e 

no alcancé a pasar la exposició n de mo ti,·os con el tex to clel ..::nti culado , pero cuando le 

planteamos al Ministro ele Hacienda en la Comisión Quinta, el realmente se asustó un poco. 

dijo eso puede en un momento dado producir un desve nebramient o en el mánejo de la 

política econó mica colo mbiana y de algu na manera era de los canuchos. pienso yo, que tenía 

el doctor Montenegro hoy rara utilizar, pero como el tem ;•. no se lo planteamos, pues se le 

quedó en la resetva ; pero era , jugaba con lo que el mencion:tba , el cleso rclen en 1:t r olíti ca 

econó mica, yo creo que es un t e m:~ ele fondo, porque Cario · ha tocado dos punt os esenciales 

para el clesarollo departamental o regional, como la q~tera mos poner. y es b ca p:tciclad ele 

abrirle espacio a la inversión ex trangc ra con diferencias territ o riales y la capacidad ele salir de 
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manera agresiva a las regiones a buscar contratación de crédito externo para financiar su 

desan·ollo, nosotros le hemos dicho al Ministro de Hacienda en la Comisión Quinta , la Nación 

cada año va , hace una reunió n con los gobernadores del Pa cífi co, se hace un des pliegue· 

periodístico , se saca una no ticia de primera página que dice, ahora sí el Pa cífi co se va a 

desan·ollar, eso es recurrente, podemos revizar la prensa de los últimos cinco aüos y no se 

arranca, porque obviamente el EsL1.do no tiene los recursos y no se arranca, porque obviamente 

el Estado no tiene los recursos y eso lo entendemos, para financiar el desarrollo del Pacífico, 

pero como dice el buen dicho campesino, el Estado ni raja ni presta el hacha ni muestra el 

rajadero, yo creo que una de la maneras de dejar a las regiones generar sus propio desarrollo 

sería si hay un manejo mucho más felxible del tratamiento a la inversión extranjera diferencial , 

por ejemplo, y el tratamiento a la capacidad para salir a buscar endeudamiento externo. 

Pienso yo que po ejemplo, sin desvertebrar la políti ca económica nacional utilizando un 

mecanismo que el mismo Gobierno sugiere en su proyecto , Lis Asambleas Departamentales , 

como delegatarias ele funciones del Congreso, por supuesto :1 iniciativa del Gobierno Nacional , 

para que el Gobierno no pierda la llave, pudíeran e,·entualmente se r receptoras de lo que Jaime 

Castro con alguna razón mencionaba hoy, funciones legislativas reales en materia económica, 

ese podría ser un terreno, por supuesto que menciono ésto con mucha timidez, porque soy 

conciente del replanteamiento en la política macroeconómica del país que representa , y soy 

conciente que va en contravía de los acuerdos que ya hay en la Comisión Quima, pero de 

pronto se pueden buscar solucione:; intennedi :ts , porqu <: l:t ,·;¡ri;thle inve rsi ón extra nje ra y la 

variable contratació n de deuda externa. y en eso coincido con lo que ha expresado Carl os, son 

recursos , es que recursos no es solamente lo que uno tiene, sino la c:~ paciclad de generarlos . 

• 

- No, yo quería ratifi car la impo rtancia de ese tema. nosotros lo tocamos muy tangencialmente, 

pero realmente, tal vez el temor del set1or Ministro de Haciencl :t sea sobre l ;_t base ele que exista 

un posible desbordamiento ele todos los depart amentos y los mu Hicipi os. a contratar cacb uno 

por su cuenta , una serie ele créditos que después ck una u otra nn ncra ,·ayan a reve ~ tir en que la 

Nació n tenga que pagar ese se rvi cio a b cleucl :t, ante Lt i ncompetencia ele algún agente 

territo ri al , o también que moti,·en un mayo r vo lumen ele di ne ro que teng;t que se r enviado al 

exterio r, y aumenten entonces, po r lo tanto , ele capital. )' tenga un:t incidencia en la ba lanza ck 

pagos, y por lo tanto en todo e l manejo macroeconómi co v en tocio el m:tn<:' jo el <:> di v isas ,. 

demás. Y o creo que al respecto pudiese existir alguna COJWin:tción de facto res, o se:~, que 

dentro ele ciertos parámetros, dent ro de ciert as cantidades, se les pu eda n asig nar unao; 
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cantidades , para que libremente los entes territoriales puedan también tener acceso al crédito 

externo y no que en este momento es casi imposible acceder a crédito externo, y no solamente 

las Entidades Territoiiales, sino la empresa privada , si uno ve, los índices de endeudam iento de · 

la empresa privada, son pírricos con relación al sector, por ejemplo, e l e léctrico; e l sector 

eléctrico se lleva la mitad del endeudamiento externo del país y tal vez , sin ninguna 

productividad, porque están metidos una se rie de volúmenes de dineros muy importantes en 

unos proyectos que no están siendo ni siquiera medianamente productivos, ni son rentables, 

únicamente obedecen a una neces idad de generación en el. futuro o demás, o sea, que 

podríamos tal vez, estudi1.r algunas fórmulas flexibles o complementarias entre las inquietudes 

del señor. Ministro, pero también con las inquietudes que han presentado aquí los dos 

constituyentes del Valle del Cauca: el doctor Carlos Holmes y Gustavo, en el sentido de que 

dentro de ciertos parámetros puedan los Entes Territoriales tener acceso al endeudamiento 

externo. 

- Creo que lo acaba de resumir muy bien el Constituyente ( ... .> y ya lo había hecho también el 

doctor Zafra . Se trataiía en realidad, ele verdad, y esa es la razón de se r de mi intervención, de 

incorporar esas variables dentro del capítulo de los recursos, la deuda, el endeudamiento 

externo, la inversión extranjera , que me parece fundamental . y aclenüs mirar también, yo sé que 

esos será muy difícil que tenga tratamiento constitu cional , pero ser parti cularmente ,·igilantes, 

nosotros que tenemos tant o interés en ron a lcccr las regiones. sohrc cómo se ,.a pcrfi la ndo el 

concepto de intervención Estatal , porque yo veo franca mente en la comu nidad organi zada, no 

un recurso político , si no de verdad, un recurso par;t fortalecer la im·ersión pública del país . 
• 

- Bueno, antes de dar por terminada la sesión, yo quisiera también hace r unas anotaciones , 

estas son, no en una forma tan amplia como lo han tratado. sino en una fo rma m ás puntual. 

pero no i.mpon a me atrevo a expresarlo porque hay algunas inquie tudes que l<.Jclavía tengo 

sobre la repanición, por ejemplo, o las transfe rencias , doctor Eduardo Verano, que ese término 

tampoco me g usta, las transferen cias a las distintas Entidades Territ o rial es .buscando 

únicamen te fa cto res como las nece:> idades bá sicas insa t,i sk cll as, po rque ha\' reg i o n~.· s cle l raís, )' 

no propiamente las que se ll aman ri cas, no proriamente Antioq uia o Mccle llín o el Valle , que 

tienen un déficit alto en educación, en salud, pero regiones como el Quindío, que viendo unos 

cuadros que nos dieron en es tos día. , e l Q uinclío no tiene ncccs iclaclcs h:ts icas insatisfechas, las 
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tiene satisfechas al ciento por ciento, por los cafeteros o por cualquier fa ctor, pero en todo 

caso, departamentos como el Quindío o todo el Viejo Caldas, quedarían sin una participación, 

simplemente, la repanición por panes iguales a los depan amentos, eso pues, yo qu isiera que se · 

tuviera en cuenta y pensar en los otros factores que se han planteado, tamb ien se propone que 

los municipios no podrán gravar bienes de los departamentos o Entidades Descentralizadas . 

Hay una necisidad también en l as ciudades en cuanto a obras públi cas y en hacerl as por el 

sistema de valo1ización, se está discutiendo en Ca li , Bogotá, Medellín, en Barranquilla, en la 

zona central de Barranquill a, para hacer c ien as obras por va l<? l'iza ción, si a ese derrame de 

valorización se le quitan las Entidades Oficiales, pues los particulares tendrán que pagar mucho 

más o sim.plemente no se podrán hacer las obras, cuando están en un centro administrati vo, yo 

creo que. también debemos pensar en eso, porque tratándose de unas obras necesari as para las 

regiones y l as ciudades, creo que las propiedades de l os Entes Desce ntrali za dos, o 

depart amentos o la Nación, pienso que también deben ser gravadas. 'r" como les decía así. en 

esos puntos definidos, tengo todavía mis inquietu des. \'o h·icnclo a un pun to e:;p inoso , 

cier tamente, como es el de lo:; distrit os es peciales. si la rer :1rtición se hace como se plantea y 

se dice por ejemplo, que e l Congreso o el Gobierno mediante decretos con fu erza legislati va , 

no podrán revoc:u , disminuir en forma alguna, cambiarle su destin aci ón o la parti cipación o 

sesión y si se crean más Entidades Territ o rianes especiales, más ciudades tu rís ti cas, o más 

ciudades con p roblemas sociales, pue yo creo, que es to no podría apli ca rse , porq ue 

necesa1ia mente se va a disminuir la panicipación de es tas Entidades . Todo es to, rep ito. lo 

digo para tener algunas bases de d iscusió n, cuando se ,·aya a tratar ya el art iculado, cuando se 

vaya a coord inar ese aniculado en fo rma definiti va. Y ant es ele term inar quisie r:1 que la 

doctora María Eugenia no:; recordara, entonces. el o rden de las ponencia:; para r os teriro mente 

entrar a nombrar la comisión y redactar el aniculado defin it ivo. Temo que es ta semana,-como 

lo había propuesto el doctor Jai me Castro , no alcancemos a redactar ese :nti culado, porque las 

ponencias ya vemos que se nos lleva n una sesión completa y son bastantes y no podremos , 

pero sí espe ro que el viernes terminemos de rendir ponencias,_ ele discut irl as y la semana 

entrante. redactar el arti culado. Doctora , Ma ría Eugenia. 

- A ver. para m:u)a na iniciarí:11no:; con el tema llHI IÚL:ipio. con l:1 ponc1K i:1 de l docto1 C.Hios 

Ho lmes y el do to r Pined;l , inmed iata mente después vend ría el te1na de pro,·i,Ki :ts, po n ·nci.1 

de l Dekga tario O rl ando Fa ls, después la po nencia de regí mcnL'S ck t::nticlaclc:-- Tc rrit o ri :tks 

especia les , donde tenemos la ponencia de O rl ando Fa ls y Lc renzo 1\'luch s. la ponencia ele áreas 
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metropolitanas del doctor Pineda, la de Bogotá, distrito capital , del doctor Jaime Castro, la de 

departamentos del doctor Gustavo Zafra, la de Corporaciones Regionales de los doctores Fals y 

Comelio Reyes, tres ponencias sobre región de los doctores Juan 13 . Fern:lndez, Edu ardo Veranó 

y Eduardo Espinoza y finalme nLe ... son tres propues1as cli stinL <lS sobre el mismo Lema, son 

niveles distintos de la propuesta , son propuestas distintas de todas maneras. Y nos habíamos 

olvidado incluir en el orden de los temas. 

- De común acuerdo decidimos presentar tres ensayos diferenles de la región, en visl<l , no, sino 

que definitivamente hay diferentes criterior y decidimos presentar el espectro completo. 

- Nos habíamos o lvidado incluir dos ponencias sobre servicios públicos, que es un Lema que 

estaba acordado en la comisión, la de los doctores Eduardo Verano y Au gusto Ramírez, luego 

no se incluyen al final ... las dos sobre sevicios públicos ... perdón ... 

lo que querría decir que mariana empezaríamos con el Lema ele pLtneación ,. no con el de 

municipio . 

- Sí, docto r Zafra 

- Una pequeña información, la po nencia ele ctepan amenLOS est:l rer anicb. r ero pue .~. si alguno 

por alguna razón no le llegó, por favor que me lo haga n saber, pero est;'l reparti da ... 

- Los libe rales le recordamos el desayuno marian a 
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- Mañana iniciamos a las diez de la mañana, no convocamos a las nueve, sino que iniciamos a 

las diez C...) iniciamos comisión a las 

d iez y a la tres hay plenaria. 

- Pre, idenle de acuerd o con el reglamento ¿e l tiempo de exposició n es de cuánto:., es para 

dividirnos la exposición con el compariero Hector Pineda . 

- Bueno, si no interpreto mal el reglamento, para la sustent ación de ponencias no hay tiempo, 

no hay límite de tiempo . sino para las intervencio nes de ve inte minutos . 

- Ya .. . 
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